
1 DISMINUCIÓN . DE CAPITAL, 

l REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
N* 1.411-2011 E 

   
3 > Y ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA 

Ab 4 ASESORES Y CONSEJEROS 

Cesário L. Condo Ch. - 

Guayaquil me? 
6 UNA NUEVA COMPAÑÍA 

7 DENOMINADA ASSISI  S.A..------- 

8 CUANTIA: U.S.$950,000.00.-------- 

9 “En la ciudad de Guayaquil, 

10 . Lo . 
Capital de la Provincia del Guayas, República del 

11 
. Ecuador, alos once (11) días del mes de Noviémbre 

12 
del año dos mil once, ante mí, Abogado CESARIO 

13 
LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

14 Cantón comparece: el señor don ROBERTO CORONEL 

15 JONES, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

16 ejecutivo, en su calidad de Gerente General y 

O 17 Representante Legal de la Compañía ASESORES Y 

18 CONSEJEROS ACONSEC S.A., calidad que legitima con 

19 el nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

20 agregado a la presente, el mismo que declara que su 

21 nombramiento, no ha sido modificado ni revocado, y 

22 que continúa en el ejercicio del cargo; mayor de 

23 edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y 

24 residencia en el cantón Samborondón, de paso por esta 

25 ciudad, a quien de conocer doy fe, por haberme 

26 presentado sus documentos de identificación; y, 

27 procediendo con amplia y entera libertad y bien 

28 instruido de la naturaleza y resultados de esta escritura (Y 
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pública de DISMINUCIÓN DE CAPITAL, REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL Y ESCISIÓN DE COMPAÑÍA Y 

CREACIÓN DE COMPAÑÍA, para su otorgamiento me 

presentó la minuta siguiente: “S E Ñ OR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

“YN Disminución de Capital, Reforma del Estatuto Social y 

'MEscisión de la compañía ASESORES Y CONSEJEROS 

$8 ACONSEC S.A. y la creación de ASSISI S.A., que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: P R 1] M ERMUA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública la compañía ASESORES Y 

CONSEJEROS ACONSEC S.A., debidamente representada 

por el señor Roberto Coronel Jones en su calidad de 

Gerente General y como tal, su representante legal.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) ASESORES Y 

CONSEJEROS ACONSEC S.A. (en adelante “ACONSEC?”) se 

constituyó bajo la especie de compañía limitada y 

bajo el nombre de ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC 

CÍA. LTDA., mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario - Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el nueve de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

ocho de octubre de mil novecientos ochenta y cineo.- 

b) “La Compañía” aumentó su capital a la suma de un 

millón novecientos mil sucres y reformó parcialmente su 

estatuto social mediante escritura pública otorgada ante 
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el Notario Quinto del cantón  — Guayaquil, doctor 

Gustavo Falconi Ledesma, el dos de diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el quince de fébrero de mil 

novecientos ochenta y ocho.- c) “La Compañia” aumentó 

su capital a la suma de treinta millones quinientos mil 

sucres y reformó parcialmente su estatuto social 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, el treinta de mayo de mil 

novecientos noventa e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el ocho de agosto de mil novecientos 

noventa.- d) “La Compañía” se fusionó en calidad de 

absorbente de las compañías SINIDEN S.A. y DENDRO 

S.A., convirtió su capital a dólares de los Estados 

Unidos de América, elevó el valor nominal de sus 

participaciones sociales, aumentó su capital a la suma 

de cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, y reformó parcialmente su estatuto social 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, abogado José 

Antonio Paulson Gómez, el dieciocho de marzo de dos mil 

tres e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veintidós de septiembre de dos mil tres.- e) “La 

Compañía” aumentó su capital a la suma de un millón 

quinientos mil dólares. de los Estados Unidos de 

América y reformó parcialmente su estatuto social 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
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Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario Leonidas 

Condo Chiriboga, el veintitrés de mayo de dos mil seis 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veintisiete de julio de dos mil seis.- f) “La Compañia” se 

transformó a compañía anónima y asumió el nombre 

de ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., prorrogó su 

plazo social y reformó integralmente su estatuto social 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

NE     
Quinta Suplente del cantón Guayaquil, abogada 

Orellana Obando, el uno de agosto de dos mil ocho e: 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón. el 

catorce de octubre de dos mil ocho.- g) “La Compañía” 

disminuyó su capital a la suma de un millón 

trescientos cincuenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América, reformó parcialmente su estatuto 

social y se escindió creando la compañía ACONSECPLUS 

S.A. mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario 

Leonidas Condo Chiriboga, el uno de junio de dos mil 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el treinta y uno de agosto de dos mil nueve.- h) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía ASESORES Y CONSEJEROS 

ACONSEC S.A. en sesión celebrada el once de noviembre 

de dos mil once, resolvió por unanimidad escindir o 

dividir a la compañía ASESORES Y CONSEJEROS 

ACONSEC S.A., quedando en consecuencia ASESORES Y 

CONSEJEROS ACONSEC S.A., que mantiene su naturaleza 
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jurídica y su propio estatuto social y ASSISI 5S.A., que 

nace producto de la escisión con un nuevo estatuto social 

y de acuerdo a las bases aprobadas por la misma Junta. 

Conio consecuencia de lo anterior, en la Junta antes 

mencionada se resolvió disminuir el capital social de 

ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A. a la suma de 

cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, reformar el artículo quinto de su estatuto 

social y autorizar al representante legal de la 

compañía para que suscriba la correspondiente escritura 

pública.- TERCER A: DECLARACIONES.- El señor 

Roberto Coronel Jones, en “su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía 

ASESORES Y CONSEJEROS  ACONSEC S.A., en 

cumplimiento de lo dispuesto de forma unánime por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el once de noviembre de dos mil 

once, declara bajo juramento lo siguiente: a) Que se 

escinde oO divide a la compañía ASESORES Y 

CONSEJEROS ACONSEC S.A. subsistiendo esta última, 

con su misma naturaleza jurídica y su propio estatuto 

social y creándose, como producto de la escisión, una 

nueva sociedad, la cual adopta la forma de una 

compañía anónima que se denomina ASSISI S.A., con 

un nuevo estatuto social y según las bases aprobadas 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el once de noviembre de dos mil 

once.-  b) Que el patrimonio de ASESORES Y 
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CONSEJEROS ACONSEC S.A. queda dividido entre ella 

y la nueva sociedad, conforme consta especificado en el 

Acta de Junta General celebrada el once de 

noviembre de dos mil once y en los balances que se 

adjuntan al presente instrumento.- c) Que se transfiere 

activos y patrimonio a favor de ASSISI S.A., conforme 

consta en los balances de ASESORES Y CONSEJEROS 

ACONSEC S.A. y  ASSISI S.A. cerrados al diez de 

noviembre de dos mil once, los cuales reflejan la 

situación financiera de ASESORES Y CONSEJEROS 

ACONSEC S.A. antes y después de la escisión; asi como 

el balance inicial de ASSISI S.A. como producto de la 

escisión, cortado a la misma fecha.- d) Que la 

valoración de los activos que se adjudican a ASSISI 

S.A., se la ha realizado a valor presente, entendiéndose 

como tal el valor neto en libros.- e) Que en virtud de 

la escisión aprobada, la compañía ASESORES Y: 

CONSEJEROS ACONSEC S.A. adjudica a ASSISI S.A., los 

bienes inmuebles detallados en el Acta de Junta 

General de Accionistas celebrada el once de noviembre 

de dos mil once, los mismos .que se encuentran 

libres de todo gravamen oO limitaciones al derecho de 

dominio.- f) Que el capital social de la compañía 

ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A.  quéda 

disminuido a la suma de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(U.S.$400,000.00).- g) Que la antes referida 

disminución de capital se realiza en virtud de- la 

  

 



1 división del capital social de ASESORES Y CONSEJEROS 

2 ACONSEC S.A. para asignar a ASSISI S.A. un capital 

3 social de novecientos cincuenta mil dólares de los 

  

4 Estados Unidos de América, conforme se encuentra Ab. 
Cesário L. Condo Ch. . . . , 

NOTARIO Sto. 5 reflejado en los Estados Financieros respectivos que 

Guayaquil _ . 
6 se acompañan a la presente.- h) Que como consecuencia 

204 - 7 de la disminución del capital social de ASESORES Y 

8 CONSEJEROS  ACONSEC S.A. se reforma el artículo 

9 quinto de su estatuto social como sigue: “ARTÍCULO 

10 QUINTO: CAPITAL GSOCIAL.- El capital social de la 

11 compañía es de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

12 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (U.S.$400,000.00), 

dividido een  cuatrocientas mil (400.000) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (U.S.$1.00) cada una, numeradas de la 

cero cero uno (001) a la cuatrocientas mil (400.000) 

  

inclusive”.- 1) Que el estatuto social de la compañía ASSISI 

  

17 

18 S.A., que nace como consecuencia de esta escisión, es el 

19 aprobado en todas sus partes por la Junta General 

20 Extraordinaria y Universal de Accionistas de ASESORES 

21 Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., y que consta de la 

22 copia certificada del Acta de la sesión celebrada el 

23 once de noviembre de dos mil once, la cual se ha 

24 incorporado como documento habilitante a esta escritura 

_ 25 pública.- j) Que ASSISI S.A. tendrá un capital suscrito y 

26 pagado de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE 

27 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$950,000.00), y 

=>) 
28 emitirá novecientas cincuenta mil (950.000) accioneo/()/ 

e 

 



  

  

1 ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

2 Unidos de América (U.S.$1.00) cada una, las cuales 

3 .serán atribuidas en su totalidad a los dos únicos 

4 accionistas de ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC 

5 S.A. conforme se expresa a continuación: (i) Al señor 

6 César Irwin Coronel Jones le corresponderán 

7 NOVECIENTAS CUARENTA MIL QUINIENTAS (940.500) 

8 acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

9 América (U.S.$1.00) cada una; y, (ii) Al señor César 

Leonidas Coronel Ortega le corresponderán NUEVE MIL 

QUINIENTAS (9.500) acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América (U.S.$1.00) cada una.- k) Que el valor 

de las acciones emitidas de ASSISI S.A. ha sido pagado 

  

integramente con cargo a la cuenta contable Capital 
14 

15 Social, tal como se refleja en los Balances y la copia 

16 certificada del Acta de Junta General que se agregan 

17 al presente instrumento como  habilitantes.- 1) Que 
   

    
   

NASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A. responderá 

adolidariamente por todas las obligaciones que asuma 

ÁASSISI S.A. como consecuencia de la presente escisión 

21 hasta la fecha de perfeccionamiento de la misma. ' Así 

27 también, ASSISI S.A., responderá, en iguales términos, 

93 por las obligaciones de ASESORES Y CONSEJEROS 

24 ACONSEC S.A., hasta la fecha de perfeccionamiento de 

25 la presente escisión.- m) Que ninguno ., de los 

26 accionistas de ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC 

27 S.A. ha hecho uso del derecho de separarse de la 

compañia de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
28 

  

   



1 Compañías.- n) Que la compañía no es contratista de 

2 obra pública ni mantiene obligaciones pendientes con el 

3 Estado.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

  

4 acompañan los siguientes documentos para que se 
Ab. 

Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO — Sto. 5 
Guayaquil 

agreguen y formen parte de esta escritura pública: a) 

6 Nota de nombramiento del señor Roberto Coronel Jones 

-2 5 - 

7 como Gerente General de la compañía ASESORES Y 

8 CONSEJEROS ACONSEC S.A..- b) Copia certificada del 

9 Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal 

10 de Accionistas de la compañía ASESORES Y 

11 CONSEJEROS ACONSEC S.A., celebrada el once de 

12 noviembre de dos mil once.- c) Aprobación de la 

13 denominación “ASSISI S.A.”.- d) Balance General de la 

compañía ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., 

  

14 

15 cerrado al diez de noviembre de dos mil once, en el 

16 que se refleja “su situación financiera antes de la 

17 escisión.- e) Balance General de la compañía 

18 ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., cerrado al 

19 diez de noviembre de dos mil once, en el que se 

20 refleja su situación financiera después de la escisión.- f) 

21 Balance General Inicial de ASSISI S.A., al diez de 

22 noviembre de dos mil once.- Dejo constancia, señor 

23 Notario, de que autorizo a los abogados Montserrat 

. 24 Sánchez Álvarez, Gabriela Guzmán Flores, Gabriela 

25 Lecaro Malnati y César Sánchez Ycaza para que, 

26 individual o conjuntamente, realicen cuantas gestiones 

27 fueren necesarias para la aprobación e inscripción de | 

28 este instrumento público.- Agregue usted, señor Notario, 7 
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las demás formalidades de estilo para la plena validez de 

la presente escritura pública.- (firmado) Montserrat 

_Sánchez A., ABOGADA MONTSERRAT SÁNCHEZ ALVAREZ, 

Matrícula Número cero nueve-dos mil cinco-noventa y tres, 

Foro de Abogados”.- (Hasta aqui la Minuta que queda 

elevada a escritura  pública).- ES COPIA.- Se agregan 

los documentos habilitantes  correspondientes.- El 

presente contrato se encuentra Exento de Impuestos, 

según Decreto Supremo Setecientos Treinta y Tres, 

de veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta 

y ocho, de agosto veinte y nueve de mil novecientos 

setenta y Ccinco.- Por tanto, el señor otorgante se 

ratificó een el contenido de la Minuta inserta; y, 

habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en alta 

voz, de principio a fin, al otorgante, éste la aprobó 

%A y firmó, en unidad de acto y conmigo, de todo- lo 

licual doy fe.- 

  

   

V, 

      

ROBERTO ZOROÑEL JONES, GERENTE    
      

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

CIA. ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A..- 

C.C. * 09-06336292.- 

V. 4 216-0003. - 

R.U.C. CIA. $ 0990778221001.- 

. Cesário 1. Gondo Chiriboga 

> Notario 56. del Cantón 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., 
CELEBRADA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

En la ciudad de Guayaquil, el 11 de noviembre de 2011, siendo las nueve horas, en 
el local de la compañía ubicado en la Av. 9 de Octubre No. 100 y Malecón Simón 

- Bolívar, piso 24, oficina 2401, se encuentran reunidos los accionistas de la 
compañía, a saber: el doctor César Coronel Jones, propietario de un millón 
trescientas treinta y seis mil quinientas (1'336.500) acciones y el abogado César 
Leonidas Coronel Ortega, debidamente representado por el abogado Jaime 

Arosemena Coronel, en calidad de Apoderado Especial, propietario de trece mil 
MM quinientas (13.500) acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de 

lun dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una y han sido 
bagadas en su totalidad. Se encuentra también presente el señor Roberto Coronel 
pnes, Gerente General de la compañía. 

    

   
    

    

   

Preside la sesión el doctor César Coronel Jones y actúa como Secretario el señor 

HJRoberto Coronel Jones. Se elabora la lista de asistentes, y comprobado que se 
encuentran presentes los accionistas que representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía que es de un millón trescientos cincuenta mil. 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 1,350,000.00), los accionistas, en 
uso de la facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de Compañías,- 
resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la escisión de la compañía. 

2. Conocer y resolver sobre las bases de la operación de escisión. 

3. Conocer y resolver sobre el estatuto social de la compañía resultante de la 
escisión de la compañía Asesores y Consejeros Aconsec S.A. 

De inmediato, el Presidente declara instalada la sesión y se procede a tratar. el 

primer punto del orden del día. Toma la palabra el Gerente General de la 
compañía, señor Roberto Coronel Jones, quien manifiesta a los presentes que por 

convenir a los intereses de la empresa recomienda que ésta se escinda y solicita a 
la Junta que se pronuncie al respecto. Los accionistas, luego del correspondiente 
análisis resuelven, por unanimidad, escindir a la compañía Asesores y Consejeros 
Aconsec S.A., quedando en consecuencia: ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC 
S.A., que mantendrá su naturaleza jurídica y su propio estatuto social; y, ASSISI 
S.A. que nacerá producto de la escisión, con un estatuto social que debe aprobarse 
en esta misma Junta y según las bases de la escisión que a continuación también 
se aprobarán. . 

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. Los accionistas conocieron 
las bases de la escisión presentadas por el Gerente General y luego de la respectiva 
deliberación resolvieron por unanimidad aprobar las bases de la escisión de 
Asesores y Consejeros Aconsec S.A., en los siguientes términos: 

a) La compañía ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A. seguirá subsistiendo 

bajo su misma naturaleza y personalidad jurídica, manteniendo todos sus 
derechos y obligaciones y conservará su estatuto social, entendiéndose por tal 
la última codificación del mismo, contenida en la escritura pública celebrada 
ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil el 1 de agosto de 2008 e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de octubre de 2008; y sus 
posteriores reformas. 
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b) 

c) 

    

f) 

La compañía que nace producto de la escisión adopta la forma de compañía 
anónima y se denominará ASSISI S.A. 

Se dividirá el patrimonio de ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., de tal 

manera que ella transfiera y adjudique a valor presente, esto es, a valof neto 
en libros, a favor de ASSISI S.A. las siguientes cuentas: 

Í. Del Activo Corriente: Caja Bancos por USD 312,998.87. 
ti, Del Activo Fijo; Bienes inmuebles por USD 637,001.13. 

iii, Del Patrimonio: Capital Social por USD 950,000.00. 

El Capital Social de ASSISI S.A. será de USD 950,000.00. 

El avalúo y la valoración de los activos que se adjudican a ASSISI S.A..ge los . 
realiza a valor presente, entendiéndose como tal el valor neto en libros, : 
conforme lo establecido en las normas legales vigentes. 

Como consecuencia de la escisión ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEG S.A. 
disminuirá su Capital social, el cual quedará fijado en la suma de 
CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
400,000.00), disminuyéndose 950.000 acciones de un dólar de los “Egi 
Unidos de América cada una de la siguiente manera: César Coronél “Jones 
940.500 acciones y César Leonidas Coronel Ortega 9.500 acciones. Tales 

accionistas, luego de la escisión, tendrán 396.000 y 4.000 acciones, 
respectivamente. Por lo anterior, el artículo quinto del estatuto sogfal de 
ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A. deberá reformarse en los siguientes 
términos: 

"ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía es de CUATROCIENTOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 400,000.00), dividido en cuatrocientos mil 
(400.000) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) 
cada una, numeradas de la cero cero uno (001) a la 
cuatrocientas mil (400.000) inclusive”. 

En virtud de la escisión, la compañía escindida ASESORES Y CONSEJEROS 
ACONSEC S.A. adjudica a la compañía resultante, ASSISI S.A., por valor 
presente, los siguiente inmuebles: 

   

  

  

e Oficina número 1 del vigésimo cuarto piso y su correspondiente alícuota de 
0,721% del Edificio Banco La Previsora, construido sobre el solar 41 antes 
4, 6 y 7) de la manzana 14 de la parroquia Carbo, ubicado en 
Malecón Simón Bolívar entre Avenida 9 de Octubre y Francisco 

   

Icaza y cuyos linderos y dimensiones son: NORTE: 0,30m a fachada, 
0,45m a cuarto de ducto eléctricos y o 2,675m a hall dea 25, 

  

0,50m a columna 17, 0,50m a columna 16, 2,25m a calle 9 de Octubre, 
4,35m a calle 9 de Octubre, 3,00m a calle 9 de Octubre, 6,05m a e 9 de 
    

     fachada, 6,70m a edificio Banco La 'Previsora, 3, 00m a edificio BE 
Previsora, 2,80m a edificio Banco La Previsora, 1,00m a edificio ' 
Previsora, 1m a cuarto de ducto eléctrico, 2,325m a cuarto de dúcto de 
agua potable, incendios y otros, 2,35m a cuarto de ducto de agua potable, 
incendios y otros, 7,45m a ducto de ascensores 4 y 5 y caja de escaleras, 
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3,245m a columna 25 ducto de telefónica y computación. Todo lo cual da 

un área útil de 383,08m?, área común de 41,20m* y área total de 
424,29m?. Predio identificado con código catastral número 01-0014-004-0- 
24-1, matrícula inmobiliaria número 151468. ASESORES Y CONSEJEROS 

ACONSEC S.A., bajo el nombre ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC CIA. 
LTDA., adquirió el dominio de la oficina mediante fusión por absorción de 
las compañías SINIDEN S.A. y DENDRO S.A., según consta en la escritura 
otorgada ante la Notaría Trigésimo Tercera del cantón Guayaquil el 18 de 
marzo de 2003 e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón 
el 5 de marzo de 2004. A su vez la compañía DENDRO S.A. adquirió la 
propiedad del bien inmueble mediante compraventa al Banco La Previsora, 
según consta en la escritura otorgada ante la Notaría Vigésimo Primera del 
cantón Guayaquil el 20 de diciembre de 1994 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del mismo cantón el 26 de marzo de 1996. 

Oficina número 2 del vigésimo cuarto piso del Edificio Banco La Previsora, 
ubicado en las calles Malecón Simón Bolívar y 9 de Octubre, parroquia 
Pedro Carbo y cuyos linderos y dimensiones son: NORTE: 0,50m a oficina 

número 1, 0,50m a oficina número 1, 2,20m a corredor comunal, 12,25m a 
oficina número 3, 0,30m a fachada; SUR: 0,30m a fachada, 0,30m a 
Avenida 9 de Octubre, 6,05m a Avenida 9 de Octubre, 3,00m a Avenida 9 

de Octubre, 4,35m a Avenida 9 de Octubre, 0,75m a Avenida 9 de Octubre, 

0,50 a oficina número 1, 0,50m a oficina número 1; ESTE: 2,10m a oficina 
número 3, 1,50m a Malecón Simón Bolívar, 6,40m a Malecón Simón 
Bolívar, 3,00m a Malecón Simón Bolivar, 8,18m a Malecón Simón Bolívar, 
0,30m a Malecón Simón Bolívar, 0,30m a fachada; OESTE: 0,30m a 
fachada, 8,335m a oficina número 1, 2,35m a columna número 16, 7,05m 
a oficina número 1, 2,35m a columna 17, 0,925m a oficina número 1. Todo 
lo cual da un área útil de 276,10m?. Predio identificado con código catastral 
número 01-0014-004-0-24-2 y matrícula inmobiliaria número 78382. 
ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., bajo el nombre ASESORES Y 
CONSEJEROS ACONSEC CIA. LTDA., adquirió el dominio de la oficina 
mediante fusión por absorción de las compañías SINIDEN S.A. y DENDRO 

S.A., según consta en la escritura otorgada ante la Notaría Trigésimo 
Tercera del cantón Guayaquil el 18 de marzo de 2003 e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del mismo cantón el 5 de marzo de 2004. A su 
vez la compañía DENDRO S.A. adquirió la propiedad del bien inmueble 
mediante fusión por absorción de la compañía Smoky S.A., según consta 
en la escritura otorgada ante la Notaría Trigésimo Tercera del cantón 
Guayaquil el 4 de enero de 2000 e inscrita en el Registro de la Propiedad 
del mismo cantón el 22 de diciembre de 2000. 

Oficina número 3 del vigésimo cuarto piso del Edificio “La Previsora” que se 
levanta sobre el solar 4 de la manzana 14, ubicado en las calles Malecón 

Simón Bolívar y 9 de Octubre, parroquia Pedro Carbo y cuyos linderos y 
dimensiones son: NORTE: 12,25m a oficina número 4, 0,30m a fachada; 
SUR: 0,30m a fachada, 12,25m a oficina número 2; ESTE: 1,50m a 
Malecón Simón Bolívar, 6,80m a Malecón Simón Bolívar, 1,50m a Malecón 
Simón Bolívar; OESTE: 7,70m a corredor comunal, 2,10m a oficina número 
2. Todo lo cual da un área útil de 120,54m?, área común de 41,21m* y 
área total de 161,75m*, Alícuota: 0,275%. Predio identificado con código 
catastral número 01-0014-004-0-24-3 y matrícula inmobiliaria número 
31877. ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., bajo el nombre 

ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC CIA. LTDA., adquirió el dominio de la 

oficina mediante adjudicación de bienes inmuebles que hizo la compañía 
Bildiner S.A. “en Liquidación”, según consta en la escritura otorgada ante la 
Notaría Quinta del cantón Guayaquil el 8 de julio de 2005 e inscrita en el A) 
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Registro de la Propiedad del mismo cantón el 30 de septiembre de 2005. A 

su vez la compañía Bildiner S.A. adquirió la propiedad del bien inmueble 

mediante compraventa al Banco La Previsora, según consta en la escritura 
otorgada ante la Notaría Vigésimo Primera del cantón Guayaquil el 6 de 
noviembre de 1996 e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 
cantón el 19 de febrero de 1997. 

Parqueo número 8 del décimo piso y su correspondiente alícuota de 

0,141% del Edificio Banco La Previsora, construido sobre el solar 4. (antes 

4, 6 y 7) de la manzana 14 de la parroquia Carbo, ubicado en las calles 
Malecón Simón Bolívar entre Avenida 9 de Octubre y Francisco de Paula 
Icaza y cuyos linderos y dimensiones son: NORTE: 2,99m con rafimpa de 
acceso; SUR: 3,00m con parqueo número 14; ESTE: 10,47m con parqueo 

número 9; OESTE: 10,47 con parqueo número 7. Todo lo cual da un área 
útil de 39,20m*, área común de 43,76m* y área total de 82,96m”.. Predio 
identificado con código catastral número 01-0014-004-0-10-8, matrícula 
inmobiliaria número 151467. ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., 
bajo el nombre ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC CIA. LTDA., adquirió 
el dominio de la oficina mediante fusión por absorción de las compañías 

SINIDEN S.A. y DENDRO S.A., según consta en la escritura otorgada ante 
la Notaría Trigésimo Tercera del cantón Guayaquil el 18 de marzo de 2003 
e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 5 de marzo de 

  

inmueble mediante compraventa al Banco La Previsora, según con a en la 
escritura otorgada ante la Notaría Vigésimo Primera del cantón. Gt jayaquil 
el 20 de diciembre de 1994 e inscrita en el Registro de la Propietlad del 
mismo cantón el 26 de marzo de 1996. 

Parqueo número 13 del décimo piso del Edificio Banco La Prévisora, 
ubicado en las calles Malecón Simón Bolívar y 9 de Octubre, parroquia 
Pedro Carbo y cuyos linderos y dimensiones son: NORTE: 5, 10m con 
parqueo número 12; SUR: 5,10m con parqueo número 16; ESTE: 2,70m 
con rampa de acceso; OESTE: 2,70m con parqueo número 15. Todo lo cual 

da un área útil de 13,50m?. Predio identificado con código catast; a 
01-0014-004-0-10-13 y matrícula inmobiliaria número 78383. Af 
CONSEJEROS ACONSEC S.A., bajo el nombre ASESORES Y COñ 
ACONSEC CIA. LTDA., adquirió el dominio de la oficina mediante: fus ión por 
absorción de las compañías SINIDEN S.A. y DENDRO S.A., según cóénsta en 
la escritura otorgada ante la Notaría Trigésimo Tercera del cantón 
Guayaquil el 18 de marzo de 2003 e inscrita en el Registro de la Propiedad 
del mismo cantón el 5 de marzo de 2004. A su vez la compañía BHENDRO 
S.A. adquirió la propiedad del bien inmueble mediante fusión por. absorción 
de la compañía Smoky S.A., según consta en la escritura otorgadá ante la 
Notaría Trigésimo Tercera del cantón Guayaquil el 4 de enero de 2000 e 
inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 22 de diciembre 
de 2000. 

    

   

  

Parqueo número 20 del décimo piso alto del Edificio “La Previsora” que se 
levanta sobre el solar 4 de la manzana 14, ubicado en las calles Malecón 
Simón Bolívar y 9 de Octubre, parroquia Pedro Carbo y cuyos: lifideros y 
dimensiones son: NORTE: 2,90m con rampa de acceso; SUR: 2, 901 Én con la 
avenida 9 de Octubre; ESTE: 10,11m con parqueo número 21; . OESTE: 
10,10 con parqueo número 19. Todo lo cual da un área útil de 31, 32m?, 
área común de 43,76m? y área total de 75,08m?. Alícueta: 0,128 2% . Predio 
identificado con código catastral número 01- 0014-004-0-10-20 y “matrícula 
inmobiliaria número 31876. ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., 
bajo el nombre ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC CIA. LTDA., adquirió 
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el dominio de la oficina mediante adjudicación de bienes inmuebles que 

hizo la compañía Bildiner S.A. “en Liquidación”, según consta en la 

escritura otorgada ante la Notaría Quinta del cantón Guayaquil el 8 de julio 

: de 2005 e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 30 de 

septiembre de 2005. A su vez la compañía Bildiner S.A. adquirió la 

propiedad del bien inmueble mediante compraventa al Banco La Previsora, 

según consta en la escritura otorgada ante la Notaría Vigésimo Primera del 

cantón Guayaquil el 6 de noviembre de 1996 e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo cantón el 19 de febrero de 1997. 

Para mayor claridad se acompaña como anexo al acta de esta junta 

certificaciones emitidas por el Registrador de la Propiedad de Guayaquil sobre 

los inmuebles antes detallados. 

g) Las adjudicaciones de los inmuebles referidos en el literal anterior incluyen 

todos los usos, costumbres, derechos y anexos, incluyendo las eventuales 

construcciones e instalaciones de servicios de los que se beneficie cada 

inmueble. 

Los bienes inmuebles que se adjudican se encuentran libres de todo gravamen 

o limitaciones al derecho de dominio, 

      

   

   

    

    

El traspaso de activos y cuentas patrimoniales consta en los balances cerrados 
al 10 de noviembre de 2011, los que reflejan la situación financiera de 
ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A. antes y después de la escisión. De 
gual manera consta reflejada la situación inicial de ASSISI S.A. en balance 
Hortado a esa misma fecha. Los valores de las cuentas del activo y patrimonio 
he los balances de la compañía escindida ASESORES Y CONSEJEROS 
IRCONSEC S.A. antes y después de la escisión y del balance inicial de la 
compañía resultante ASSISI S.A. quedan aprobados. 

i) El estatuto social de ASSISI S.A. será propuesto en esta Junta en el tercer 
punto del orden del día, por lo que una vez aprobado por la misma se anexará 
como parte integrante de la presente Acta. 

j) ASSISI S.A. se regirá por su Estatuto Social, la Ley de Compañías y cualquier 
otra ley, reglamento o resolución aplicable. 

k) El capital suscrito y pagado de la compañía resultante denominada ASSISI 

S.A. será de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 950,000.00), dividido en novecientas cincuenta 
mil (950.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cada una, las cuales serán atribuidas en su 
totalidad a Jos dos únicos accionistas de ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC 
S.A. como sigue: 

  

  

  

  

      

Accionista O Porcentaje 

CÉSAR IRWIN CORONEL JONES 940.500 99% 

CÉSAR LEONIDAS CORONEL ORTEGA 9.500 1% 

Total 950.000 100%     
  

Acto seguido, se procede a tratar el tercer punto del orden del día. El Presidente 
» de la Junta dispone que por Secretaría se dé lectura al Proyecto del Estatuto Social 

de la compañía resultante de la escisión, ASSISI S.A. Leído el Proyecto de Estatuto 
Social, los accionistas adoptan como tercera resolución aprobar el referido estatuto 

- social en su totalidad, el mismo que se incorpora a la presente Acta como parte 
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integrante de la misma; resuelven además, autorizar al Representante Legal de 

Asesores y Consejeros Aconsec S.A. para que otorgue la correspondiente escritura 
pública y tramite ante las distintas dependencias públicas o privadas el 
perfeccionamiento y validez de las decisiones aquí adoptadas. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
elaboración de la presente Acta, la cual, una vez reinstalada la Junta con las 
mismas personas que la instalaron, es leída y aprobada por unanimidad, con lo que 
se da por terminada la sesión cuando son las once horas del día de su instalación. 
Para constancia de todo lo cual, firman los asistentes. f.) Dr. César Coronel Jones, 
Presidente de la Junta, Accionista; f.) Roberto Coronel Jones, Secretario de la 
Junta; f.) Ab. Jaime Arosemena Coronel, en representación del Ab. César Leonidas 
Coronel Ortega, Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del acta original que reposa enel Libro 
de Actas de Junta General de ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S:A., al cual me 
remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil 11 de noviembre de 2011 

   
“o 

Gereñte/ neral 
Secretario de la Junta 
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ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ASSISI S.A. 

TÍTULO PRIMERO 
” DE LA NATURALEZA, DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

ARTÍCULO PRIMERO: NATURALEZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL.- ASSISI S.A. 
es una compañía anónima que se rige por las leyes ecuatorianas y por las 

disposiciones contenidas en el presente Estatuto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de Guayaquil, 
República del Ecuador, pudiendo establecer oficinas, agencias o sucursales en 
cualquier lugar del país o en el extranjero. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía puede dedicarse a las 
siguientes actividades: a) La compra, venta, corretaje, administración, 
arrendamiento, permuta, agenciamiento y explotación de bienes inmuebles, así 

como al diseño, construcción y fiscalización de casas, locales comerciales, edificios 

de oficinas y vivienda, edificios de estacionamiento de vehículos, carreteras, pasos 
a desnivel, puentes, túneles, presas y en general todo tipo de edificaciones y obras 
de infraestructura, para lo cual podrá realizar los estudios técnicos que requieren 
este tipo de obras; b) La importación, exportación, compra y venta de libros, 
equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa; Cc) La 
importación, exportación, producción, industrialización, envase, distribución y 

mercialización de toda clase de productos alimenticios para consumo humano, 
imal y vegetal; d) Explotación, industrialización y comercialización de productos 
estales, en tierras propias o de terceros, privadas o públicas; e) Actuar como 
isionista, intermediario, mandatario, consignatario O franquiciado; f) 

ministración de hoteles, restaurantes, supermercados y locales comerciales; y) 
desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha 
extracción hasta su comercialización, tanto interna como externa; h) La 

importación, compra, venta, distribución y comercialización de vehículos, botes, 
motos, y todo tipo de motores, sus repuestos, equipos y accesorios; i) El desarrollo 
y explotación ganadera en todas sus fases; j) La industrialización y 
comercialización a nivel nacional e internacional de productos lácteos; k) Prestar 
todo tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, control ecológico, 
perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos para la actividad petrolera; 
prospección exploración, fundición, refinación y comercialización de toda clase de 
minerales y metales; venta de sus productos y elaboración de los mismos; también 

se dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos; |) La compra, venta, 
> importación, exportación y comercialización de maquinaria y equipos agrícolas, 

pecuarios, industriales, eléctricos, de seguridad, de la rama metalmecánica, 
hospitalaria, de sus repuestos y accesorios; m) La pesca, extracción, 

industrialización y comercialización de productos del mar; n) La compra, venta, 
importación, exportación y comercialización de todo tipo de artefactos, equipos, 

artículos y suministros para el hogar, la industria y la oficina, productos de tocador, 

artículos deportivos, ropa confeccionada, joyas, bisutería; ñ) La importación, 
comercialización, fabricación y distribución de toda clase de productos 
farmacéuticos y químicos; 0) La importación y exportación de productos e insumos 
para la industria alimenticia, textil y metalmecánica; p) La importación y 
distribución de artículos de ferretería y sus accesorios para industrias, oficinas y 
viviendas en general; q) El desarrollo de la floricultura en todas sus fases, incluida 
su comercialización; r) La prestación de servicios de asesoría en los campos 
jurídico, económico, contable, financiero y tributario; s) La representación legal de 

> otras sociedades nacionales o extranjeras, cualquiera que sea el objeto social de 
éstas. Para cumplir con su objeto social la compañía puede ejecutar cualquier tipo, 

    
    

    

  

1 

(9) 

 



  

  

de acto y celebrar cualquier clase de contrato permitido por la ley. La compañía 
puede formar parte de otras sociedades y establecer sucursales en cualquier cantón 
del país o ciudad del extranjero. 

z 

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de setenta 
años, contados a partir de la inscripción de la presente escritura en el Registro 
Mercantil. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS 

  

JINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 950,000.00), dividido en novecientos cincuenta mil (950.000) :agciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) 
cada una, numeradas de la cero cero uno (001) a la novecientos cincuenta mil 
(950.000) inclusive. 

ARTÍCULO. SEXTO: TÍTULOS DE ACCIONES.- Los títulos correspondientes a las 

acciones representativas del capital social de la compañía serán redactados con 
sujeción a lo dispuesto para el efecto en la Ley de Compañías y deberán llevar la 
firma del Presidente y del Gerente General de la compañía.    : EQ. SÉPTIMO: DE LA INDIVISIBILIDAD DE LA ACCIÓN.- Cada acción 
es indivisible y da derecho a voto en las deliberaciones de la Junta General, 
proporción a su valor pagado. En consecuencia, cada acción liberada dará “derecho 

a un voto en la Junta General. Cuando haya varios propietarios de una; misma 
acción, éstos deberán nombrar a un Apoderado, o en su falta, un Administrador 

Común, y si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por un Juez a 
petición de cualquiera de aquellos. Los copropietarios responderán solidariamente 
frente a la compañía de cuantas obligaciones se deriven de la condición de 
accionista. 

  

RIEFECULO TAVO: DEL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La compañía 
llevará el “Libro de Acciones y Accionistas bajo el cuidado y responsabilidad del 
Gerente General, en el que se inscribirán los certificados provisionates y tós títulos 
de acciones nominativas, debiendo anotarse en el mismo las sucesivas 
transferencias de dominio de los certificados provisionales o títulos de acciones, la 
constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al 
derecho sobre las acciones. 

  

TÍTULO TERCERO . 
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  

, , 'O: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 
Accionistas, legalmente constituida, es el Órgano Supremo de la com 
resoluciones válidamente adoptadas obligan a todos los accionistas, ¿áún a los 

General de 
     

ausentes y disidentes, salvo el derecho de oposición establecido en la Ley de 
Compañías.     RE JECIMO: DE LAS CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de 
Accionistas pueden ser Ordinarias o Extraordinarias. Se reunirán en el domicilio 
principal de la compañía, salvo el caso de Juntas Universales, en case tontrario 
serán nulas. Las Juntas Generales Ordinarias se celebrarán por lo menos.ima vez al 
año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio el ómico de 
la compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época 
del año en que fueren convocadas. 

   

 



ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Gerente General y en su falta por el Presidente de la compañía, 
mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

* domicilio de la compañía, con ocho días de anticipación por la menos al día fijado 
para la reunión, con indicación del lugar, día, hora y objeto de la Junta. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: QUÓRUM.- El quórum de instalación para las 
Juntas Generales será el concurrente que represente por lo menos la mitad del 
capital pagado, en primera convocatoria. Si la Junta General no pudiere reunirse en 
primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 
convocatoria. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con el 
número de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria que 
se haga. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 
dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 
territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 
debiendo aquellos suscribir el acta bajo sanción de nulidad. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 
cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LA MAYORÍA.- Salvo las excepciones previstas 
en la Ley, las decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría de votos 
del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones 
se sumarán a la mayoría numérica. En las sesiones de Junta General se conocerán 

y resolverán todos los asuntos enunciados en la convocatoria. Toda resolución de 
Junta General será tomada en una sola votación. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las 
atribuciones de la Junta General de Accionistas son las siguientes: 

a) Nombrar y remover al Presidente y al Gerente General de la compañía; 
b) Nombrar y remover al Comisario Principal de la compañía; 
Cc) Conocer anualmente las Cuentas, el Balance General, y los Informes, estos 

últimos deberán ser presentados obligatoriamente por el Gerente General y el 
Comisario de la compañía; 

) Disponer el reparto de utilidades, amortización de pérdidas y fondo de reserva 
legal; 

2) Resolver sobre el aumento o disminución del capital social, prórroga o 
disminución del plazo de la compañía y cualquier otro acto que implique 
modificación o reforma de los Estatutos Sociales; 

)) Resolver sobre la disolución anticipada de la compañía; y, 
g) Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes Estatutos 

Sociales. 

    
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS 

JUNTAS.- El titular de la Presidencia de las Juntas Generales será el Presidente de 
ta compañía y de la Secretaría, el Gerente General de la compañía. En caso de falta 
de los indicados funcionarios, actuarán en la Presidencia y en la Secretaría de la 

Junta las personas que para la ocasión designen los accionistas concurrentes a la 
sesión. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: ADMINISTRACIÓN.- La administración de la 
compañía estará a cargo del Presidente y el Gerente General, quienes durarán cinco 
años en sus funciones y tendrán las atribuciones concedidas por la Ley y los 
presentes Estatutos Sociales. A 
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VO: REPRESENTACIÓN.- La representación legal, 
, judicial ye extrajudicial de la compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente 

General, quienes la ejercerán de manera individual. 

  

ENO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- 
Presidente de la compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas 7 
tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) 

b) 
c) 

d) 
e) 

  

a) 

b) 
c) 

  
  
    

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 
forma individual; 
Presidir las Juntas Generales de la compañía; 

Suscribir los Títulos de Acciones conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía; 
Vigilar la buena marcha de la compañía; y, 
Cumplir con todos los deberes y ejercer todas las atribuciones. que le 
correspondan según la Ley, el presente Estatuto, los reglamentos y resaluciones 

de la Junta General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El,Gerente 

General de la compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas y tendrá 
los siguientes deberes y atribuciones: 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 
forma individual; 

Convocar y ejercer en calidad de Titular la Secretaría de las Juntas Generales; 
Presentar a la Junta General anualmente un informe sobre los negoci 
de la compañía, incluyendo los Estados Financieros, esto es, Cuentas, el? 
General, el Estado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y más documentos 
necesarios; 
Suscribir los Titulos de Acciones conjuntamente con el Presidente de la 
compañía; 
Mantener bajo su responsabilidad y cuidado el Libro de Actas de Junta General; 
Mantener bajo su responsabilidad el Libro de Acciones y Accionistas y el Libro de 
Talonarios de Acciones; 

Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y supervigilar la 
contabilidad y archivos de la sociedad; - 
Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la compañía 

cumpliendo con las directrices y resoluciones de la Junta General; e, , 
Cumplir y hacer cumplir la Ley, el presente Estatuto y las Resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. 

  

   

En general, tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo y 
administración de la compañía, así como todas las atribuciones y “deberes 
determinados en la Ley para los administradores y que este estatuto no haya 
otorgado a otro funcionario u organismo. 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES GENERALES 

: FISCALIZACIÓN.- La fiscalización Y. control de 

  

Accionistas, durará un año en su cargo y tendrá los deberes, atrib ciones y 
responsabilidades señaladas en la Ley y en el presente Estatuto. 

  

Sólo se bagará d dividendos sobre. las acciones en razón de ÓN DE DIVA “realmente 

obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición. La 
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distribución de dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital que 
hayan desembolsado. La acción para solicitar el pago de dividendos prescribe en 
cinco años. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA 
COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier momento y 

por cualquier motivo si la Junta General de Accionistas, legalmente constituida, así 
lo determina. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL LIQUIDADOR.- En caso de disolución y 
liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, el Gerente 
General asumirá las funciones de Liquidador. Más, de haber oposición a ello, se 
elegirá al Liquidador en Junta General Ordinaria o Extraordinaria, señalándosele las 
facultades específicas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva 
Legal, pérdida o destrucción de acciones, transferencias, transformación, liquidación 

y todo aquello que estos Estatutos no expresen, se estará a lo que dispone la Ley 

de Compañías. 

CERTIFICACIÓN: Certifico que el presente Estatuto Social de ASSISI S.A. ha 

sido aprobado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., celebrada el 11 de noviembre 
de 2011, a la cual me remito en caso de ser necesario. Guayaquil, 11 de 
noviembre y 2011. 

£ 

    
   Li e h 

Robérto Coroñe 
Gefente Genefal 
Secretario de la Junta 

  

   



  

  
  

  

ETA A NOVIEMBRE E DE 2011 

  

  

CUENTAS 

Caja y Bancos 
Caja 
Suntrust Cta. Cte. 
Banco Internacional 
Suntrust Cta. Ahorros 

Cuentas por Cobrar Clientes 
uentas por Cobrar Relacionados     

   

    

    
   

  

    

  

[Muebles y Equipos de Oficina 
Equipos de Computacion       

   

  

  

  

  

  

  

  

      

  GERENTE E GENERAL 

  

     



ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A. 

BALANCE DESPUES DE _ESCISION 

AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CUENTAS USD $ 
ACTIVO 
Caja y Bancos 1,165,316.83 
Caja 1,150.00 
Suntrust Cta. Cte. 615,736.87 

Banco Internacional 46,893.75 
Suntrust Cta. Ahorros 501,536.21 

Cuentas por Cobrar Clientes 322,766.29 
Cuentas por Cobrar Relacionados 311,778.35 
Pagos Anticipados: 255,575.94 
Inversiones y Documentos por Cobrar 54,822.93 
Activo Diferido 6,149.38 

[TOTAL DE ACTIVO CORRIENTE 2,116,409.72 

Activos Fijos: 

Muebles y Equipos de Oficina 52,497.77 
Equipos de Computacion 21,346.27 
instalaciones 32,217.98 

TOTAL DE ACTIVO FIJO (16) 106,062.02 

TOTAL DE ACTIVO (1) 2,222,471.74 

PASIVO 
Cuentas por Pagar 588,136.29 
Otras Cuentas por Pagar 179,631.19 

TOTAL DE PASIVO 767,767.48 

Capital 400,000.00 
Reserva Legal 200,033.25 

Reserva Facultativa 101.62 
Utilidad del Ejercicio 854,569.39 

TOTAL PATRIMONIO 1,454,704.26 

2,222,471.74 
  

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

    ROBERT 
GERENTE GENERAL 

    
  

 



  

ASSISI S.A. 
ANCE INICIAL 

AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

  

  

  

CUENTAS USD $ 
ACTIVO 
Activo Corriente 312,998.87 
Caja y Bancos 312,998.87 
Activos Fijos 637,001.13 

Bienes Inmuebles 637,001.13 

TOTAL DEL ACTIVO (1) 950,000.00 
  

  

  

  

| Capital Social 950,000.00 

        TOTAL PATRIMONIO 950,000.00 
TOTAL PASIVD Y PATRIMONIO 950,000.00 
  

  

CONTADOR GENERAL 

  

  

 



" Guayaquil, 21 de octubre de 2008 

Señor 

ROBERTO JOSÉ CORONEL JONES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirlo para el cargo de Gerente General de la compañía, por el periodo 
de cinco años. En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma 
individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de transformación, prórroga de 
plazo y reforma integral del estatuto social de la compañía ASESORES Y 
CONSEJEROS ACONSEC S.A., otorgada ante la Notaria Quinta Suplente del cantón 
Guayaquil, abogada María Orellana Obando, el 1 de agosto de 2008 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de octubre de 2008. 

  

Atentamente, 

    
RAZÓN: Acepto el presente nombramiento de GERENTE GENERAL de 

| la compañía ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., para el cual he 
sido elegido. 
Guayaquil, 21 de octubre de 2008 

  

Rob rto José %ronel Jones 
C.C. Nó. 0906336292 

  

 



  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 57.828 
FECHA DE REPERTORIO: 22/06/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:44- 

  

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidos de Octubre del dos mil ocho ' 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC S.A., a favor ¿de 
ROBERTO JOSE CORONEL JONES, a foja 132,522, Registro 
Mercantil número 23,099, | 

  

ORDEN: 57828 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7394710 
TIPO DE TRÁMITE: CONS ITLUCION 
RESERVANTE: 0920251840 SANCHEZ ICAZA CESAR JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/10/2011 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPANIA: 

HA TENIDO 1 SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: ASSISI S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7394710 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/11/2011 14:00:08 

  

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 

aprobados, 

  

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacione... 28/10/2011 
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GA DEL ECUADOR - 
rat Amecduis Administración del Sr. Dr. Jamil Mahuad Witt " 

Presidente Constitucional de la República 

ES -— TRIBUNAL CONSTITUCIONAL o, 

! Año 11 > Quito, Lunes 6 de Septiembre de 1999 -- N*270 

? EDMUNDO ARIZALA ANDRADE ' | 
DIRECTOR ENCARGADO 

Teléfonos: Dirección: 282-564  -——- 
Distribución (Almacén): 583-227 — — 
4.000 ciemplares o 32 páginas -- 

Suscripción auual: s/. 750.000 
luopreso en la Editora Nacional 

Valor sí 3,000 

SUMARIO: 

  

Págs. Págs. 

EUNCION EJECUTIVA MINISTERIO DE COMERCIO 
EXTERIOR: 

PECRETOS: 

990294 — Pelégase al Subsecretario del Litoral 
Dispóuese que cualquier persona natural o 

juridica que maulenga créditos com institu- 

ciones financieras que se encuentren eb pro- 
cesos de reestriciuración o procedimientos 

1225 

de sancamiento, podrá cancelar la totalidad o Código Civil oorncconnacanannenonnnacananannanonnónnananncno 18 
- parte del capital. de tales operaciones con . 

certificados de depósito reprogramados de 

atra institución que se eucuentre en RESOLUCIONES: 

">. reestructuración o saveamiento, siciapre que . 

se encuentren a vombre del titular del pasivo JUNTA BANCARIA: 

o cudosados a nombre de la persona que 

solicita la cancelación y se encuentre 3B-99-153 Modifícase la Codificación de Resolucio- 
amparado por la garsntía de depósito como... 2 nes de la Superintendencia de Bancos y de 

: . la Junta Bancaria c.oonmnccnnononnrananronnconncnrenonon os 13 
1229 * Expídese el Reglamento General de la Ley de 

- Propiedad Horizontal ...ococononananonnoninccnte rincones (6 JB-99-154 Eliminase de la Codificación de Resulu- 
ciones de la Superintendencia de Bancos y 

3. Defínense las muestras sin valor para la de la Junta Bancaria, la referencia del 
aplicación del vúmero vii del artículo 27 de _- artículo 73 de la¿qfey' General * de 
la Ley Orgánica de Aduanas cocineros (Gs) lustituciones del Sistema Financiero ....... 19 

1235  Expidese el Heglamento para el Manejo, 38-93-155 Modifícase la Codificación de Resolucio- 

Destino Control de los Kecursas de nes de la Superintendengia de Bancos y de 
y pu de . : la Juiita Baucarda comcicrmnissoresniinicaciinnosess» 19 

Autogestión del Servicio hxterkor .o.co.ncoonionos. 15 E 

ACUERDOS: SUPERINTENDENCIA DE 
: CONPAÑIAS: 7 

SECRETARIA SENERAL DE LA o 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA: 99-1-3-3-007 Adóptause las Normas Ecuatorianas 

, . de Contabilidad NEC, preparadas por da 
125 Delégauso atribuciones al' Director de la Federación Nacional de Contadores del 

jet de Planilicación coooocononnoriononrononnonareras Y ECUAOL. coocccncrnanconnnrranorinroncorosoa earesrronirneass 29    

para que, en el ámbito de su jurisdicción, 

suscriba los Acuerdos Ministeriales de 
aprobación de estatutos, reformas y 
codificaciones de organizaciones sujetas xl 
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te UN . No. 1229 

Jamal Mabuad Witt 005 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

_REPU BLICA 

Considerando: 

Que por Decreto Ley de Embrgencia No. 08 de UU de marzo 

de 1960, publicado en'el Registro Oficial No. 1069 de 15 de 
los mismos mes y alo, se expidió la Ley de Propiedad 

¿ Horizontal; 

Que el Reglamento General de la Ley de Propiedad * 
Horizontal expedida mediante Decreto Ejecutivo 1708 del S 
“de agosto de 1998, publicado en el Suplemento del Registro 

  

r
t
 

'acordes a la realidad actual: no em 

Que es necesario que en las disposiciones de propiedad 
horizontal se hagan constar normas particulares Sobre el 
sector comercial, porque las que se e aplican para la vivienda 
són insubicientes, 

  

Que el vigente Reglamento Gencral-tontiene disposiciones 
coutrarias a punciplos universales de propiedad horizontal; 

. Que el último iitiso del artículo 11 del Reglamento 

3 contradice los artículos 13 y 15 de da Ley de Propiedad 
A Horizontal porque establece otra vía para demandar a los 
E copropietarios INOTOSÓS, 

  

Que es indispensable dictár un reglamento que suple fas 
faleocias existentes y sobre tado que contemple aspectos 
básicos como la valoración de los inmuebles para efectos de 

las expensas comunales; que garantice la participación de las 
quinorias; y para que esa Ley pueda tener aplicación actual, 

A En ejercicio de las atribuciones constantes en el numeral 5 

del artículo 171 de la Constitución Polítitá de la República, 

Decreta: 

LEY DE PROPIE DAD HORIZONTAL. 

CAPIT ULO X 

DISPOSiCTONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

'ARTICULO 1: OBJETO- El presente . Reglamenta 

General tiene por objeto establecer los principios y normas 
—:que deben regir para todos los inmuebles cuyo domiuio 

:4, estuviera constituido -en condominio o declarado en régimen 
“de propiedad horizontal. 

% ARTICULO 2: [AMBITO GENERAL DE LAS 
"RELACIONES DE  COPROPIEDAD.- Todos los 

4 inmuebles declarados” bajo" el "réginien de propiedad 

horizontal o constituidos en condominio, deberán cumplir los 
“requisitos contemplados en la L. ey de Propiedad ¡lorizontal, 
cste Reglamento General y los reglamentos internos que se 

       
  

    

“Oficial 378 del 7 de los mismos, no o_ contempla normas 

Expedir el siguiente: REGLAMENTO GENERAL DE LA . 

"dicten para su ddministración, uso, conservación, reparación, ' 

Lunes 4 de Septiembre de “1999502 -. a 

nuntentmniento iy seguñidad.. De tratarsevido- una ipajacblo 

- +constituido: en condominio o dectarado”-eu -néginmmisde: 0 
propiedad horizontal cúyo- fin» scá +el. comercio; En: cl. 
reglamento interno se deberá «hacer 'unslar las:momios: para a 
su promoción y publicidad. read dro eno: 

dd ad a E qe pa 

En caso que cl inmueble conslituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal esté constituido por un 

edificio mixto de vivienda y comerció;:0'sén un conjugto de 

vivienda y ceniro comercial, las :normas.del. présento 

    

Reglamento General se aplicarán diferenciandonsel. destino... 

para el cual fue construido el inmueble constituido <n 
condominio o declarado en propiedad horizontal. - 

ARTICULO 3: OBLIGATORIEDAD DE ESTE 

REGLAMENTO GENERAL Y RESPONSAB: 
POUR INCUMPLIMIENTO.-. Las normas 1cglamett 

    

aquí establecidas obligan a todos los inmucbles consfitiidos 
o que se constiluyeren en condominio.o sean declarados o se 
declarmen en propiedad horizontal, por lo tanto, son de 
obligatorio cumplimiento para todos los titulares de dominio 

«de un piso, departamento o local comercial, asi como para los 

cesionatios, usuarios, acreedores anticréticos, arrendidarios y, — 

en general, a cualquier persona que ejerza sobre estos bienes 
cualquiera de los derechos reales. 

Los copropietarios y ocupantes, a cualquier titulo, serán 
¡esponsables solidarios de Jos daños ocasivnados. par la 

violación o el incumplimiento de lo establecido en la Ley de 
Propiedad Horizontal, en el presente Reglamento General y 
ev el reglamento interno que cada condominio dicte para su 

" administración, conservación y mejoramiento, 

ARTICULO 4: DETERMINACION DEL INMUEBLE 

POR SU NATURALEZA Y FINES.- Ln la Declanntoria de 

Propicdad Horizontal, que será aprobada por la respectiva 
Municipalidad donde se encuentre el bien íntmueble, ve huá 

constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el 
condominio estableciéndose, especificamente, si se fígla de 
un conajualo de vivienda, de un centro comercial 

exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la hase de 
estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo 
reglamento interno, según sea el caso. 

CAPITULO UI 

DE LOS BIENES COMUNES DEL INMUEBLE 
CONSTITUIDO EN, CONDOMINIO O DECLARADO 

EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

ARTICULO 5: SE ENTIENDEN COMO BIENES 
COMUNES.- Se repulan bienes comunes y de « 
inalienable e indivisible para cada uno de los copropictiários 
del inmueble, los necesarios para la existencia, seguridad y 
conservación del conjunto de vivienda o del centro comircial 
constituido en- condominio e declarado en propiedad 
horizontal y Jos que permiten a todos y cada uno de los, 
copropietarios el uso y goce de su pisa, departermento 0,docal 
comercial, tales como €l. terreno sobre el cual 3e ha 
construido el. inmnueble en propiedad horizontal, las 
acometidasu/centrales de los servicios de agua putuble, 

alcantaritladuycnergla eléctrica y teléfonos, las áreas verdes, 
vias de ladepso y espacios comunales y, en general, todos 

  

- aquellos que consten como tales cn la Decluratería de 

Propiedad Horizontal. 

* 
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ARTICULO 6; DERECHOS INSEPARABLES.- La 
_copropiedad,- uso y goce sobre los bienes: comunes son 
“proporcionales e inseparables de la propiedad, uso y goce de. 

los bienes exclusivos, En la enajenación, gravamen, embargo 
v limitación de dominio de éstos, estará incluida la respectiva 

_tuola sobre aquéllos, en los lénninos de este Reglamento 

General. o. 

ARTICULO 7: DERECHOS DEL USUARIO.- El 
arrendatario, comodatario, ustario, acrecdor anticrético, 

usufructuario, sustituirá al propietario en sus derechos de uso 
sobge los bienes comunes del imnueble en propiedad 

    

    

    

    

  

picdad horizontal, 

S bienes” comunes sometidos al régimen de propiedad 
horizotital, no- podrán ser apropiados ni individual, ni 
exclusivamente, y sobre ellos cada copropietario y usuario 
tiene un derecho indivisible, comunitario y dependiente, cuya 
cuota de participación quedará establecida en los cuadros de 

alícuotas individuales por cada bloque, lorre v conjunto, para 
vivienda o para comercio y que se incluirán en la respectiva 

Declaratotía de Propiedad Horizontal, 

: rr 

ARTICULO 3: DE LOS BIENES COMUNES 
GENERALES E INDIVIDUALES.- En el inmueble 

constituido en- condominio o declarado en propiedad 

horizontal, que esté conformado por uiás de un bloque, torre 
v conjunto, destinado a vivicuda o para comercio, para los 

7 lines de: la liquidación y pago de las expensas, Jos bienes 
comunes se dividirán en bienes comunes generales y bienes 

individuales, Para este efecto, se establecerán 
le alícuotas individuales por cada bloque, terre o 

stinado a vivienda y para aquélios cuyo fin sea el 
Ñ "simultáneamente se precisará la incidencia 

e cada bloque, lorre e conjunto tiene sobre el 
lucble constituido en condominio uv declarado 

én de propiedad horizontal. . 

      

    

  

! 

   

   

     

LO . 
Es 32 deogil y an bienes comunes generales, todos aquellos que 
ras dos log coptopictarios y permilen usar y gozar de 

uieñes exclusivos. 

Se denominan bienes comunes individuales, todos' aquellos 

cuyo uso y goce corresponden limitadamente a los 
copropietarios de cada bloque, edificio, torre, o conjunto en 
particular, entre ellos: los accesos al edificio, bloque, torre o 

conjunto, las escaleras y ascensores que son utilizados por los 

copropietarios o usuarios de cada bloque, edificio, torre, o 
conjunto, asi como las instalaciones de los servicios públicos 

que son'compartidos” por dichos copropietarios y usuarios y 

los deniás "bienes que: sean declarados «como tales en la 

respectiva Declatatoria de Propiedad Horizontal. 

ARTICULO 3:* RELACION PORCENTUAL SOBRE de 
LOS BIENES COMUNES. Cuandd-el innueble. en 
propiedad horizontal tenga más de ti bloque, torre o 

conjuuto, para vivienda” y para comercio, la escritura pública 
de Decluatoria de Propiedad Horizontal establecerá tablas de 

 Alícuotas individuales por cada bloque, torre o conjunto, para 
vivienda y para' comercio, y éstas reflejarán la relación a la 

¿ue irrevocablemente se ha'dado carácter de definitivo e 

invariable que “existe entre “Eliimucble en propiedad 
“horizontal y cada uno de lo3 'depkilarie utos de vivienda o de 
los locales comerciales, según sea del caso, que constituyen 

hofizontal. y cn las obligaciones inherentes al régimen de 

Lunes 6 de Septiembre de 1999 . . 
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, Cl inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal. La 

" ARTICULO 

variación en el precio de los locales no altera las alicuotas* 

para electo de los derechos y obligaciones de los 
copropietarios sobre Jos bienes comunes ni, por etide, allerará 
los porcentajes fijados, que tienen carácter permanente. 

A base de las tablas de alícuotas de cada bloque, torre o 

conjunto, para vivienda y para comercio, constantes en la 

escritura pública de Declaratoria de Propiedad Horizontal, la 

Asamblea General podrá señalar las cuotas con que cada uno 
de los copropietarios debe contribuir para cubrir las expensas . 
señaladas en el presente Reglamento General. 

10: REPARACION DE LOS BIENES 
COMUNES.- La Asamblea de Copropietarios aprobará la 
reparación de bienes comunes, de acuerdo con la propuesta 
presentada por la persona que .ejerce la administración del * 

inmueble constituido en condominio o declarado en régimen 
de propiedad horizontal. Si se tratan de reparaciones 
necesarias y urgentes por inminente peligro de ruina del 
inmueble o amenaza para la seguridad o salubridad de las 
personas que ejercen el derecho de dominio, el administrador 
podrá proceder a su itunediala realización sin esperar 
autorización de la Asamblea de Copropictarios. 

ARTICULO 11: MODIFICACION DE LOS BIENES 
COMUNES.- La Asamblea de Copropietarios autorizará la 

modificación, construcción o cumbio de los bienes comunes, 

previo estudio que presente el Directorio Gencral u la 

persona que ejerza la Administración, según corresponda y, 

siempre y cuando, no contravenga la Ley de Propiedad 
Horizontal. Lu decisión se tomará de conformidad con lo 
dispuesto eu el cuerpo de leyes antes indicado. 

ARTICULO — 12: PROHIBICIONES — PARA 
COPROPIETARIOS Y USUARIOS DE INMUEBLES 
CONSTITUIDOS EN CONDOMINIO O DECLARADOS 
EN PROPIEDAD HORIZONTAL.- Está prolíbido.a los 
copropietarios, arrendatarios, y en general, a lodas las 

personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes exclusivos 
de inuucbles en propiedad horizontal, respecto de los bienes 
comunes lo siguiente: 

Dañar, modificar o aliciar en forma alguna, ni aun a 

título de mejora, los bicnes comunes del immnucble eu 
propiedad horizontal; 

a) 

llacer uso abusivo de los bienes comunes o contarlo a 

su destino natural u obstaculizar de algún modo el 
legítimo derecho y uso de los demás, 

v) 

Dejar de pagar las expensas ordinarias y extraordinarias 

fijadas para la administración, conservación  y' 
tncjoramiento de los bienes comunes, 

ld 

c) 

d) Colocar: bbjetos tales como: ropa, alfombras o similares. 

en la fachada del inmueble constituido en condominio u 
declarado en propiedad horizontal; 

e) Obstruir las áreas comunes que sirvan de locomoción, u 

dificultar su acceso, con muebles u objetos que impidan 

el libre tránsito o afecten la estética, buena presentación 
y limpieza del inmueble, quedando. facultada la 
Administración para el inmediato retiru de los mismos. 
La imposición de sanciones se la realizará de 

 



  

a
 
i
t
 

      

  

  

” encuentran 
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lontormidad con, da Aey de Propiedad Horizontal, el 

presente Reglamento ¡Ggneral y lo que conste para dicho 

nr efecto en el lementos Ánterno que se dicte para cada 

0 inmueble; - + “die 
. , cd E ¿a o 1 

D Iñstálar. ,Anágulipas. que causen cuidos, produzcan 
vibraciones, vinterfigran o distorsionen las ondas radiales 

yde delevisiól o alteren el flujo de la corriente eléctrica, 

g) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, 

malolientes o de prohibida tenencia; 
A 

h) Pintar o colocar rótulos, “carteles, letreros” anuncios, 

avisos, inscripciones o signos en la fachada del 

inmueble en propiedad horizontal, en las paredes o en 
cualquiera de las áreas comunes, 

insalubres, 

1)  Oponerse a la entrada a sus departamentos de vivienda o 
local comercial, de la persona que ejerza la 

-Administración, obreros o técnicos designados por ella. 
para el control de funcionamiento o reparación de los 
daños existentes en los bienes comunes, 

j) Efectuar descuentos, reducciones, deducciones ni 
* ompensaciones de ninguna naturaleza respecto «de los 
pagos que deben hacer, sean éstos por expensas 
comunales u otros valores, Las reclamaciones deben 
formularse por escrito y una vez pagados los valores 
facturados o liquidados; 

    

   
   

  

Dar en venta o arriendo su piso, departamento o local a 
(guna persona” sin previa comunicación escrita 

J Adnanistración por tanto, será responsable ante la 
fpambiea General o ante el Organo de Administración 

foraipetente del condominio o edificio declarado en 

É oropiedad horizontal de comunicar los arriendos y 
r (5 ventas que ne efectúen por los copropietarios; y, 

a CY 

Tan: Utilizar” los corredores, escaleras, terrazas 0 demás 
lugares cómunales del condominio ú edificio declarado 
en propiedad horizontal como sitios de almacenamiento, 
de reunión, de trabajo u-otros fines similares, salvo que 
exista * autorización expresa y por escrito de la 

Administración. 

Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas. por: esle 
Reglamento General, la Asamblea de Copropietarios podrán 

. establecer otras en el reglamento interno que se dicte para la . 
- administración, conservación y mejoramiento de los bienes 

constituidos en condominio o declarados bajo el régimen de 
propicdad horizontal, torñando en consideración el fin y la 
naturalezá para el cual fue construido dicho condominio, 

CAPITULO 1 >. 
CN 

DE LOS DIENES DE DOMINIO E XCLUSIVO 
AR 11 

ARTICULO 13: BIENES EXCLUSIVOS.- Son bienes de 
dominio exclusivo: el piso, casa o departamento de, vivienda 

o local comercial perteneciente a los copropietarios que se 
delimitados. en los -planos de propiedad 

| 
/ 

Í 
j 

nr? 

Qs 
OS 

Vu 
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dodrñóans al 
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1 

horizontal, susceptibles de aprovechamiénto; independiente, 

con los elementos y accesorios que se esicuéntran en ellos, 
tales como; puertas interiores, servicios sañitafíos, armarios y 
aquellos no declarados como bienes comes. 

ARTICULO 14: DERECHOS Y FACU 'ADES SOBRE 
LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Los til s de dominio 
sobre bienes exclusivos podrán usar de sul piso, departamento 
o local comercial de conformidad con lo esfáhilácido en la Ley 
de Propiedad Horizontal, este Reglamento! ' General y el 

reglamento interno que se dicte, Cualquiera que sea el acto 

juridico que se realice en un bien exclusiyo, comprenderá los 
derechos sobre los bienes de propiedad común que 

corresponda al titular del dominio del piso, Hepar tamento O 

local comercial. ] 

     

   

  

  

ARTICULO 15: TRIBUTOS SOBRE. LOS BIENES 
EXCLUSIVOS.- Los impuestos, tasas y. puitribuciones y 
demás tributos que afecten a los bienes excllsivos serán de 
cuenta y cargo de cada uno de sus propietarios, 

    

  
      

  

ARTICULO 16: REQUISITOS PARA ¡MODIFICAR 

LOS BIENES EXCLUSIVOS, — * Para introducir 
modificaciones en los bienes exclusivos es'y gesario: 

  

a) "Que la obra proyectada no comprometa la estructura 
resistente, la seguridad, solidez 'f fahibridad del 
inmueble constituido cn condominió. Declarado en 
Propiedad Horizontal,. salvo que dichas Modificaciones, 
además de no comprometerlas, Men con la 

autorización de los copropictarios * añistentes a la 
Asamblea de Copropietarios en la qué se rate y apruebe 

dicha solicitud y que, además, ¿se Penesteniro | cu 
conforinidad con lo prevista en la: Ley de Propiedad 
Horizontal, el presente Reglamento ¿General y el 
reglamento interno de cada inmueble gue: aporlunamente 
se dicte, y, 

  

   

  

   

b) Que el propietario obtenga los, pen: 

construcción por parte de la respective M 
cllo fuere necesario. 

  

quicipalidad, si 

ARTICULO 17: DE LAS OBLIGA 
LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, 

    

    

   

  

IONES DE 
¡CUALQUIER 

TITULO, RESPECTO DE BIENES 
EXCLUSIVOS.- Son obligaciones de: lós. propietarios o 
usuarios respecto de los bienes exclusivos [ás siguientes 

a)  Electuar las. reparaciones necesarias a la conservación, 
" mantenimiento y mejora de cada : 

departamentos o locales comerpiales, * haciéndose 
responsables de los daflos que. por' alpa se hayan 
causado o se causen a los bients cománes oa otro bien 

exclusivo, 

   

    

b) Permitir el ingreso a su bien exclusivo; 
encargadas de proyectar, inspes 

' trabajos de interés común que afecta 

o a bienes exclusivos vecinos; 

4 las personas 
o realizar 

bienes COMUNES 

   
   

  

4): : Mantener cl inmueble en las. mejores “condiciones de 
higiene, limpieza, conservación y seguriblad. 

Sin perjuicio de las obligaciones constar: tos! en el presente 

  

Reglamento General, la Asamblea de Cope ropjetarios podrán 
establecer las demás que complementen a las establecidas,   

  

á 

respectivos de. 

¡de sus pisos, + 
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ARTICULO 18: PROHIBICIONES A LOS, 
"PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER 

TITULO, RESPECTO DE SUS BIENES EXCLUSIVOS.- ' 

Esta prohibido a los propictarios y usuarios de bienes 
exclusivos con relación a ellos: . 

4 Realizar obras subre sus bienes exclusivos sin cumplir 
- con los requisitos establecidos cu la Ley de Propiedad 

Horizontal, el presente Reglamento General y: el 
reglamento interno que se dicte para cada inmueble, 

b). Construir nuevos pisos, departamentos o  lovrales 
comerciales, o hacer construcciones de cualquier indole, 
excavaciones o ejecutar obras de cualquier clasc,'si las 

mismas contravicnen lo dispuesto cu la Ley de 

Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y 
cl reglamento interno que se dicte para cada imuueble, 

Las obras permitidas requerirán cl consentimiento de los 
copropictarios al que se refiere el artículo décimo sexto, 

Destinar el piso, depar tammento « o local comercial a un 

objeto distinto a aquel previsto en el reglamento interno 
5 de copropiedad, o al autorizado por el Organo Interno 

competente, o para el cual fueron construidos, o usarlos 
con ines ilícitos, o destinarlos a actividades prohibidas 
por la ley, “contrarias O atentatorias a las buenas 
costumbres y a la moral en general o, cuando alecten al 
asco o salubridad del condominio o a la seguiidad y 
buena conservación del. iunueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal; 

Instalar? máquinas que causen ruidos, produzcan 

vibraciones, interfieran o distorsionen las ondas radiales 
y de televisión o allerén el flujo de la corriente eléctrica; 

  

Almacenar sustancias explosivas, u) lóxicas, insalubres, 
malolivixtes y de prohibida tenencia, 
to as io , ”. 

Y Darca venta o un riendo su piso, departamento o local a 
persona alguna sin previa comunicación escrila enviada 

a la adininistración del conjunto de vivienda o ccnlro 
comerejal declarado en propiedad horizontal, a tenor de 

lizar actos en general que seati contrarios a la Ley de 

iedad Horizontal, este Reglamento General, el 

amculo interno, a las disposiciones de la Asamblea 

Copropietarios y de los. ¿Organos de Administración 

el inmucble constituido, gn condominio o dectarado cn 

propiedad horizontal. . 

CAPITULO IV a, 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 19: SANCIONES.- 

más de los actos prohibidos, será sancionado de conformidad 
con la Ley de Propiedad Borizontal, el presente Regliynento 
Gencral y el reglamento interno que se dicte paja, £ada o 

inmueble, sin -prejuicio del pags de las reparaciones ye y 
indemnizaciones a que hubiere lugar. 

dispuesto. en el literal k) del ar tículo 18, y: Y 

La realización de. io o 

  

Fr oo. 
Y 
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En caso,de mora en el pago de las expensas ordinarias y 
extraordinarias, los' copropictarios reunidos en . Asamblea. 
Gencral acordarán y dispondrán a la persona que ejerza la 
administración del inmueble declarado en propiedad 
horizontal, cobre los respectivos intereses de mora calculados 

a base de la tasa de interés activa vigente del Banco Central 
del Ecuador, por cada mes o fracción de mes decurrido sin 
cancelación, a más de los correspondientes gastos de 
cobranza extrajudicial y judicial que se ocasionen. 

Si un copropietaria o usuario tio pagure las expensas 
establecidas, pasados treinta días de acordadas, la persona 

que ejerza la administración del inmnucble declurado en 

propiedad horizontal tendrá la representación legal de todos 
los condóminos para iniciar las acciones legales necesiuias 
para su cobro de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Propiedad Horizontal, el presente Reglamento Géneral y el 

reglamento interno que se dicte para cada izunucble, 

Lu caso de reincidencia, la persona que .ejerza la 
adininistración del imunucble, a inás de ostentar la 

icpresentación legal, tomará las inedidas € iniciauá las 

aculones legales pertinentes previstas en la Ley de Propiedad 
lorizontal, el presente Reglamento Gencral.y el regkimento 
interño que se dicte para cada inmueble, 

Los copropictarios, en razón del derecho de uso del 
departamento de vivienda o del local comercial otorgado a 

sus arrendatarios y/o comodatarios, ecianado del respectivo 
contrato, cn caso de incumplimiento a las obligaciones por 

parte de éstos, asumirán dicho incumplimiento y, deberán 
además de solicitar el establecimiento de las sanciones antes. 

detalladas, dar por terminado el :tentrato de arrendamiento o 
comodato y proceder a la recuperación del departamento de 
vivienda o del local cumercial 'en forma inmediata, 

observando el procedimiento convenido en el contralto o 
cualquier otro previsto cu la Ley. 

CAPITULO Y 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS COPROPIETARIOS 

ARTICULO 20: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Son 
derechos y obligaciones de los copropietarios: 

a) Ejercer su derecho de copropiedad sobre los bienes 

comunes del inmucble en propiedad horizontal y usar de 

ellos en la forma y con las limitaciones legales y 

reglamentarias establecidas, 

MU 

Ejercer su derecho de propiedad sobre losi:bicnes 
exclusivos del inmueble'en propiedad horizontal y:usar y -: 

disponer de ellos en la forma y con las limitaciones, 
impuestas por la Ley de Propiedad Horizontal y. este 
Reglamento Gencral, y el «Reglamento Intemo de 

Aduunistación del hunueble. 

b) 

<) Asistir a la Asamblea de Copropietarios y ejercer su 

derecho de expresión a través del volo, de petición y en 
gencral hacer uso de las demás atribuciones que la Ley 
de Propiedad Horizontal: y el presente Reglamento 
Geucral y los reglamentos internos le asignan como. 
miembro de ese órgano colegiado; 
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) Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que 
nórman el régimen de propiedad horizontal, nentar las 
resoluciones y/o. disposiciones de la. Asamblea de 
Copropietarios y de los Organos de Administración que 
se conformen para el imbpucble constituido en 
condominio 0 que sea declarado cu propiedad 
horizontal: 

E
 

iv Deseimpeñar los cargos y comisiones que les scan 
asignados, por los Órganos competentes de la 

aditinistración. 

f 

Permitir a la persona que ejerza la admimstración del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizomal realizar la 

reparaciones de los bienes comunes: 

me
 

md
 

2) Notificar a la persona que ejerza la adinstastracion del 
iumucble constituido cn condominio o declarado en. 

    

  

    

  

piedad horizontal, con el nombue, dirección y 
Rlélono de da persona que, en su ausencia por más de 
tremta dias. quedara encargada de su ben. a Ln de que 
actue un casos de cmnergencka 

e 

introducir sláusula_ espectral, en los 

enajenación: ——lfitación del dominio. — comodalo. 
arrendamiento o anticresis que celebre el copropictario 

respecto de sus bienes exclusivos. en virtud de la cual el 
adyurerte o el usuario de ellos conoce y se somete 
expresumente al reglamento iiterna, conoce el valor de 
las expensas ordimtias y extraordinarias y las norinas y 
INCA e, anteriormente tomadas por la 

constitudo en condomhio o que sea declarado cn 
propiedad herizental. Adicionalmente, el copropictario 
deberá nolíficar su decisión de celebrar cualquiera de 
los contratos que se indicas anteriormente a la persona 
que ejerza la administración del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, previa 

¿a Ja celebración de los Inismos. La persona que ejerza 
A dicha adiinisiración no olorgara nioguna certificación 

Nyue acredite el” “eximplimaicnió de las obligaciones 
e el, reglamento interno .o de: aquellas 
E «solid Ones o disposiciones dictadas por los Or ganos de 

Mdminstración, sin la previa verificación que en el 
pontrato E Sq, Vaya a celebrar consta Ya clitisula! en 

  

a 

> 

"9 Pagar oportunamente las 
extraordinarias para -la 
reposición, mejora y 
comunes, 

expensas ordinarias y 

admimstración, reparación, 

mantenimiento de los hienes 

jr Señalar domicilio para das notilicaciones que por 
cualquier causa debe hacerle la persona que ejerza la 
administración. — Caso de incunmplimicuto de esta 
obligsción, las notificaciones se harán en su vivienda Q 

lusal comercial, * 

Y) «Obtener bajo su 

demás que fueren necesarias, y, 

  

inspección o las 

contratos dej 

  

exclusiva responsabilidad, todas “Ag 
autorizaciones legales, municipales, administrativas y 
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DH Las demás desechos y obligaciones establecidos <u la 
Ley de Propiedad Horizontal, el presenté Reglamento 
General los reglamentos internos que se digien. 

ARTICULO 21: DERECHO DE USO DE SERVICIOS 
COMUNALES.- Para que los copropictari 

tengan derecho a recibir y usar los servicios colbunes, lales 

como: energía eléctrica. telefonía, aire acondic4 ado, agua 

potable, servicios de limpieza, música ambienta |, seguridad y 
elros, deberán estar al día en cl pago de Los expensas 

comunes de administración y de cualquier oa y lor que fije 

la Asatubica de Coprapietanios, o el Organo, “argado de 
establecer fas políticas de administración del tad pueblo, 

  

   

  

   
  

+ 

ARTICULO 22: OBLIGACION ESPECIAL.- El hecho 
que un inmueble de vivienda o bn local comercial hava 
permanecido cerrado O sim ser habilado, no exonera a] 

copropictario de la obligación de pagar das Expensas por 
gastos comupes y contribuciones extraordiracióÉy, en caso de 

mora, los respectivos intereses calculados a lade la tusa de 
interes activa vigente del Banco Central del Equador por cada 
ios o Imncción de mes decuerido sin vaucclación 

    

   
   

   

ARTICULO 2): REPRESENTACION= Cuando un 
inesueble de vivienda o local comercial pebteñezon a dos o 
más personas, estas deberán nombrar un manda] 
legal para que los represente en todo lo 1el 

propiedad y su admunustración. 

  

rio en form 
ado con la 

   

  

CAPTFULO Yi 

    

   

DEL PRESUPUESTO DE ADMINISTRACION DEL 
INMUEBLE CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O 

DECLARADO EN PROPIEDAD 
HORIZONTAL, 

  
ARTICULO 24: DE LA APROBACION 
PRESUPUESTO.- La Asamblea General dí 

en su reunión ordinaria, analizará y aprobará 
de más de la mitad de los asistentes 4 

presupuesto de mantenimiento, conservar 
demás gastos presentados por quien ejerz 

del inmueble, Dicho presupuesto deberá. to 
déficit o el superávit del ejercicio atterior. 
teudrá vigencia poriun alo fiscal, este es, desde enero haste 

diciembre de cada año.” 

BL 

propietarios, 

son la votición 
la misma. el 

4, seguridad y 

    

   
   

  

    

  

ren cuenta el 

ARTICULO 25: 

BIENES COMUNES.- Los copropictarios de un inmueble 
constituido en condominio O deciaradó; en propiedad 

horizontal, reunidos en Asamblea Géenerád, delegarán al 

Organo Administrativo de Copropiedad la exiministración de 
los bienes comunes, Adicionalniweúte, dos" copropictarios, 
reunidos en Asambica General, establ m dentro del 
reglamento interno del inmueble constituide:en condomimo o 
declarado en propiedad vhorizontal, 488 normas de 
administración, mejoramiento y CONServas m de los bienes 
Conunes. : 

  

   

  

   
   

   

      

e
 

     

    
    

ARTICULO 26: * EXPENSAS QU 
expensas ordinarias las que son intdisp 
para la administración, conservación, reparación y seguridad 
de los bienes comunes e incluyen: gastos, de administración, 
remmeración de conserjes y empleados * del condominio, 

NARIAS.- Son 
les y vecesarias 

presupuesto 

adiuinistración 

98: 0" astios * 

DE LA ADMINISTRACION DE LOS 
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. encrgía eléctrica para las áreas comunes, agua polable para 
las árcas comunes, seguridad y vigilancia, mantenimiénto de: 
“ascensores, mantenimiento de jardines y áreas coiunes, 
mantenimiento de equipos, útiles de limpieza, reparaciones 
ordinarias del inmueble, de su equipamiento y combustibles 

para equipos del condominio y su seguro. 

*.. 

lis obligación de todos los “copropietarios del imnueble 
constituido en condominio o declarado en régimen de 
propicdad horizontal contribuir al pago de gastos de 

ninistración, conservación y mantenimiento de los bienes 
munes, proporcionalmente a la alícuota que cada uno de 

llos mantenga sobre los bienes comunes. 

    

     

   
   

     
    

   

  

  

Además, están obligados al pago oportuno de, las primas de 
seguro que amparan al conjunto de vivienda o al centro 

comercial constituido cn conduiminio o declarado en 

propicdad horizontal. *- 

Cada Copropietario es responsable de los aportes a los que se 
reliere el inciso anterior desde cuando adquicre el dominio * 
de un bien exclusivo, Ningún copropietario estará exento de 

esta obligación, aun cuando haya cedido sus derechos, 
renunciado a ellos o abandonado su propiedad, mientras sea 

p titular de dominio. Quienes en su nombre sean tenedores, 

21: PAGO DE..LAS EXPENSAS 
DE LOS BIENES COMUNES 

RALES "E *INDIVIDUALES.- “Si cl. 
06) uido: en condominio o declarado en propiedad 

Pontal, se encuentrá, constituido por dos o más torres, 
Bloques o conjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las 

expensas ordinarias para los bienes comunes generales será 
de cuenta de "todos los copropictarios en proporción a la 
alicuvla que mantengan sobre éstos. . 

En cuanto al pagu de las expensas communes individuales, 

para su administiación, conservación y mejoramiento, serán 
de cuenta única y exclusivamente de los copropietarios de 
cada torre, bloque o conjunto, tomando en consideración la 

propiedad de la alícuota que cada uno de ellos mantenga - 

sobre dichos bienes comunes. individuales y que consten | 
detallados en la respectiva Declaratoria de Propiedad 

¡ Horizontal. 

ARTICULO 23: DEFICIT PRESUPUESTARIO.- Cuando 
el presupuésto acordado por la Asamblea de Copropietarios, 

resulte ““Hiisuficiente para  satislacer los gastos de 
administración, mantenimiento y mejora de Jos bienes 

comunes, se convocará a una Asamblea Extraordinaria en la 

que se acordarán los ajustes requeridos y se fijarán las 

nuevas cuotas a pagar por cada uno de los copropietarios, las 
que serán exigibles a partir del 1nes inmuediato posterior, 

«Y 

ARTICULO 
Expensas extraordinarias "sou las que fije la Asamblea de 
Copropietarios * para: ubras ocasionales emergentes .p 
inversiones en el inmueble en propiedad horizontal, y no se 
deslinarár, para cubrir expensas ordinurias. A 

inmueble. 

29: EXPENSAS EXTRAORDINARIAS. . 

ARTICULO 30: REPOSICION EN LOS BIENES 
COMUNES POR PAÑOS.- Los gastos de reparación u 
reposición que se originen en actos de culpa o dolo de algún 
copropietario o usuario, serán de cuenta exclusiva del 

copropietario y usuario responsable en forma solidaria. 

ARTICULO 31: DEL FONDO COMUN DE RESERYA.- 
Se establece la obligación de crear un Fondo Común de 
Reserva para reparaciones de los bienes dE "domino común, 
para gastos comunes urgentes o imprevistos por fuerza mayor 
como accidentes y lerremotos y para gastos programados que 

deban realizarse a futuro de acuerdo a la vida útil de 
materiales y elementos, como la pintura o recubrimiento 
exterior del inuueble y reparaciones de cubiertas y lechos. 
Este fondo se formará por un porcentaje de recargo no menor 
al cinco por ciento (5%) sobre los gastos comunes, y se 

incrementará con el producto de multas, intereses y con 

aportes voluntarios. 

CAPITULO VU 

GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTA- 

CION LEGAL DEL INMUEBLE EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL Y SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 32: ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- Los 
copropietarios de un imnueble constituido e1 condominio o 

declarado en propicdad horizontal, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Propiedad Horizontal y este 
Reglamento General, deberán dictar un reglamento interno 

en el que se establecerán los Organos de Administración y de 
Control del inmueble constituido en condominio € declarado 
en propiedad horizontal, siguiendo los preceptos que se 
indican a continuación: 

a) Para aquellos itunucbles constituidos cn condominio e 
declarados en propiedad horizontal y cuya fidalidad sea 

exclusivamente la vivienda, la administración y control 
del mismo esterá a cargo de la Asamblea de 
Copropietarios y del Adwuinistrador, 

b) [En el caso de haber múltiples bloques, torres o 

conjuntos, ya sea para vivienda o para comercio u 

exclusivamente para comercio, la administración y 
control del imnucble constituido en condominio o 

declarado en propiedad horizoutal estará a cargo de la 

Asamblea de Copropietarios, del Directorio General, 

del Presidente y del Administrador, 

ARTÍCULO 5-33: DE LA  ASAMBLE DE 
COPROPIETARIOS.- La Asamblea de Copropittarios es 

la máxima autoridad administrativa y se compone de Jos 

copropietarios o de sus representantes o mandatarios, 

reunidos con el quóruin y las demás condiciones exigidas por 

la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento General. 

La jepresentación legal, judicial o extrajudicial la ejercerán: 
1) El Adminigu ador en los casos a que se réfiere el literal a) 

del Art. 32; y, 2 El Presidente o el Administrador, en 

forma conjunta o individual, en todo lu relacionado al 

Régimen de Propicdad. Horizontal, especialmente ' para el 
cobro de cuotas, ¡intereses, reclamos, demandas, celebración 

de actos y coniratos y lo determinado por la Ley de Propiedad 

Horizontal, el presente Reglamento General - y los 
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reglamentos internos que se, expidan. El Presidente y el 
Administrador tepdrág Jas facultades determinadas, en el 
artículo cincuenta del Código de Pr ocedimiento Civil. 

ARTICULO. 3d:- DERECHO: DE. VOTO. - Cada 
copropietario en la Asambiea General tendrá derecho a voto 

“en forma correlativa y equivalentea la alícuota de dominio 

que corresponda al departamento de vivienda o local 
comercial, según sea el caso. : 

ARTICULO 35: DIRECCCION DE LA ASAMBLEA.- La 

Asamblea estará presidida por un Presidente designado por la 
Asamblea General. Actuará como Secretario de. la Asamblea 
de Copropietarios y del Directorio General, según 
corresponda, el Administrador; en caso de falta de éste, se 

nombrará un Secretario ad hoc, El Presidente para el caso a 
que se refiere el inciso 2do. del Art, 33, será elegido por la 

Asamblea para cl periodo de un afio y podrá ser reelegido 
indélinidamente. En caso de ausencia temporal del 

Prfsidente podrá presidir la Asamblea otro copropietario 
lidfsignado para el efecto, Para ser Presidente se requiere 

£ner la calidad de copropictario del inmucble constituido en 

sondominio o declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO 36: SESIONES.- La Asamblea de 
Copropictarios tendrá sesiones ordinarias y cxlraordinarias. 

Las sesiones ordinarias se realizarán una vez por año 
calendario, y dentro de los tres primeros meses de cada año. 
Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando fucren 

convocadas, para tratar asuntos determinados en la 
convocatoria. . 

IRTICULO 37: CONVOCATORIA. La convocatoria a 
iambiea para sesiones ordisarias o extraordinarias, serán 

be gas por el Presidente o el Administrador, según sea cl 
A a iniciativa propia o a petición de uno de los miembros 

Mirectorio, del Administrador o de copropietarios que 
Henten por lo.menos un 30% del total de votos del 

le en propiedad horizontal. : 

     

so que el Presidente o el Administrador, ségún sea el 
, Lo prosedieren a convocar a Asamblea General 

iffonne al inciso anterior, los copropietarios pueden auto 
convocarse con el respaldo de por lo menos el.40% del total 
de votos del inmueble en propiedad horizontal, siguiendo el 
proceso normal de, convocatoria. 

La convocatoria se efectuará mediante documento eserito, con 
echo d días hábiles por lo menos de anticipación a la fecha de * 
reunión, € eri la que constarán, el lugar, la fecha, la hora y los: 
asuntos a Íretarse en la sesión. 

En el caso que no hubiere quórum cn la hora señalada en la * 
primera convocatoria, ésta se entenderá convocada para una;j. 

segunda reuiión, pudiendo realizarse la misma no antes de; 
sesenta minutos. después de la hora señalada para la primera 4 
convocatoria, con la advertencia que la reunión se efectuará! 
con cualquiera que fuere el número de copropietarios que: 
asistiere, No podrá modificarse, én segunda convocatoria, eli 

orden del día establecido para Ta primera. eto * 
e TEN 

ART CULO -38: ASAMBLEA UNIVERSAL. : mn 
Asamblea Universal podrá reunirse sin previa ar Ed 
en cualquier momento, siempre que concurran odos. Ja, * 
copropietarios, en cuyo caso se tratará de una Asamblea: : 
Univ sarsal, : : 

- de copropietarios con derecho a vato, que se encuentr 

ARTICULO 39: QUORUM.- El quórum pata las reuniones: 
de la Asamblea General, ¿en primera convicatoria, estará |. 
integrado por la concurrencia de úl número de copropietarios 

con derecho a voto, que represente más del 50% de las, 
alicuolas de propiedad del inmueble constituido 

condominio o declarado en propiedad horizon 
convocatoria, el quórum quedará establecid     

    

presentes. 

A electos de reformar el reglamento interñá o adoplar uno 

nuevo, deberá estar presente +] número de copropietarios con 
derecho a voto que para este propósito. la la Ley de 
Propiedad Horizontal, sin ippperiar si se tralá de y primera o 
segunda convocatoria. “El Secretario de diéha Asamblea 
General llevará un registra con la firma o representación de 
cada asistente a la misma. 

     

    

   

  

Para ejercer el derecho de voto. en. Ja Agambica, cada 
copropietario deberá justificar encontrarse: aE día en el pago 
de las expensas comunes, ordinarias o extraordinarias, 
multas, intereses de mora y demás valoras: establecidos, asi 
como de cualquier otra a anecdia e centificación 

otorgada por la Administración. Cada coprapictario tendrá 
votos en proporción a a sus r ctivas al alicuolas 8, 

  

   

  

ARTICULO 40; REPRESENTACION.- Log copropietarios 
pueden participar ca la Asamblea. por sí e: por medio de 

representante. La representación se ejorgará giediante poder 
notarialmente conferido a por medio de una uta cursada al 
Presidente o Administrador, según sen el caso, la misma que 
se udjuntará al acta de la respectiva sesión. o 

   

ARTICULO 41: DERECHO DE ASISTÉNCIA.-. Es el * 
copropietario quien tiene derecho de concurrig a la As samblea 
y no su arrendatario, comodatario o usuario; sklvo lo previsto 
en el artículo anterior de este Reglamento Geuteral.. 

ARTICULO 42: VOTACION.- Las degisiones de la 

Asamblea se tomarán por mayoría de votos Gue representen 
más de la mitad de los vatos que tengan los cóncurr entes a la 

Asamblea. 

     

ARTICULO 43: APROBACION DE ACTAS.- Las aclas. 
de la Asamblea serán aprobadas en la aniseza sesión, Hevarán 
las finnas autógrafns del Presidente y delóSecretario. El 
“Administrador llevará bajo su rospoñsabilidad, el ¡Libro de 
Actas en originales, . a 

  

     

ART ICULO 4d: RESOLUCIONES.- Las sesoluciones de 
la Asamblea.son obligatorias para todos les¿gopropictarios, 

arrendatarios, «comodatarios, usuarios, y en. general, para 
todas las personas que ejerzan derechos desuso sobre los 
bienes del inmueble constituido en cóndormiñio o declarado 
en propiedad horizontal. 

  

ARTICULO 45: DEBERES Y ATRIBU FONES.- Son 
deberes y atribuciones de la Asamblea General: 

  

   

  

a) Vlegir y remover de su cargo al Adiinistrador y al 
Presidente de la Asamblea de Copropi según sca 
el caso; este último a su vez será el: “Presidente del 
Directorio General, en aquellos casos en,que se cumpla 
lo previsto en el literal b) del artícifo 32 de este ' 
Reglamento General; : 

ña 
- 
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b) | Elegir y remover de * sus cargos, en caso de haber . 
múlíiples torres, bloques o conjuntos, según lo previsto * 
en el literal b) del artículo 32, a los miembros 'que 

conforman el ' Directorio General tomando en 
consideración lo determinado en el artículo 46 de este 

Reglamento General. , 

c) Examinar y resolver sobre informes, cuentas, balances y 
presupuestos que le presentaren el Directorio General y 

la persona que ejerza la administración del inunueble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, según corr esponda, 

d) Señalar de acuerdo con este Reglamento General las 
cuotas de contribución de cada copropielario para las 
expensas ordinarias y extraordinarias de los bienes 
comunes generales e individuales y, seguros 
obligatorios; : 

e) Revocar o reformar las “decisiones del Directorio 
: General y de la persona que ejerza la administración del 

inmueble constituido en condominio, o declarado en 

propiedad horizontal, -según entresponda, que sean 

coutrarias a la Ley de Propiedad Horizontal, a este 
Reglamento General o a los reglamentos internos que se 

expidan; 

PD Expedir o reformar y protocolizar el reglamento interno 

del inmueble constituido en condominio o declarado en 

iedad horizontal, previsto por la “Ley y esle 
a General, e interpretarlo” con fuerza 

Mido lo estime necesario o conveniente, la 
Ye las cuentas y caja de la Administración; 

propicias) 
DA Le dos 

estípeiño de: su cargo, determinando la forma en que 

ha de rendirse esa garantía y el monto de la misma; 

  

i) Dictar las normas necesarias y convenientes para la 
administración de los bienes comunes del imunueble 

constituido eu condominio o declarado en propiedad 

horizontal, para vivienda o para comercio, según sea el 

caso, y para la armónica relación de los copropietarios, 

3) Autorizar al Presidente o al Administrador, según sea el 

caso, del inmucble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal, la contratación del 

seguro obligatorio que dispone la Ley de Propiedad ' 

Horizontal y este Reglunento Geueral; 

k) Resolver cualquier asunto inmhcrente a la administración 
del inmueble constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal y aquéllos que le planteen: cl 

Presidente, la persona que ejerza la adminisu ación o los 
copropietarios, 

ARTICULO 46: "DEL DIRECTORIO GENERAL.- En 
caso de constitulase el Directorio General, de conformidad 
con lo previsto en el literal b) del artículo 32 de este 
Reglamento General, éste estará . integrado por los 

coptopictarios del inmueble constituido en condominio o 

o 5 
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declarado en propiedad horizontal elegidos por la Asamblea : 
de Copropiétarios, tomando en consideración lo dispuesto en 
el literal b) del artículo 45 de este Reglamento General y lo 
que se indica más adelante. Los tmiembros del Directorio 
durarán un año en el ejercicio de su cargo y podrán ser 
reelegidos indefinidamente. 

í En caso de haber múltiples torres, bloques o conjuntos, para 
[rien o con fines de comercio o exclusivamente para 

comercio, la Asamblea de Copropictarios del Condominio 
deberá elegir un representante por cada una de las torres, 
bloques o conjuntos, para vivienda y para comercio, los 
cuales conformarán el Directorio General del inniueble 
rica en condominio o declarado en propiedad   

sorizontal, quienes serán elegidos tomando en consideración 
ncluso á las minorías, de conformidad con lo dispuesto en el 

iciso siguiente. 

¡Para asegurar la representación de los diversos sectores y las 
minorías, en aquellos ininnucbles conformados por múltiples 

[ bloques, torres o conjuntos, ya sea para vivienda o para 
comercio o exclusivamente para comercio, el Directorio 
General deberá lener como uno de sus miembros, un 

Copropietario clegido com votos cuyas lícuotas sumen el 
20% del total de ellas. 

ARTICULO 47: DIRECCION Y SECHETARIA.- El 
Directorio General estará presidido por su Presidente, 

elegido por la Asamblea, y a falta temporal de éste por otro 

de sus miembros elegido para dicho efecto. Si la ausencia es 
definiliva, la Asamblea de Copropictarios designará su 
reemplazo. Actuará como Secretario del Directorio General, 
el Secretario de la Asamblea de Copropietarios, quien tiene 
solamente voz y no voto, 

ARTICULO 48: RENUNCIA.- El Directorio Generál 
deberá aceptar las renuncias y conceder las licencias” * 

soliciladas por sus miembros, siempre y cuando no afecten a 
su funcionamiento regular y que las formulaciones no fuercn 
dolosas oO intempestivas. Las pertinentes resoluciones 

. deberán constar en el acta de la respectiva reunión. ¿4 falta 
de resolución favorable, el micimbro respectivo deberá 

continuar cn sus funciones hasta tanto sea reemplazado. 

ARTICULO 49: CONVOCATORIA Y SESIONES.- El 
Directorio General se convocará y tendrá sesiones ordinarias 

y extraordinarias de acuerdo a lo que se establezca en el 
reglamento interno del inmueble constituido en condominio o 

declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO 50: REUNIONES UNIVERSALES.- El - 

Directorio General podrá reunirse sin previa convocatoria en 

cualquier inomento o lugar, siempre que concurran todos sus 

miembros principales, en cuyo caso se tratará de una reunión 

universal. 

ARTICULO 51: QUORUM.- El quórum para las reuniones 

del Directorio General estará integrado por la concurrencia 
de un número de miembros que representen más de la mitad. 

Si no hubiere tal quórun se hará una segunda convocatoria, 

la que podrá iniciarse una vez que hayan transcurrido al 
menos sesenta minutos desde la hora en que fue convocada la 
primera reunión, con la advertencia que la reunión se 

efectuará con cualquiera que fuere el número de miembros 
que asistan. 
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ARTICULO A REPRESENTACION, Al las reuniones. 
del. Pirectorio; ¡Gaser asistirán su Presidente, 'sus miembros 
y el Sosrotai del, mismo. * De ser el..caso,, el Directorio. 

vias á una o varias persopas para tratar 
cspolficamente “el asunto infierente y puntualizado en la 

- convocatoria, Él Directorio podrá solicitar la presencia en sus 
sesiones de Asesores Especializados o Profesionales que, 
asistirán con, yoz pero sin voto. En ningún otro caso se 
permitirá la participación de persóna - alguna, inclusive 
tratándose de .copropietarios del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal. hi 

   

  

a ¡ARTÍCULO 53: VOTACION Y DECISIONES... Cada 
4 * miembro del Directorio General tiene derecho a un voto. Las 

: decisiones del Directorio General se tomarán por mayoria de 
4 - votos qué representen más de'la mitad de los concurrentes a 
E " + la sesión. En caso de empate en la votación, € el Presidente del 

Directorio General la dirimirá. z l 

  

ARTÍCULO 54: APROBACION DE ACTAS.-: Las acjas 
Eo, del Directorio, General deberán ser aprobadas en da misma 
ss -— E0món: Hevarán las finoas AU s del Presidente, del 

: Directorio 5 Geñeral y del Secretario, quien dars fede” 

    

    

resuelto. El Secretana-Tlevard bajo su responsabilidad, un 
Libio d de reuniones delas Actas originales. : 

ARTÍCULO 35: : RESPLUCIONES.- Las resoluciones que * 
adopte el Directorio General 'son "obligatorias para lodos los 
copropietarios, arrendatarios, comodatarios, usuarios, y en 

-general, para todas las personas que ejerzan derechos de uso 
- sobre : bienes exclusivas... y/o comunes .del - intncble 
constituido en condominio o declarado - en : propiedad 

horizontal o egin caro de 
A , : . Ar o 

ARTICULO 56: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTORIO GEJISRAL.- Son Ahares y alsibuciones del 
Directorio General: ; claras 

J 

8) Examinar y Poner a consideración de la Asamblea de 

a informes que le presentare la Administs ación; 

dy Preparar y poner a consideración de la Asamblea de 
.Copropictarios la proforma del presupuesta. anual de 
gastos del inmueble constituido en condominio o 

-- declarado .. en - propiedad . horizontal, la que 
-, necesariamente - irá acompañada - de los Planes y 

programas que sé realizarán y ejecutarán; - 

> Preparar y sugerir a la Asambica de Copropietarios el 
aporte de cuotas extraordinarias, de acuerdo con las 
pesidades del inmueble constituido en condominio o 
farado en propiedad, horizontal; 

    

   

        

    

  
Barar un informe pormenorizado sobre las pólizas de 
36 que inieresen a los bienes del' inmueble 

ftituido en condominio o deblarado.en' propiedad 

AP y "presentar ala Asambilea de Copropietarigs 
á phra su aprobación, en concordancia con :la Ley de 

- Phopiedad. Horizontal y. el” presente- Reglamento 
Genetal, - el. proyecto de Reglamento” Intemo del ' 

. conddminio y las normas neceharías y convenientes 

¡poza Jn administración de los birues comunes del 
-) iámucble y Já armónica sélación de i0s copropietarios; 

Zn . tn 4 

    
Ha o 

- Copropietarios, las cuentas, bulancos, "presupuestos e 

a ¡Horizontal y, cuidar de'sus oportunas: 

Lunes 6 de Septiembre de, 1999 e 

) Previa. resolución” de. la Asamblea,” contratar, a- la 

persona que desempeñará'- la administración del 
iumuesble constituiido en condominio 0 declarado en 
propiedad horizontal y sefalar su remunéración: * 

8) Autorizar por escrito a la persona ' que ejerza la 
adininistración del inmueble constituido:en condominio 
o declarado ep propiedad horizontal, para vivienda y * 
para comercio, para que contrate los servicios de los 

empleados necesarios para la administración de los- 
bienes comunes de, los inmuebles en propiedad ! 
horizontal y sefialar sus respectivas romineradiones, Yo. 

  

h) Resolver * : cualquier : cuestión inberente : a la 
admúnistración del inmueble constituido.en «ondominio 
o declarado en propiedad horizontal y aquellos asuntos 

, planteados por los copropietarios y la, di ministración. 

  

Adicionalmente, podrá ejercer los: demás deberes y : 
atribuciones que le asignán la Ley de Propi glad Horizontal, - 
este Reglamento General y los reglaraent fernos que se 
expidan en cada caso y, además, todas a 
compatibles con sus responsabilidades a 
técnicas y, en general, toda otra gestión que le encomiende la 
Asamblea de Copropietarios. 

AR TICULO 57: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 
Asamblea General de Copropistarios, que ádemás será el 

Presidente del Directorio General, según cotresponda, será 
elegido por la Asamblea General para el psriddo de un año y 
pourá ser reelegido indefinidamente, Para : Presidente se 
requiere tener la calidad dé Copropietañió. 

    

  

      

ARTICULO $8: ATRIBUCIONES. Y de : 
PRESIDENTE. - Son atribuciones y deberes. del Presidente: 

  

a) Convocar y presidir las reunignes de ¡de Asamblea de 
Coptopietarios y del Directorio. , General, Según 
corresponda; / 

4 * y 

b) Ejercer el voto en las reuniones de la Asamblea 
General y en las del Directorio General y, cuando sea 
del caso, dirimir la votación ejerciendo 1 amistmo; , 

s*    

  

   

o). - En caso o de falta o impedimento | tem ¿de la persona 
* que ejerza la administración del inmueble constituido 

en condominio o declarado en pr d horizontal, 
designará provisionalmente si reeh 9 delegará a 

«+ “otro copropietario las mismas hastá «Ué se resuelva lo * 
. más conveniente, C 

d) Previa autorización de la Asamblea Getgxal, contratará 
una póliza de seguro contra incendio y daños a los 

. ascensores, según lo dibpuestó en la Ley de Propiedad 
vaciones, El 

o los sgusos cor respondientes, j os contitará a favor de 
los ¿copropietarios Y. 

   

o alt las funciones que le: encaigue: Asambleh de”. - 
Cogro ¡etarios, el Directorio yy. aquéllas 
usteplecidas en la Ley de Propieda arizontal, este . 
Reglamento Genéral y el xeglarento interno del. 
itthueble constituida én coridowminid. o declarado en 
propiedad horizontal que se espida.. 

  

    

  Él A RA 7 
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RÍCULO 59: DEL ADMINISTRADOR.- La persona  * -. O declarado en propiedad horizontal cuando dichos. * 

- que lejerza la administración del inmueble constituido en - > daños produzcan o puedan llegar a producir menoscabo” 

” condominio o declarado en propiedad horizontal, será elegida: a la propiedad de los otros condóminos. La reposición 

por la Asamblea “de Copropietarios, para el periodo 'de un | de dichos daños se realizará a costa del'copropietario, 

* — * afío, pudiendo ser reclegida indefinidamente. Para ejercer la | arrendalario o usuario causante 0 responsable" de los 

"” administración yo se requiere ser copropietario del inmueble, mistnos. . . ; 

Si la- persona que - ejeíza de. administración faltare : os o O - 

. temporalmente, : . se” delegará :a” otro. t copropietario ' esas h). . Imponer o solicitar- al órgano: competente,” según lo 

* funciones y, 'si la falta fuere definitiva, la sustitución será establecido en. la Ley “de' Propiedad Horizontal, el 

resuelta por la Asamblea General. acia : presente Reglamento General y el reglamento interno * 
nd a A As : o que se dicte, la imposición de sanciónes y multas a los : 

copropietarios infractores a "que causen daños a la; pe 

  

Do 

ARTICULO .60:: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL - propiedad horizontal. El producto de dichas sanciones y, 
-'ADMINISTRADOR.- Son . atribuciones: y deberes * de: la: o. multas ingresará al Fondo Común de Reserva; a 

- Pérsona que ejerza la Administración: * : a : o ES: mr 

dr a, : ? 1) Celebrar los contratós de adquisición, arrendamiento de 

3) Administrar los bienes-. comunes del, inmueble . bienes o servicios 'necesariós “para la administración, 
-  censlituido en condominio o declarado en propiedad conservación, reparación, mejora y seguridad de los 

«¿ —— horizontal,'con el mayor celo, eficacia y dentro de los >... bienes. comunes “del immucble constituido en : 
'» > Jhnites establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal, : * coridominio o declarado en propiedad horizontal, dentro : 

: este Reglamento General y el reglamento interno que se* “de ló5 montos: y con las autorizaciones: respectivas” É 

expida; o der e, : o emanados de los Organos de Administración,” 
de “4 , 

b) Adoptar. oportunamente “las medidas para la buena po CN o 

   
   

  

            

. conservación de los bienes del inmueble constituido en ' '  j) Prevía las autorizaciones correspondientes, * celebrar 

" condominio o declarado en propiedad horizontal y . contratos de' trabajo para el personal” subalterno, 
ordenar las reparaciones que fueren! necesarias, o : empleados y obreros necesarios para la administración, 

po “. o, - conservación, limpiéza-y seguridad de. los' bienés' del 
c) Presentar a la Asámblea General o al. Directorio - ininueble constituido: en' todominio o' declaradó' en ” 

7 General, pata que éste asu vez ponga en consideración” * * propiedad horizontal -y; cancelar las reniuneraciones de — ' 
.de la Asamblea de Copropictarios, según corresponda, : los mismos, las que deberán ser y formar parte del “' 
con la periodicidad que éstos'le señalen, las cuentas, * presupuesto de gastos anuales. Deberá'cumplir fiel y 

. _ * balances;: proyectos .de - presupuesto, estados, de oportunamente todas y cada una de las obligaciones 
eN situación € informes sobre la adsuinistración a su cargos. o . patronales derivadas de los contratos que celebre, 

. A 4 ..b artis t coa o oo. 

9) Preparar. y “presentas a la Asamblea de Copropietarios * k) Cancelar cumplida * y oportundimente': todas lag 
” +. para su “aprobación, en concordancia con la Ley de obligaciones de carácter común a entidades públicas y 

. ropiedad Horizontal "' y “el' "presente * Reglamento : privadas; | " . 
Payeral, *-*el * proyecto * de i reglamento interno: del". .:* o o ÓN 

yuiinio y las normas necesarias y convenientes: 1) Custodiar y manejar el dinero y las pertenencias : 
administración de los bienes comunes del“. comunes, abrir "cuentas bancarias y de otra'indole, y 

e y la armónica relación se los copropietarios, o girar contra ellas hasta por los valores y con las debidas 
Mor one O autorizaciones. Manejar “un fondo rotalivo “para 

, dentro de los primeros diez días de cadá mes adquisiciones ' pequeñas, * pagar” cumplidamente” las 
encr bajo “su responsabilidad - persoñal y, * - — deudas' comunes y,'en general, conducir prolija" y 

: peca iria, las” cuotas * ordinarias “y extraordinarias de o eficientemente la gestión econóimica.* Las "cuentas 

ISA» 7 propietarios * y. 'en caso! de' inora, en primera bancarias' podrán llevar firmas conjuntas' con la "del * 

inéncia realizar una “gestión! de cobro extrajudicial y, +. Presidente, - si” así: lo” dispone +la* Asamblea": de 
-si persistiere "la mora.'em' el pago, "deberá 'cobrarlas,' o Copropietasios' o. el, Directorio — General, . según 

:* juntamente con los intereses establecidos y los de mora, . corresponda, AN EA 
de acuerdo con lo establecido eti la Ley de Propiedad os A Er. 
Horizontal, . el presente Reglamento General y. el 1) Llevar, con sujeción a los principios de: la” técnica 

. reglamento | intemo que. se gicte;! o : "contable, la contabilidad “de la” Administración del 
o Mt " inmueble constituido. en - “condominio, «o declarado, en 
DH Al cesar en sus funciones, devolver log fondos y bienes EN propiedad horizontal. > apre y 

” que "tuviere a sú cargo Y .préscitar” ¿Jos informes . >. o agro 
respectivos; DS y 7 : ar 

  e Po dl MO TEC 
nm) Llevar un libro de registro de coptopictaos, 

8) Ordenar la separación de los daños ocasionados en Jos arrendatarios, acreedores anticréticos y” usuarios “de 
o. . bieries;” 'comunes * del. “inmiieble "constituido * -en inmuebles de vivienda y de locales comerciales, según 

: - condominio o declatadb'| El propiedad horizontal y, la sea el caso, con indicación de sus respectivas cuotas de 
OS 2015 A A 

E reposición * “de' ¿«llos” cosla* del _' copropietario, - + derechos, bienes exclusivos y demás datos, 0% 
o ¿arrendatario o usuario dmléanie a 'Tesponsable de tales A 

* * * daños. Así mismo, ordenará 1 Es separación de los daños . 0) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, disposiciones 
* ocasionados en los 'DioKEs coniúnes individuales o en : "y órdenes emanadas de la' Asamblea de Copropietarios, 

los exclusivos del inmueble constituido en condominio : “- del Directorio General y de su Presidente; 
: i . . . . 
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p) , Conservar en orden y debidamente archivados los 

. títulos del inmueble constituido en condominio o 

declarado en propiedad horizontal, planos, memorias y 
demás documentos correspondientes a la construcción 
del mismo, ''así como todo documento, convenio, 
contrato, poder, comprobante de ingresos y egresos y 
todo aquello que tengan relación con el inmucble, 

a La correspondencia de la administración o del 

inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, será finriada por el Presidente o 0 
pór el Administrador, según el caso; 

y) Cumplir y hacer cumplir la Ley de Propiedad 

Horizontal, este Reglamento General, el reglamento 

interno, ordenauzas municipales y demás normas 
relacionadas con la Propiedad Horizontal, ast'como las 
resoluciones y disposiciones emanadas de los Órganos 
de Administración del inmucble, 

$) Adoptar medidas de seguridad tendientes a precautelar 
la integridad fisica de los copropietarios y usuarios en 
general y, de los bienes del inmueble constituido en 
condonvinio o declarado en propiedad horizontal; 

Y) Previa autorización expresa y púr escrito de los 
competentes Organos de Administración del inmueble, 
contratará las pólizas de seguro adicionales que sean 

necesarias o convenientes para el inmueble, 

u) Elaborar y presentar a la Asamblea General de 
Capropietarios o al Dhiectorio General, según 
curresponda, cl presupuesto operacional anual del 
inmucble constituido en condominio o declarado en 
propiedad hor izontal, 

v) Preparar y solicitar a'la Asamblea Geueral” de* 

Capropictarios 0 al Directorió General, *según* 
corresponda, el cobru de cuotas extraordinarias para 

. casos de emergencias y aquellos que vayan de cuerdo 

con las” necesidades “del. inmueble cosistituidó en 
condominio, o declarada en propiedad! hos osizobital; 

ealizár” las reparaciones necesarias" y dfgóntes sin 

Eigro de” cujos' dbl “inmuebló a “linongza para la 
eslacidad o selubridad de las personas” due ejercen 

y echos de USO 6 de dominio; 

ercer los demás deberes” y atribuciones que le asigne 
Ley de Propiedad '[lorizontal, este * Reglamento 

AGencral, el reglamento ifilerno que se:dicte y todos los 

Organos de Administre ación del irimueble constituido en 
- coridominio o decilirado' en propiédad horizontal: 

* ARTICULO 61: REPRESENTACION LEGAL.- La 
representación legal, judicial y extrajudicial de los 
copropietarios del “inmueble ¿oistituido en condominio o 
declarado en propiedad horizoxítal Hla éjerce, individual o 
conjuntamente, “el Presidente o el Admiiistrador en todo lo 
relacionado al Régimen de Propiedad Jlorizontal. 

ARTICULO 62: SISTEMA DE SEGURIDAD.- El sistema 
de seguridad que se contrate en el inmueble constituido en 
condominio o declarado cn propicdad horizontal estará de 

Lunes 6 de Septiembre de 1999 — , o, 

y netar autorización alguna, * é) "caro de 'immiñente: 

acuerdo a lo que se cstabiezca en el regllutiento interno que 
se expida, ea todo caso, Jos cestos de digho sistema serán 
asumidos a prorrata de gada alícuota de propiedad por cada - 
bloque; edificio, torre o. conjunte,. para ¡vivienda y para 
comercio y por cada uno de los copropictarios de cada uno de 
ellos. 

  

   

  

CAPITULO VIM 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

ARTICULO 63: Salvo procedimientos especificos indicados 
en la Ley de. Propicdad Horizantal y “este Reglamento 

General, ' cualquier controversia que - ¡sirfa cutre los 
copropietarios o usuarios del inmueble - constituido en 
condominio'o declatado cn propiedad 'hórizontal, podrá ser 
sometido a un procedimiento conciliatofio verbal, breve y 
sumario, que se ventilará ante uno de, los Organos de 

    

      

Administración del inmueble. 

É 

Así mísimo, los copropietarios podrán» convemr, previo 
acuerdo por escrito, que las dilerenciasi gue surjan ente 
ellos, en relación con los derechos de utilización y goce sabre 
las propiedades exclusivas o sobre fos. bienes comunes del 
imuucble constituida en condominio. lv declarado cn 
propiedad horizontal, serán sometidos a. los procedimientos 
previstos cw'la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada cu 
cl Registro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 1997, 
salvo disposición legal en contrario, | 

    

CAPITULO 1X “ 

* PRECEPTOS ESPECIALES PAR 
DECLARADOS EN PROPIED? 

CUYA FINALIDAD SEA EL U 

   

  

ARTICULO 64: PROMOCION Y PUBLICIDAD.- Para 
el caso de inmuebles declarados.en pra Lherizontal cuya 
finalidad sea el comercio, los cos e publicidad y 
promoción de los mismos serán Asti prorenta de cada 
alícuota de propiedad de todoa los e ielarios y demás 

personas que oslanten deruehos sobre e 

    

   
    

    

nie e 
La pubileidad y promoción partieular de cada uno de 108 
locales comerciales corerá de cuenta de cada ut dí sus 
prepielarias. NN ; 

| 

  

   

   

   

fícia o impulsa al 
4, cuya finalidad 

rucltirada por. el 
wopietarios fijará 
Según suporencia 
General. . 

La publicidad y promoción global que bra 
inmucble declarada cu propiedad hora 
sea el comercio, será diseñada y £ 
Directorio General. La Asumblea de 1 
antalmente el monto para dichos rubro 
que le formule en tal sentido ol Directa 

a 

     

  

ARTICULO 65: HORARIO. DE . ATENCION AL 
nueble constituido 

horizonta), cuya 
de controlar los 

Í público dentro de 
todos los locales 

PUBLICO.- Al Administrador de ur 
en condominio p declarado en pro 

finalidad sea el comercio, le corté 
horarios mínimos y máximos de átonció 
las cuales deben permanecer abiertos 
comerciales - P 
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: Para que pueda realizarse la transferencia de 
dommt> de un piso, departamento de vivienda o local 
comercial, así" como para la constitución de cualquier 
pravunen 0 derecho real sobre ellos, será requisito 
indispensable que el respectiva propietario compruebe estar 
al día en el pago de las expensas o cuotas de administración, 
conservación y reparación, así como de jos seguros. Al 
efecto, tus Notarios exigirán como documento habilitante la 

certificación otorgadas por la” persona que ejerza la 
Administación del inmueble constituido en condominio o 
declarado cn propiedad horizontal: Sin este requisito no 
podiá velebrarse niguna escritura pl inscribirse. Los 
notanos y los Kegisuaddtes de la Propiedad, serán personal 
“ pecumánlameñte” responsables, en' caso de uo dar 
cumplunsento a lo que se dispone en esta disposición. 

SEGUNDA. Será obligación de la persona natural o juridica 
consta 04 o munobiliaria elaborar el primer Reglamento - 
temo de Copropiedad, pievia a la venta en propiedad 
norizental del iimnueble y ponerlo en conocimiento de los 
compied ies e da finma de esciótuas de transferencia de 
douumo — Jicho Reglamento Jutemo de Copropiedad no 
podiíá Josshhiear ninguna noma establecida eu la Ley de 

; 
¿2ropreda ld Horizontal, ul el presente Reglamento General. 

PERCERA: El Ministo de Desatiollo Urbano y Vivienda, 

evutará o lis iegulaciones complementarios al presente 
Beglamento General. e o 

A DISPOSICION TRANSITORIA 

  

  4 
La Ellaco de 00 días contados a partir de la expedición del 

¿preserfke  Reglunento General, los copropietarios de 

inmubbles constituidos en condominio e declarados en 
propjednd horizontal, deberán adecuar sus reglamentos 

iepoa$ e las normas del presente Reglamento General. * 
. 07 

If 

r e 

m7 DISPOSICIONES FINALES 

Derógos: el Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal, 
expedido con Decreta Ejecutivo No. 1708, publicado en el 

Suplemento del Registo Oficial No; 378 del 7 de agosto de 

1908 

10 Keglaiecnto General enliará en vigeucia a pastir 

ya lc su promulgación en el Registo Oficial y de su 
vrecución encárgase el Minisuo de Desarollo Urbano y 

Vivienda ! o 

esel 
fe] 

s Dudo en el Palacio Nacional eu Quito, a 27 de agosto de 
1999 : l 

0 Jamil Mahund Wit, Presidente Constitucional de la 
Republica 

cy buudoro Pesa Carrasco, Ministro de Desarroly Urbano y 

vivienda ON apo 

, ! ot pr! 

Es Mel cop.a del oriyinal.- Lo cettilico: 
TN 

aaa, 

= Rimón 3ulce Ch. Secretario General de la Presidencia de 

ta Xepublra 

        

CERTIFICO: Que esta xe 

es igual a su original 

ns 

ap. Cesario 1. Congo Chintogo 

Nota lo 50. del Conton 

Guavaantl 
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ISIRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL”. S105 

ALCALDIA 
  

noviambreo HO de POMO. Las A2HDO. > 

'0S.- ALVARO GUERRERO  IERBER, invocando la calidad'de 

E sidente Ejecutivo-Gerente General del Banco LA PREVISORA, , 

Mezedo RAFAEL VARAS PEÑAFIEL, invocando la calidad de 
Mésidente Ejecutivo de Sociedad Constructora ELEPEVESA- 
IRINALSA COMPAÑIA COLECTIVA CIVIL (C.C.C); e INGENIERO OSCAR ' o 
ESTA Z., invocando la calidad de [Subgerente de Sociedad  . 
structora ELEPEVESA-EVARINALSA COMPAÑIA COLECTIVA CIVIL 

:C), calidades que la comprueban con los nombramientos que 

y que constan de fs. 4 a Y del expediente en 

sentación de las mismas, propletaria y promotora del 
BANCO LA  PREVISORA, respectivamente comparecen, 

nen y solicitan: LA PREVISORA es propietaria de tres 
res contiguos y que forman un sólo cuerpo a saber: a) 
za y Malecón Simón Polívar, signado con el código 

fístral No. 01-014-04B, parroquia urbana Carbo de la ciudad 
EGtsyaquil; b) Malecón Simán Bolívar entre P. Icaza y Nueve 
Octubre, signado con el código catastral No. 0l1-014-06, 
Eroquía urbana Carbo de la ciudad de Guayaquil; y, c) Malecón. 
PH" Bolívar y Nueve ce (Uctubre, esquina, signado con el 

MElgo catastral No, 01-11-71, parroquia urbana Carbo de la 
sd: de Guayaquil. Que en dichos terrenos se está 

Mtruyendo desde Junio de 1991, un edificio de 34 pisos, de 
fdo con las normas requeridas, en la Ordenanza que 

menta el Otorgamiento de Permisos de Construcción, 
nto, Remodelación y Reparación de' Inmuebles; que no sólo 

el más alto y el de mayor superficie en el país, sino que 
: rá una obra arquitectócnica de particular belleza para 

nde la ciudad. A fin de incorporar al Régimen de 
edad Minrizontal, solicitan de la manera más comedida ee 
ve 8% edificio RANCO LA PREVISORA, la declaratoria 

as" || correspondiente, Ttundamentan la petición en 
legales que invocan y hacen mención a los. 

De que incorporan a la petición. Tramitada que fue la 
flenté solicitud la misma llegó a cstado de resolver, para 

Eetlos se considera: PRIMERO: Un la sustanciación de“ la 
ción aludida no se aprecia que se haya incurrido en omisión 
olemidades sustanciales, ni en vicio de [procedimiento que 
fuliten o incidan en su decisión, por lo que él expediente 

. do, como así se lo declara. SEGUNDO: Los peticionarios 
én la propiedad del hbicn inmueble con el testimonio de 

pública de Venta an Remate, protocolizada sentencia 
y duzrado Percsro Provincial del Guayas en la 

del cantón Guayaquil, a favor de LA PREVISORA ' 
DE CREDITO, de la cuota del predio urbano 
¿or don Raúl Espíndola Coronel, según consta 

del primer testimonio de escritura pública 
5 fojas útiles selló y firmó el 22 de mayo 
dosé M. Montalván Cornejo, inscrito el auto ME 
1 de fojas 4.311 a 4.314, No. 2.042 del E Piedad y anotado bajo el No. 3.479 del E 

aquil, n1 25 de mayo de 1959; Testimonio de E 
481 venta otorgada por los señores Voña Susana 3 

( / 
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l pUY Ts TRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

ALCALDIA 
  

sición de las instalaciones de agua potable que constan en 

emos so ajustan a los requerimientos de la Empresa para 

dicho edificio se ¿incorpore ¿al Régimen de Propiedad 

font al. E) El Dr. Jorge Maldonado Rennella, Procurador 

Reo Municipal, según oficio No. 0002836 de octubre 14 de 

icontentivo del dictamen legal emitido de conformidad a 

onto blecido en el Inc. 4to del Artículo 185 de la Ley de 

Í Municipal, concluye que de los antecedentes detallados, 

ls cinformes técnicos emitidos, de las normas positivas" 

   

    

  

   

    
    
    

   
   
    

   
   

   

    
   

   

    

    

     
     

  

     

          

   

  

   

      

   
    

MESS y transcritas en dicho memorial es del criterio que 

ayaq Mi puede concederze la autorización respectiva para que el 

ble “BANCO LA PREVISORA”" sea sometido al Régimen de 

edad Horizontal. YN) Según oficio No. 93-3093-DPUR de 
bre 10 de 1993, suscrito conjuntamente por los Ara. 

Camchong Chona, Director del Departamento de 
icación Urbana y Rural y Joice H. de Ampuero, Jefe del 

Mtanento Control de Fdificacionea, . teniendo como 
dente y fundamento los informes técnicos suscritos por 

Miicalizadores Contral ce Edificaciones Ing. Angel León 

Bi Ara. Ernesto Yagual y el Jefe de:la sección Control de 
! clones Arq. Raúl Icaza Palacios, quienes hacen constar 
visado el cuadro de Alícuotas se::comprueba que existe 

Spondencia con los planos arquitectónicos aprobados y se 

e la Ordenanza pertinente, indicando además que el 
está en etapa de acabados, haolendo un análisis de lo 

pa qua de acuerdo a lo que.prescribe la Ordenanza no 
opoveniente de carácter 'Pécnico;yipara que el edificio 

REVIS 

tes y recaudos analizados en conjunto, '.el suscrito 
bdo Cuayaguil, en uso de las atribuciones y facultades 

es en el Artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizóntal 
La ía con lo preceptuada en los Arts. 2 y 7 de la 

rovinG ! da de Propiedad Horizontal, RESUELVE.- 
j MS edificio “Banco La Previsora” de propiedad de los 

Éntes, construido sobre loas solares individualizados con 
11100 HN Elio: catastrales No. 01-014-043, 01-014-06 y, O01-014-7C, 

Autorizar para 

ES en las calles P. JIcazá, Malecón Simón Bolivar y Av. 9 
e, de la parroquia Urbána Carbo de la ciudad de 

se incorpore al Catastro Municipal bajo el Régimen 
d Horizontal, conforme al cuadro, de alícuotas y 
refleja asi: 

“OFICINAS PARQUEOS:Oficina.tA 
PLANTA BAJA. OFICINAS 

ESO - Oficina. 
5aA, DEM, 

.Área 

Área Util=1.289,78 mt2. 
Area Privada=**650,88 mt2, Area 

A Paroiale 3.992, 85 mt2 .y ALICUOTAS= 6,790%. 
rea Util=44,88 mt2, Area Común=43, 76 mt2, 
A Jmt2 y ALICUOTAS= 0,150%. SEGUNDO PISO: P-2; 

9 Arca Comúin=43,76 mt2, Total Parcial=77 ,76 
SEGUNDO PISO: P-3; Area Util=29,50 mt2, 

mbz, ad) Parcial= 73,26 mt2 y 
SÚNDO TIN0:P-4; Area Util= 28,5mt2. Area 

«Area Util, 

1 

la Dirección «ce Planificación. Urbana y Rural 

sea declarado Propiedad Horizontal. De los' 
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/ Coronel Vda. de Cornejo, Don Amadeo Coronel Espinoza, Doñá! 
A! Laura Coronel Espinoza, Joña Carmen Coronel Vda. de Coronel 

Don Roaberto Espíndola Coronel a favor de LA PREVISORA BA 

NACIONAL DE CREDITO, el 30 de abril de 1979, autorizada an 
Dr. Juan de Dios Morales Arauco, Notario Tercero del can 

po Guayaquil, inscrita en el Registro de Propiedad del Cant 
Guayaquil de fojas 3.193 a 3.206, No. 1216 del Registro% 

Propiedad; y, anotado bajo el No. 2981 del Repertorio, el. 
mayb de 1959;-+Testimonio de Escritura Pública de Venta otorg: 
por la Benemérito Sociedad Filantrópica del Guayas a favo 
LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CRKIDITO, el 5 de noviembr 

1957, autorizada por cl De. Tanceruedo ernal Uriguen, 
Quinto del Cantón Guayaquil, inscrita de fojas 6.301 a 

No. 2.378 del Registro de Propiedad y anotado bajo el No. 

e, del Repertorio, el 7 de noviembre de 1957; y, Testimoni 

Escritura pública de venta otorgada por la 
Inversiones Guayaquil S.A. a favor de LA PREVISORA 
NACIONAL DE CREDITO, el 23 de diciembre de 1975 autorizad 
el Dre. (Jorge Jara Grau, Notario Segundo del cantón Guayaíl 
inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón Guayaquili+H8 

fojas 1.149 a 1.:.46B, No. 163 del Registro de Propiedadi 
anotado bajo en No. 279 del Repertorio, el 12 de enero de 11 

TERCERO: Los accionantes justifican estar ' construyendd: 
¿edificio con el Permiso de Construcción No. 12887, por 1 

ce Juestifica la legalidad de la edificación, 
incorporado de fojas 30 del expediente. CUARTO: Se encu 
incorporado al expediente los ceiguientes recaudos: A): 
2ZBeneméárito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, en 
recomendaciones provisionales de disposición  técnic 

seguridad contra Incendios, establece y transcribe las n 
técnicas y legales a las que debe de ajustarse la edifi 
locumento suscrito-por el Ing. Civil Pedro Boloña Martín, 
lel Departamento de Ingeniería y Proyecto y, Crnel. (B 

siHuro Huerta de Nully, primer jefe del 'Benemóárito Cuerp 
«¡Bomberos de Guayaquil. B) EMÉTEL, a través de la Subgerencia: 

Programación, Control y Evaluación, una vez revisado 
2 proyecto Telefónica del edificio BANCO LA PREVISORA e 

Unidad de Diseño y Control de Medes Interno ha constatad 

el mismo cumple con les “normas para el Diseño y Construc 
de Redes en Edificios” motivo por el cual aprueban d 

prayecto, criterio Técnico suscrito por el Ing. 
Falconi, Gerente Técnico de MUMETIEL. C) La Dirección Provin 
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de Salud del Guayas a través de su titular el Dr. ArcestoV € 
Chiriboga, según oficio No, S-D? S-G-01198 de agosto 24: a 
1.993 y en atención al oficio No. 097 SCPC-DSA-93, remitidd: E 
el Jete del Vepartamento de Saneamiento Ambiental, con re 
al Edificio BANCO LA PREVISORA, considera que no S 

inconveniente alguno de carácter sanitario para que se pros 
con el Trámite tendiente a la obtención de la declaratoria 
Régimen de Propiedad Horizontal. D) Según Oficio No. DT-05% 
Junio 17 de 1.993. la Empresa Provincial de Agua Potabl 

Guayas por- intermedio del Director Técnico, Encargado, 
Armando ¿Orellana V., informa que debidamente revisado 
planos. derrespondiente al edificio Banco La Previsor 
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STi MUNICIPALIDAD DE GUA 
y ALCALDIA 

mt2, Y Parcial=57.26 
97% TERCER Area Uti1=15.00 

Total 

PISO: P-16; 

nos 

YAQUIL 

mt 2 
mt2, Arena 

 mbZ2, Yotal Parcilal=58.786 mt 2 - Y 

99% TERCER PISO:P-17; Area Util=15,00 mt2, Area 

3 mt2, Total Parcia1=58.76 rmt2"' y 

209% .TERCER PISO:P-18; Area Util-=34.56 mt2, Área 

6: mt2, Total Parcial=78.32 mt 2 y 

153%. TERCER PISO: P-19; Area Util=34.88 mt2, Aréa 
2% mt2, Total Parcial=78.64 mt 2 y 
138% TERCER PIS0:P-20; Nrea Util=31.03 mt2; Area 

mbZ, Total Parcial:=74.79 -mt2 y 
TERCER PTEO:P'-21; Area Util=26.75 mt2, Area 

Al mb, Tata] Parcial=70.51 - mtZ2 y 
¿0% TERCER PISO:L-112; Area Util=31.03 mt2, Arena 

6 mtZ, Total Parcial=74.79 mt 2 y 
127%. TERCER PISO:P-23; Area Util=-35.51 mt2, Área 

Bi mt2, Total Parcial=79.27 mt 2 y 
135% TERCER P1S0:P-24; Area Util=35.85 mt2, Area 

mt2, Total Parcial="79.61 mt2 y 

39%. TERCER PISO:P-25; Area Util=31.03 mt2, Area 

5 mtZ, Total Parcial=74.79 mt2 y 

PISO: FP-26; Area Util=26.75 mt2, Area 

. Total Parcial=70.51 mt 2 y 

PLISO:P--27; Area Util=31,81 mt2, Area 
Dotal Parcial=75.37 mt 2 y 
DISO:E-1; Area Util=43,09 mt2,. Area 
Total Parcial=56.85 mt 2 y 
P1ISO:P-2; Area Util=33.75 mt2, Área 
Total Parcial=77.51 mt2 y 
P1SO:P-3; Area Utild=35.70 mt2, Area 

. LT? TYotal Parcial=79.46 mt 2 y 
4%. CUARTO PISO:V-4; Area Ut1i1=29,00 mt2, Área 

. mel, Total Parcial=72.76 mua y 
¿CUARTO Y1SO:P-55y Area Util=235.03 mt2, Área 

Yotal Parcial-78.79 mt 2 y 

PIGO0:P. 67 Acea Utidir15,.00 mt2, Area 
mb, Viator! CParcial=50.786 mubz y 

RN HUA, CUNICUO. PLSO:P-7; Area Util=15,.00 mt2, Area 

JAN mt2, Total Parcial-=58.76 mt2 y 
UNI. CUARCO PYI50:1-8; Area Util=13.50 mt2, Area 

Am, “Total Parcial=57.26 mt2 y 
ENS CUARTO PISO: P-9; Area Util=13.50 'mt2, Area 
MO De Y HEZ Fetal Parcial=57.26: mtZ2, y 
JD CUARTO OF 10; Area Util=15.50 mt2, 

ES / tz, Gta] Parcial=59.26, mt2 
2 01% ACUARITY TS: P-11; Area Util=15.50-mt2, 

: AS PTatal Parcial=59.26 mt 2 
ISO: P-12; Area Util=15.25 mt2, 

IO Toatal Parcial=60.01 mt2 

QAPUSO:1-135 Area Util=16.25 mt2, 
Total Parcial=860.01 mt2 y 
P1ISO:1--14;* Area Util=13.50 mt2, Area 
Total Parcial=57.26 mt2 y 

O vionN:DP-15; ¿Arca Util=13.50 mt2, Area - 

  

  

  

      

     



    

   

            

   

   

    

   

    

   

   

    

          

   

      

   

  

   

  

   

        

   

    

   

  

   

  

   

  

   

    

| Comúnz=43,76 muz, Total Parcialz72,26 mt2 y ALICUOTAS<0O, 122% 
o. SEG! HMDO PIS O:P-5; Area Util=3dd4, POLA, Area Común=43, 76 t 

Total Parcial=78,48 mu2 y ALICUCETAS 320,133%. SEGUNDO PISO 
Area UtrtjJ3215,0012, Area Común=143,76 mt2 , Total Parcial=58 : Ey USTI 

¿mtz y ALICE UNTAS qee? ¿SEGUNDO P150:P-7; Area Qt 15,002 5 1 

Area Comúnz= A mt2, Total Parcial=58, mtZ si 
ALICUOTAS=0, 099%. uno PISO:F-8; Area US SOLE. 

Comúunz13,76 mt2, Total Parcial=57,26 mt2 y ALICUOTAS=0,09 
- SEGUNDO P1S0:P-9; Area Util=12,5062, Area Común=43,76 mt; 
VCotal Parcial=:56,28 mt2 y ALI]ICL IDHTAS 20, 006%. SEGUNDO PISO: 

Area Util=15, 5OtZ, Area Común= 43,76 me2, Total Parcial=597%8 : 0 097% 
muz y ALICUOTAS=0, 101%. SEGUNDO PISO: -11; Area Util=15,50 
Area Común=43,76 mz, Total O, miZ. 0, 0990% 
ALICUOTAS=0,101%. SEGUNDO PLSO:P-12; Area Util=15,75t2, Ar e " 

- Comóún=43,76 mt2, Total Parcial=59,51 mt2 y ALICUOTAS=0,10] 
SEGUNDO. P1SO:P-13; ¡Area Util=-"28,50t2, Area Común=43,76 mt: 
fotal Parcial=71,76 mt2 y ALICUOTAS=0,121%. SEGUNDO PISO:P 

Area 0UL31=30,.50'mt2, Aerea Comúin=43,76 m2, Total Parcial=8 uc, 
m2 y ALITCNOTAS=0, 140%. SEGUNDO P1SO:P-15; Area Util=36.50'mt ] 2 LD 

Area Común=43,76 miz, Total Parcial=B80.26 mt2 l 
O ALICUOTAS=0,136%. SEGUNDO PISO:P-16; Area Util=25.00 mt2, Ars d 127% 
' Común=43,76 mt2, Total Parcial-68.76 mt2 y ALICUOTAS=0,116% o." 07m 

SEGUNDO P1SO:P-17; Area Util=16.75 mt2, Area Común=43,76:-mt 0 420% 
YVotal Parcial=50.51 mt y ALICUOTAS=0,102%. SEGUNDO PISO:P-18 slo, 107% 

Area Utilz=16.75 mt2, Area Común=43,76 mt2, Total Parcial=80.5 CS 
mt2 y ALICUOTAS=0,102%. SEGUNDO P1S50:P-19; TERCER PISO:P-1;. O qn Y 

| Util243,09 mt2, Area Común=43,76 mt2,' Total Parcilal=88.895 m Ni ae 
j y ALICUOTAS=0, 148%. TERCER P1S0:P-2; Area Util=39.75 mt2 - 0 
Ao, Comúun=43,76 mtZ2, Total Parcial=77.51 mt2 : 
   

      

   
   
   

  

     

ALICUOTAS=0,132%.TERCER PISO:P-3; Area Util=395.70 mt2, A 
Común=43,76 mtZ2, Tatal + Parcial=79.46 mt2 
ALTCUIOTAS=0,1095%. TERCER P1SO:P-4: Area Util=29.00 mt2, ee: 

ftomun=43,76 mtz, Total Parcial=72.76 mt2 e AA 
ALICUOTAS=0,124%. TERCER -P1S0:4-5; Area Util=35.03 mtZ, > , e 

común=J43,76 mtZ2, Total Parcial=78.79 mt2 de BA 
ECU TAS=O 11,34%. TERCER PISO: F- Arra Util=15.00 mt2,. Ar | 
Ermita ro 12.76 muz, Total “arcial=598.76 mt2 

2 A CUOY 320, 008%. TERCER PISO: U'-7; Area Util=15.00 mtZ2,.? 
omdánz= 17.76 mb, q SEBA, Parcial=58.76 mtZ2.: 

LA CIO TAO OE LCR PIO: Vo; Nran Uti1=13.bmt2, y 

“ona, 76 mtz, POLA Parcial=57.26 mt 2 E 39% 
SIHNVITCUOTAGS=20,097%. TERCER P1S50: P-0:; Area Util=13.5mt2, Do > 

Comúnz 43,76 mutz2, Total Parcial=57.26 mt2. ! ! 124% 

ALTCOOPAD=0,097%. TERCER PISO:P-10;5 frea Util-=15.50 mt2, Ar y : 

Comúunz=43,76 muz2, Total Parcial=59.26 mtZ 

ADLECUOTAS=0,101% TERCER P1IZ2O0:P-113 Area Util=-15.50 mtZ, 

Común:idA.76 mb Tatal Parcial=59.26 mt2; 

  

ALLCUCDAS=0, 10 TEKCER PISO:P-12; Area Util=16.25 mtZ 
Comúnz=ad3s 76 DTO. Total Parcial=60.01 mt 2, 
MLACUOT $30; 102%, FBROER PISO:P-13; Area Util=16.25 mt2,. 
Camun= 3476. > A Total Parcial:60.01 mt2 
NACO oo Sr pu TER PISO:P-14; rea Util=13.50 mt2Z 
Común 19%, aa Total Parcial=57.26 mt2 
AICUUTARZO, 007% TERCER P1SO:P-35; Arca Util=13.50 mbtZ;: 
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ps F a ca e o. ñ . 

WUÍ ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE'GUAYAQUIL 
o ALCALDIA 0 - 
  

  

ho . 

ELOTAG=O ¿097% QUINTO PISO:P-16; Area (Util=156.00 mt2, Ároa 
Rin, 76 mb, PTotad Parcolals5on.7060 mu Z2 y 
BUOTA LD OA, QUIM Vo: P17; ¿Area Util=16.00 mt*2, Aron: 
uz 0 mt, Taba: Paroinleiba,76 mba. y 

  
7 FASO, ODO QUIWIO PILO:P-187 Area Util=34.58 mt2, Áros 

Pa 243,70 mbr, Total Parolnl:7DB.32 mb2 y . 
> LOTA ABRA QUINTO 10: P-19; Aroa Util=z34,08 mt2, Área 

243,78 mbr, Cotal Paroiíal=70.04 m2 y 
OTAS=90, 139% QUINTO P150:P-205 Area Utilz31.039 mel, Aven 
ARO mt, War brad Paretalu?ad.70 mt2 y 

BEA, E LL a Prod dj Arena Ubi1a20.75 mb, Araa 
Bread, 10 mb, Mata Pruvectals70.B4 mutz y ALICUOTAS=0,120X. 
BO PISO: PA Area ULI11=011.039 me62, Area Común=43,78 mtZ2, 
MePiáralinl=72 4,720 ant? y ALIUCUOTAG=O, 127%,QUINTO PISOU:P-23;5 

11:288,51 m6, Aras Caomúinzd3,78 mt2, 'otal Paroial=789.27 
LINUOTAS= O, 15026, QUINLO PISO: P-24; Área Utilo35.85 mt, 

6 Comuni d9, 70 mb2, Tobal Parolals70.81 mt2 y 
07 Sa0, USO, QUIWVO. PLSO:P+-2Bbj Aroa Uti11=31.03 mt2, Árosn, 

Bar 43,76 mbr. Tatal Paroilalu7414.70 mta Y 
ASEO, 127 QUIRO PISO: 20; Área Ubile20.7B m2, Área 
43,78 mbr, Vatal Paroial:70.861 mt. y 
IABSO, 120%, QUINTO. P1GU010-27] Aroa Utile31,61 m2, Aroa 

AB, TA mtb, Vabal Varcial=75,97 mb2 y ALICUOTAS=0,120X. 
es PISO: P-20; Area ULil=30,90 mt2, Area Común=43,76 mt2, 

arolal:b30,06 mt2 y ALICUOTAS=0,149X. SEXTO PISO:P-1) 
ALOE mt, Arsa Crninz43,76 mt2, Total Paroinl1=580.5D5 

E A NCNOTAS=0, 110%. SEXTO PISO: P-2; Area Util=:33.78 mtZ, 
pr opmún= 43,70 mt2, Yotal ,, Paroialu:77.51 mt2 y 
AGAS=O, 192% .SUEXIO. PISO:P-3; Area (-Útil=38.70 mt2, Area 

MESA, 6 mt2, Total Parcial: 79.486 mt. y. E : 

     

320,135%. SEXTO PISO: P-4; ¡Area Util=29.00 mt2, Area 
78 mez, Total :.Parolal=72.76 mt2 : y 
1124. SEXTO. PISO:P-%A3. Area “Utilz95,03 mt2, Area . 
16 me, Cata  » Parcial=70.79 mt2 y 
1134%. SEXTO PISO: P-6; ¡Area Util=15,00 mt2, Area 
76 muz, Total Parcial=58.78. mt2 y 

¿OIN%. SEXTO. PISO:P-7; "Area *Util=15,00' mt2, Area 
a mts, Patal Parclal=58.76 — mt2  : y 

2 00D. SEXTO. PISO: PB" Aroa *'Uti11=13.50 mt2, Área 

76 mez, Total Parcial=:57.26 mt 2 y 
5, 177%. SAPO + PISO: P-9; Area (Util=13.50 mt2, Area 

i 6 Mtz. Total Parcial=57.36 mt2 y 
or, 0997 %. SEXTO PISO:FP-10; Area Util=15.50 mt2, Area 
z TÁ ntz, Total Parcial=5909.26 mt2 y 

50 26. EXITO PISO:P-11;5 Area Util=15.50 mt2, Area 6 o Ez Total Parcial:59.26 mt2 y 
50 ta A IX P1ISO:1'-12; Area Util-16.25 mt2, Area 
6 Total Parcial=860.01 mt 2 y 

PISO: P-13; Area Util=16.25 mt2, Area 
Yotead Parcial:60.01 mt2 

PISO:P-14; Area Util=13.50 mt2, Area 
Total Parcialz=57.26 mt 2 

. . po 

y PTISO:P-15;3 Area Util=13.50 mt2, y Area 
Pot | Parrcial=57.286 mt2 LL il 

..
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A ICUUOTAS=0,135% 
Común=33,76 
ALUCUOTACG=0, 127% 
Comúnz=41:3,76 

. CUARTO 

muz, 
¿CUARTO 
mt, 

Total 
PI1=S0:P- 
Total 

AMI CUCTAR=0,120%. CUARTO PISO: E- ¿Area Util= 

Común==:3,76 mt2, Total Pare lal=" 1 37 mtz2 y ALICUOTASEA 
QUIWYTO PISO:P-1; Area Util=43.09 uz , Area Comúnz43 
Total Parcini=86.95 mt2 y ALICUOTAS=0,148%.QUINTO 

Area Ut11=33.75 mt2, Area Comúin=43,76 mt2, Total Parc 
m2 y AMLACUOTAS=0 

    

     

   

Arma Común=43,76  mtZ, 

ALICUOTAS=0, 135%. QUINTO PTIS50:P- 

Comúnts=d3,76 mtz2, Total 

MICUOOTAS=0,124% QUINTO. P1S00:P- 
Comúunz=>513,76 mt2, Total 

MiICUOTA5=0,134%. QUINTO FISO:P-G 
Común=43,76 mt2, Total 
ALICUOTAS=0,0939%.QUINTO PISO: P- 

Común=43,'76 muz, Total 
ALI1CUOTAS=0,099%. QUINTO 1'150:P- 

DTO mtz, Total 

e HALICUOTAS=0,097%. QUINTO PISO: LP 

coin 13. 76 mt2,Total 
ES ALICUOTAS=0,097%.QUINTO PLSO:Pp- 

C ¿amy ht 40 y, 

IN 

  

— a A INN 

PISO:P-25; 

26; 

¿132 QUINTO PISO:P-3; 
Totrml 

A; 

5; 

1 

B; 

10; 

E Lt 2 

Area Util=31.03. 
Parcial=74.79 
Arca Util=26.7" 

Parcial=70.51-: 

A. 

Común. 3, 765 MmuZ., Votal Parcial=57.26 

OLACAIFUAS= O, OS 77%. CUARTO P1SO:P-165 Area (Util=15.00 

Común, oe y Total ' Purcial=598.76 
AL]ICUOTADS=0,.,09 ¿CUARTO (F1SO:P-17; Area Util=15.0 

Eon TS mt, Tatal Parcial=58.76 
ALA CUOTAS = 0, OA. COARTO PISO:P-18; Area Util=34.56 

Comúunz=d43,76 mb, Total . Farcial=7B8.32 
ALICUOTAS 06 .133%. CUARTO PISO: P-19; Area Util-34.88 
Comúun=143,76 . mt, Total Parcial="78.64 

ALI CUOTAS=0, 133%. CUARTO. PIS0:E-2053 Arca Util=31.03 

Comúnz=z43,76 mt, Total Parcial=74.79 

ALITCUOTAS=0,127%. CUARTO P1I1SO:P-21; Area Util=26.75: 
Común=5013,76 mt2, Total Parcial=70.51 + 
AL CUOTAS=0, 120%. CUARTO P1S0:P-22; Area Util=31.03, 1 

Común=4A43, e mtuz, Total Parcial=74.79' 
ALIACUOTAS= A CUARTO PISO:P-23; Area Util=35.5 

comanda. 7 mt2, Total Parcial=79.27 

ALICUOTAS0O, 135% ¿CUARTO PIS0:F-24; Area Util=-35.85: 

Común=43,76 mtz, Total Farcial=79.61 

Area Util=3 
Parcial=79.46': 

Area Util=29.00 

Parcial=72.76-. 
Area Util=35.03 
Parcial=78.79 

Area Util=1i5.00 
Parclal=58.76 

Area Util=15.00; 
Parcial=58.76 
“Area Util=13.50. 

Parcialz=57.26 + 
Área Util=13.50'm 

Parcial=57.26. 8 

Area” Util=15.50: 

Area Util-13.50.m 

ial=:57.26 

Area Util=13.50- 

Parcial=57.26 

Util=15.50. 

Util=16.23 

Comúunz="13,76 mt2, Totad Parcial:=59.26:* 

AMILCUOTAS=20. 101%. QUINTO PLo0:P-11: Area 

Comúunz=3:0,76 mt, Total Porcial=59.2060 
ALLOUOTAD=0,103%.QUINTO ELSGO:P=12%3 Area Util-16.20 

Comúnz=-.13 0 mt2, Total Parcial=60.01 : 
MICA Se LOA. CULTO PISOP-13: Arca 

Común dl, LES mt, Potad tara cial=60.01 

AL1ICUOTAS= 14 2 QUINTO PISO:P-14; 
Camila 100 aL de pus Total Pure 

Ab IUCN AL o 74 > QUINTO PIL50:P-15; 
2 

IS Tota) 
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BACUOTA SO, 105%, IEMTLAL POSO: D-24; Area Util=38,8B mt2, 

106% OUPAVO  PLED:P>243 Aves ULila20,00 m2, Area 
mb, VTotnl Paroilalu72.786 mtz Y 

SAM QOOTFAVI Vin: 0; Area Utilx95,03 mt2, Aroa 
E mb, Total Parcilalre:7B.709 mt2 y 

Y ARDE PAVO + Dd Area Util=185.00 mtu2, Area ] 
TE mtZz, Total Parcial=:58.78- mt 2 y 

920 00M OCTAVO PLSO:P--7; Area Util=15.00 mt2, Area 3 
Bi7e mte2, Total Parcial=58.786 mt 2 Y ii 
30 MIO OEÉTAVO: PIEGIP-0; Area Util=13.50 mt2, Area | 

16 meZ, YTotal Parcial=57.26 mt2 y 
20,09% OCTAVO PISO: P-9; Area Util=13,50 mt2, Area 
pr 1 mt2, Total Parcial=57.28 "mt 2 y 
0,087%.DCOTAVO PISO:F-10;7 Area Util=15.50 mt2, Area 
UE mt2”, Total Parcial=59.28 . mt2 y 
PO 01% OCTAVO PISO:P-11; Area Util=15.50 mt2, Area : ' ! 

PB nt2,- Total Parcial=59.26: mt2 y ALICUOTAS=0,101%. Ñ 
Área Util=16.25 mt2, Area Común=43,76 mt2, 

¿G1 ome y ALILUNIMTAS=:0,102%. OCTAVO PISU:P- 13 

- 1 xr 

  

  

  

  

| : : 

-) e 
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Ss Á y 

Part tn? 81 0 

USTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Me 

ALCALDIA | | | l 
t 

| 
20, DONA (SEPTIMO PIS =1'75 Area Uti1=15.00 mt2, Area i 

476 muz2, POETA A Paroilal=50.70 muz y ; 
0) ODO. SITIO PISO:1-10; Area Ucbtile34,606 mt2, Aron b 

y 7 mb, Votni Parojlal=70.32 mb2 y - 
ERE Bro PEGO: 10; Avea Utiludd.00 mul, Aroa | 

78 mba, Pobra Paraolal=70,64 mtz Y , ¡ 
A SILO LAO VPISO:<P-205 Aroa Util=31.03 mt2, Aron . p 

2 mezZ, Total Parocilal=74.79 mt 2 y pl 
BO) ITA SOPLO PIO: P 21; Avena UL11=20,75 mb2, Aron lo 
Mom, Potato Parectat 70,61 mb2 y ALICUOTABO, 120%. pl 
PUNO a Atrea LA LL ma, Area denia 49, 70 mL, ¡ 
lat O a y ALC TADO, 127. GUELIMO PISO: P-23; : 
RIBA mb, Aran Comic 01,70 m62, Total Parolal:70.27 

rn=43,78 mbz, ves m] Paroiale 70.614 muz y DN 
$20, 135%. SILECIMO PIS0:1'-28; Area Util=31.03 mt2, Area 
3,78 mbz, Total Parolal=74.71 mt2 y : 
Y IPR SAO PI S0:P 207 Aroa Util=26.7B5 mt2, Aroa. . : 

Ny 70 mb, Vatn! Varoial=R70.5b4 muz Y e 
LR SITIO PILSO:P 27 Area Ubil=391,01 m62, Aron 

78 mb2, Tobal Paretal=75,37 m62 y ALICUOTAS=:0,17%8%. o a 
Sid Arma ULA rd a, Area Caninas, 70 mb, e 

SHA, at yo ALTE TRIAS, 140% .OCSAVO P150:P=2; 
20, 76 mb Neto Umaéva 283,070 m42, Total Carolals77,614 

E AA, OE TPAVÓO P50:135 Area Util=35.70 mé, 
y AT mbz, Vokml Parolal="'70.48 + mt2 y 

— 
” 

A
 
A
 

  
            

2, Ahreca Comúunz43,76 mt2, Total Parcia1=60.01 
IA OCTAVO LISO: P-14 Area Uvi1-13.50 mt2 

AS maz, Tatal Farcial=57.26 mtZ2 y 

  

    
      

PLEO:P-15 Area Util=13.50 mt2, Area | 
Tota) FPárcial:57.26 mt2. y : 
PIsceo 16 "Area Dri1 15. 20 mt2, Area ! 
Total Parcial5B. mt 2 y , 
PLSO:P-17 Area Util=15 ¿So mtZ, Area A Tata! Parcial=58.7 m2 y 

12 Area Util=34 be mtz, me Lf b 

+ 
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ALICUOTAS=0,097%.SEXTO PISO:P-16; 
Comúnz=zd43,76 mtz2, Total 
ALA CUOTAS=0, 099%. SEXTO (PISO: P-47; 

Común=343.76 mt2, , Total. 
AA CUATAS=O, AR. SEO 
Común= 13. MA 
ALACUOTAS 109%, SEXTO 

Común=43, "o mt2, 
US TAGZO. 139% SEXTO 

Comúnz=43,76 mt2, 

ADLCUOTAS=0,1 27%. SEXTO 

Comúnz43.76 mt2, Total 
SEXTO P1SO:L-22;3 Área 

Total 
Area 

mz 

Parcialr714.,74 
0tild=:35.51 mt 

“PISO: 

Parcial=0. 
Util=31 

mtz2 y ALIACUOTASN=0,127%. 
a Lomúnz43. 

03 

Area Util-15.00 
Parcial:=58.76 
Arca Util=15.00 

Parcial=58.76 
P-1f: Arca Util=34.56 mt2, 

uta l Parclal=/D.30 
PÍSO:P-19; Area Util=34.088 mt2, 

Total Parcial=78.64 

PTSO:P-20;5 Area Util=31.03 mt2, 
Total Parcial=74.79 

PI1SO0:P-21; Area Util= 26.75 

   
    

51 mt2 y ALTCUOTAS= 
mt2, Area Comúnz=43, 5 

SEXTO PISO! 
76 mt2, Total Parcia 

y MI CUOTASN=0, 135 ARTO P1SO0:P=24d; Area Util=35. 85 
Araa Comúnz=43,76 E "Total Parcial=79.61 
ALÑICUOTAS=0,135%. SEXTO PISO: P-25;3 Area Util=31.03 
Comúnz43,765 mt2, Total Parcilial=74.79 : 
ALTCUOTAS=0,127%. SEXTO P1SO: P-26; rea Util=26.75 mt2 
Común=43,76 mt2,:* Total Parcial=70.51 y rolals 
ALICUOTAS 20, 420% - SEXTO + PISO: P-27;3 Area Util=31.01 mt2, Í Lada; 08 
Común=43,76 mt2, Total! Parcial=75.37 mtZ2 y ALICUOTAS= 0 E ICUO TA fa 
SUPTIMO PISO: P=1:' Area Util=43, 01 mt, p 
Total Parcial=56,85 
Area Utdll=:43,75 mtrs 

Cománrd3d, 70 mb, 

Común, mba 
ALILCUOTARAO, LAR PLANO 
rumores, 

ALLOUOTABA O, 
Comida da 
VELO PIPA CU, 

amar A, 7 A m 

LOLAS a 0, CIT, 

n mud, 

mt 

  

ATA A un 

Oda, 
Carmo m 

mt, 

A Wie 

AD LUUCIAL O, 1010 IDO 
Gromsrsr rodad 4 
ALICIA pis 

Poni ld, 

hi 1) 4 

rea mbr, 
AIN CARE Und cn BM RO 
ama A, md, 

A a 0 y A AL 40 STAN Ma, DE PIC MA EEN 
ag Sd 

Mad 
O 

mbtt, 

mt2 

ALICUOTADHO, 124%, SIDA A 

SON, BEE TO 

tatoo 

A bici 
paar ad, A má 

5s DIU PARE, Durre RALO 

LO IO 

A 

Go O 

y * ALTCUCITA 
'*ANema Comúun=4:3 

mb y ALIGUOATADO, 192%, SEPTIMO PISO 
Area Canún=di, 7 -¿mbuz Total 
AIGUOINEO, BD BLPTNO PIEOU Pa 

Tobal 

Voutal 

Vota 
PIRO:p 
Wota1 
INIA E 

ota dl 

Mata 
Piro)" 
Total 
CI 
Vr] 

Pac pe 
Data) 
Prop 
Wrotaj 
Papito jo 
Mirta] 

Pipe] 
Pedo 

Pruna 
Mita] 

PISO: - 

PIBC: 

od. 

    

  

   
    

  

Area Común=43,7 
3=0,148%. 
(6 muz, 

:P-a; 
Paroial=79,48 

Area Util=29,00 
Paroilal272,70 

5; Areañ Utild0,03 
Purodlala70,709 

0; Area Util159,00 
Untratlalonb0,70. 

Comine a, 
p: o ), 5. 

Total Parcial 43,78 

a 1 4; BSO LA, 
370 mb, 
BO DL] 
ro ln delta. 

Mess, Dam 
BN cUnis 

y Avea UL]1s18,00 Rppinsa3 .. Parola lada. Ta dE Le. 
My Aves Ubile10, 50 mbzys 78 m3 

l'arotalw07,28 | 7 dl 100, 
Di Araa Utile19,B0 1 NIN NY MAS 

VParodal=07,268 
10; Area Utila16.60 

VParatalb5a,2qan 
11 Avena Ub41le LA, 

Paroaolailrna,47Ó0 
Lt, Area Util 16, AB 

ParotladlerO00.,0l 
bi Area ULLl1miA, 

Parotfaies00,01 
bla Area 0111139, h0 

40 

e 

Paradas 07,28 0% 
hs Area Utd lo 3, 50 loja 0 
PreroladsS7.25 AO - p— ay 

pra Mi dd 100 a, Y tal: Y 
Parotlal=sha, 74 mie al= a 1. 

1Y= LE. mtzZ eee e 

O AE 
es 

ha 
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bra 
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od 0 aa 'ubal Vero laa 182, 04mbn y. 
¡al=i6 AS SO VITA VRIMIARO. PIBOLOULGINA PARQUIOB 1 
500 P a UN Arena Ub ist, Ny muñ, 

     
      
   

   
       
   

      

    

  

    
    

   
      

  

   

      

  

    

    
     

     

   

  

   

  

    

  

   

    
   

        

   

Ayora Gománt ly Onoto Mb 
2 BDO O Cia y ADICUOPABAO + BO. VIGWELMO VRIMERO , 
Ae ASUIOINA PARQUIEOR O Fada MOL Ayus Ub 180, 81 mud, Area 
HE: 41, Uli mb, e eri Cerda ds A bs o 
a LABOLSA GO TARO PIBOrONLOTNA - PARQUIEOEA 
Ads APO Ao Ud de WA.B— mbd, Area Combined ly LO: mba, 
Socie ! BBnrota do 03, Donde Yo NO CUOTARRO OR, V alta cmo > EMQUNDO 
2, IDA LAVOQUIE ada o dora 113 Avon Ubiirmaia.00 mbr, Ávea 
AS=0, IB DOC, Pata Parolalmd34,74 mbr y 
07; OLAS TA VICTORIO PABCNIOILUGINA PANIQUIEO 1 
nlri Ed ARI Nuaa UNA Dent, 10b2, Area O. 660 CLA ina, 

30-0f O Puro tata Y AUTCUCOAE:0,b00%. Vialia BIGUNDO 
SO: : OPINA PARQUIOS Ur aba 1] M rea Ubils120,84 mb2, Aroa 
150,72 WBDLODC Lama, Vote d Paerolal=:160,40 
AAN NAO Y Dt pao an mb y PDIBD1 OWITONA PARQUIEOE 1 «Dal mbR,. Avena Cománsa0, 60 (1H)mba, > 

rola le Lan a mii y NOVODODARO y 74, YVIQINBIMO SICGUNDO 
IOMA PARIO Plotia by Aveé Ub "497.00 mod, Avea 
AAC mar, VPatal Parolaledo0o,9b mbr y 

PAI 1, a, YaBB Do MIOMDO PINO: DILOINA PARQUIOS s 
BAÑA IO Aroa UL112100.91 muz,  Aren Comúne38, 00 (1K)mtz, 
Moaralalen iD, 07 mb y ALIACUALABRO, 872%, VIGKESIMO 8XO0UNDO 
e ¿INA PARQUIOS:Of lo lna 147 3 Aroa Útile03.8mt2, Ároa 

e JO CIA, VTotad Parolalm132, IAS, ZA. VIGEGTHO 

a l MA ld Arma Ubl lso 
iniodl; h 

10 mb2 y 
+ 

VIRCERO P180: OMICINA PARQUIOS : 

vos AYioa ULi11e20683., 00 mbz, A nd leo roa Comuna, 20(2)m4% mus y Total y ALLCUOPAB50,721X, 
VIQNBIMO. IN PARQUIEOS 03 04070 TERCERO IZ; Aroa Util=278.10 

mt2, Area 

o. Ñ EY m2, Tokal Unrctal=317,80 
mt2 y ALICUOT Ma OIM nono AS:20,540Y. 

PTEO: OFICINA PARQUIOS :Ofi01na 43; Aroa 

8 L04 Mu, Arma Caominzdd,20(2)mb2, Potal p 
ed CUOTA, Tx, da ds 

arotal=161,74 o GUSIMO YERCIRO :P1S0: OFICINA PARQUEOS; 

o 141 Aran Util=120.54 m2, Aros Común=«11,20(2)mt2, Total 

aa, 101,74 mt2 
Ha 

5 

y o RULAS=0, 278% ., 4 VIOISIMO TERCERO 
y CARQUEOS :Of do ina 015; ArsamUtils227.98 mt2, Aron » Total Paroiml=289, 9 mt2.y ALICUOTAS=0) 458%. ¿PLSO: OFICINA " PARQUEO 

     

S:Oficina.- 46; Área 

Lo 
Area DO GOmt2, Total Baroialigo es 

Po 
S=0, 77 VIGIESIMO -* TERCERO "PISO: OFICINA: 

1 
M7; Noia Util=144.57-> mt2, Area 

al 
ENZIMEZS, Total Parcial=185,77 mt2 y ALICUOTAS=0,316%. ] 

pra 
SUAREO PISO: OFICINA PARQUEOS ¿Oficina $1; Area 
Bin "Arca Comán=41),21(2)mt2, Total Parcial=424,28 

DAL, VIGESIMO CUARTO PISO: OFICINA PARQUEOS: 
Ra 11=276.10 m4.2, Area Común=41,20(2)mt2, Total 
Ao y LS CUOTAS=0,540%. — VIGESIMO CUARTO 
AR PSÚDROoS : Oficina 3; Area Util=120.54 mt2, Area 

UL Mo tal Parcial=161,74 Mtz y ALICUOTAS=0, 275%. 
TSOOFICIHA PARQUEOS: Oficina Ha; Área 

Ja comim=d 1 ,20(2)mt2, Total Parcial=161,74 
IT VIGESIMO CUARTO PISO: OFICINA Ñrrn Util=227 yy mt2, Área A 

ad 
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Común=41 .20(2)mt2. Total PFarcial=260,19 mt2 y ALICUOTAS=0 
VIGRSTIMO CUARTO PISO:OPFLOETNA PARQUEOS:Oficina - $6; 

Util=180.:31 mt2, Area Comúin=41.20(2)mt2, 'Potal Parcla 
muz y MLAICUOTAD=0, 371%. VIGHESIMO CUARTO  FISO-OFÍCE 

y? SN PAROQUNOS:Otbicina w7; Area UtLil=144.57 mbZ, ¿38 
Común=41.20(2)mt2, Total Parcial-=185,77 mt2:y ALICUOTAS= 

VICIOS TO QUINTO. PISO: OMFICIHA  PARQUEOS:Oficina $L 
Utii:43.08 mt2, Area Común=41,20(2)nt2, Total Parcial 

muz y MICUOTAS=0,721%. VIGISJMO QUINTO P150:0] 
PARQUEDOO:Of ícina uZ; Nrieazx (1ti1=276.10 mu2, 

Comúunz=31.,20(2)mt2, Total Parcial=317,30 mt2 y ALICUOTAS= 

VIGIS Ludo QUINTO PISO:OFICIMNA PARQUEOS:Oficina 113; 
Util120.5d4d mtu2, Area Común=41,20(2)m6%, Total Parcial 
mtZ y AL ECU TPA O, 2. VI CURS MO QUINTO PISO 

PARENT Oficina la; Arca 1431=120.54 mb2,” 

Comunidad, 202). Tobal Lurecial=:101,74 mt y ALICUOTAS= 
Vai iba QUINTO VISO OIICINA PARQUEOS:Oficina "5 

Ue DG mtb, Area Caomúin=d1.20()mt2, Lotal Parcials 
mtz Y «ALL CUOTAS O, JU. V1GH=1iMO QUINTO P1S50: 

PARQUE: OJicina 46; Nraa 0111]1=100.31 mt2,. 
CommiaAd,20(2)m062, Total Parcinal=221,51,m642 y ALICUOTAS= 
VIGO QUINTO PTSOOFICIHA PARQUEOS:Oficina 47 

VUtild:2144,.57' m2, Area Común=41,20(2)mt2, Total Parcla dl 

miz y ALIUCUOTAS0, 316%. VIENDO SEXTO * PISO-:OFÍ 
PAROIMNLOScOL 1) na ni; Area (4111 3039.00 mb, 

Cama E, LOCA) mts Tobal Pareda tonta, 210 1062 y ALIÍCUOTA 
WidnioIJ ds AA PEGOCOPI IA PARQUIEOS:OfF lo ina nas 

IA A O aa, Arcos Comm dA dd, 2002) 02, Votal Parola 

mb! y Ad LON PA ena PRO Warm CUENTO PASO mk 

PU PU tr da as mos; Nair Udo, 5 mbr, 
O A A A 

Vitis) E) PILDOCOPLE GIA Patents Otidotuan Mel: 

IRA LAO ad aa, Arras ara aa, Poda doo Paro dal 

mbr! Y ALE TIPA O, 7 A SEXTO Pio 

PAGE Jure Orb da day Mt; Na tra VILA O 00 mbr; 

polera OE Ja, Parr do Parr, PAD a e A ECU AA 

MWitipestihos Papa Parar cn an PAVO crt der dare uo; 

VIA Ra A a No rra e acar  adana o, Po LA Uma edad, 

PATO AIBR. tdt dar dara nr; tera A O TA 

Umar O aa O, Para Pa ra PIS aa e ALL UMIEPFAS 

part. Edo rra peo ens LOA PA TR conc O dadas 
IN MAA CURA a, A e ear a 0, Piotr do Pra e 

md? y NIDO NINA MWaitibts 11 SH Put 

PAJA Herr Orto da Para A Nuros E A mit 

Uriarmasres 11 E VEA, daa y ALO TATAL 
Mart bra ON Pplara cafe beca IN A 

PERAL a aa ra aca aa, Parr do Para br 
mir! . A AN Paper pd Pra 

PAGS ber. add As grs mt, Para CI O A | mb, 

A A A A O 

Y pper  ep per Dese je ba A Or era 
PAR am Nor rar aa, Pala do Pardo 

' 
mbr ye A SOU, Pals Mobil dde ML pd tr da 
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a “o BALO 7 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. EN E ALCALA A ( ra z 1 
vato : 

Y 

Bom non NA Vatal Ao lada 104, Baimia y. 
ASA yo VIC DA VUMIENO VIBOLONMLGINA PARQUIOS y - 

AUS Ara WALES WU, Arana Sn, BONO a, 
MiniRaab 01 A Y ALICUOTABÓ, 4BUX, VIGMELMO Vii 

PLOTHA NA 
MIRoO Madarm EY ua ide 180. 81 mo Ne 

AA tono ula «'Uembad Cergdds a: dd 
o 

DASSO «Vamo, Vino PRTMIERO PIBO1DIIO TNA . PARQUILOS1 
ELA 107 Area UA de 0 mbd, Area Domini l o, ojo: 
Pava Ln o Yo ntaa mba 

bn 

MODAEIROÓ , YUOK AE o VIGIEBLMO> Ena Uno 
LINA PARQUE ra Ly Aron Ubilla, og bd, Avaa 

INN Water] rod ad mb o Y 

j WA 4:51 TAR VI] CULO o MUSCION IC) P1 0 Ce NA PARAQUIROE 1 

1h 0 Aver UA re ; Mu, Avan Comi dla 00 Ledo ; 

Puro da La mb y AMISUCTA "O, B3ar%, Viara lio BIEGUNDO 

TODA PARADE UT Ata NI Area Ubdls120.84 mb2, Aroa 

Ñ WD 0 l mio, AI! erotale 100,30 mba Y 

EUA BO 2. VEN po SIQUNDO Pio; MIICENA PALGUIOE 
Ma a Aun Ubil=iuo,b. mb, Area COMánO + BULL. 

A TO mua y AULCUODA 0, 37500 VIGIMNINO AILGUNDO 

INE A ObPlolna MDI Aver Ub ies, yb Mod, Avena 

Ar, 
Vota? Parolal*:100,06 mus y 

Video . Viana 110 MON DO PIO: liar NA PARQU OB : 

Avoa Ublle 100.31 mu, Area Común 38, 60 (L)m6 2. 
EZia, 07 mb y ALICUOYABRO, 372%. VIGNSiMO SEGUNDO 

PARQUIEOS : Of lo ina YY Arun UÚtileo3.Bmtz, Área 

IO (IR, Total Parolal=132,10 mbz y o : 

E2bXx, VITGLEGT HO TPISRCIERO PISO: OMTICINA PARQUIO 6: 

Lina UCA, OL mt, fa 2, Ñrea Sománadd, 20(2)mt2, Total 
i 

2 mz y ALLCUOTAE 830, 721%, VIGNEIMO. TERCERO 
4 

PARQUNOR 1043 0d 2; Aroa Utile278.10 : 
¿mto, Pol 

mt2, Aron 
: 

al oem OL/A 30 me2 y ALICUONA DES" y Opos 
PTEO:OPICENA PARQUIOS :Of401m4 3; Area 

al MZ, Arma csm, 20 (2) m2, Potal Parotal=181,74 

BR CUOTA E 
og NO UERCIRO LSO: Oro PARQUEOS: 

4 Aron Wtil=120.54 mt2, Aras Común=41,20(23mt2, Total 

210174 mt2 
OSO, 275X o VISTA" 

, UN 

NA PARQUEOS Odo La Mb; 10: Util=227. 99 mt2, Arem 
0(2)Imt2, Potal Paroiml=289,1 O eiY ALICUOTAS=0) 459%. 

'ERCIIRO PISO: OFICINA EAAQUEOS: Oficina. de, 

"MEX Arna VD MZ, ro tal Exeo 00h, Aras 

PEVUTAS=0 4770. VIGIESIMO -" TEROERO * PISO: OFICINA: 

Micra 107; Dra Util=144.57- mt2, Área 

MES, rotar Parcial=185,77 o Y ALICUOTAS=0,316%. 

y/o PISO: OFICINA PARQUEOS ¿Oficina 
ea. 

AE En “Area Común=4:1,21(2) 

,28 

DA 21. VIGES1M0 CUARTO PISO: OFICINA PAR : 

E L13276.10 mt2, Area Común=41,20(2)mt0 
A 2 y ALICUOTAS=0, 540% VIGESIMO CUARTO 

' SOS Oficina 43; Area Útil=120.54 mt2,' Area 

FURL VO tal Parcial=161,74 o. Y ALTCUOTAS=0 ' 275%. 

| Jeje oie PARQUEOS ! 

AMERCIRO 

      
¡Oficina Ha; Área 

a Común=4 1,20(2 2)mt2, Total Pare 
EM 

  

lal=161,74 

  

    . VIGESIMO — CUArerO PISO: OFICINA - E 
JE Arra Util=227 99 mt2, Area e CON, 
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GA ÉRE MUNICIPAL IDAD DE GUAYAQUIL 

p ALCALDIA 

Elicina 16; Nroa Uti1=180.391 mtuz, Area 
EZ 23 02, YVobn] Paroinle221,61 mu2 y ALÍCUOTABDO ,3ST7X. 

ESTIMO. PIFOsOMIGI1HA  RPARQUIOS:Ofiloina 347; Aron 
e *"  Aren Gram 1 e Yobal Parocin1:=10B,77 
E ASCO PAS O DA GWMEUMO OCTAVO P1SO:OPICINA 
Bulicina WA; Aran Uti1=383,08 mt2, roo 

Ae i2)mtb2, Total Paroial=424,20 mt2 y ALICUOTAB=0, 121AN. 
¿ DETAVO — PILSO:OPICI1INA PARQUEOS : Oficina 42; Áron 

Nm Lo nto, Aroa Común=11,20(2)m62, Total Perolal=317,30 
BLICUO TADO, 040, VIS TIMO OCTAVO — PIGO:OPICINA 

Miólicina MA Aroa Uti1i1=120,.564 mua y, Aroa 

o 2912), Total Paretlal=1061,74 m62 y ALTCUOTAB=0,27BX. 
BCEPAVA VIUDO OMILGILNA VARQUEROS:OL 40 na Nas iron 

BA a Ara Damian Ad, LOLZA)YJa EZ, Yotal Perolul1l=1081.,74 
MECO Ra A NAVMAN PASO OWIGANA YPRRQUIVOS 1 

Y Aroa MVA LS ARELA a Avoa Somúunzad 20 UZImv2, Tobal 
Mo DN) a, y INV VO VA IN 2 AY VNIAQWSIMO OCGYNANO * 

lia Paulo Ola lna VO; IAN Uv117100,391 m62, Árcon 
A. 20102, Votnald Pavet DOE ¿B1 m2 y ALICUOTAS:0,377H, 
SO OUPAVO.O PIO OMICINA PAUQUEON:OfJloAra 477 Avon 
HABI, Nas Comi d 1,0 (2)m462, Total Paerolale1l0b,7/ 
NOTO, LO. VIGIEIHO HOYVRNO PIEO:OMICIMA PARQUIEOE. 

- Aron Ub Ji HAD OE at, Aroa Comán=41,20(2)mt2, Total 
BO mbr yo ALE CUO TADO TRA VIGESIMO — NOVENO 

7 aUROS O AL 12; Aroa Util=278.10 mt2, Aroa 
(2362, Tobal Paralal.<317,30 mtb2 y ALICUOTAS=0,640%. 

IVILMO PISO: OVICINA PARQUEOS: Oficina Y3;5 Aroa 
añ metz, Aran Común=41,20(2)3mt2, Total Parodial=181,74 
pIno= 0,275%. VIGESIMO NOVENO PISO: OFICINA PARQUEOS: 

El Área Util= 3120.54 mt, Area Común=41,20(2)mt2, Total. 
A m2 y* Mal CUOTAS= :0,275%. VIGESIMO NOVENO 

NA PARQUEOS:Oficina 05; Area Util=227.99 mt2, Area 
12, 2012)mt62, Total Parcial=269,19 mt2 y ALICUOTAS=0,458%. 

14 NOVENO PISO: OFICINA PARQUEOS: Oficina 46; Área 
Ma 31 mt, Area Común=11,20(2)mt2, Total Parcial= 221,51 

BEICUOAS=0 , 377%. VIGESIMO NOVENO PISO: OFICINA PARQUEOS: 
Er Arca Util= 144.57 m2, Area Común=41,20(2)mt2, Total 
Els, 17 mb2 y ALICUOTAR=0, 316%. TRIGESIMO PISO: OFICINA 
SOlicina bd, Area "Util=383.08 mt2, Área 
Doa, Total Parcial=424,28 mt2 y ALICUOTAS= 0,721%. 

a O:OFICTMA CPARQUEOS : Oficina 42; Area Util= 276. 10 
nú 

oi RIGE 51 MO PISO: OFICINA PARQUEOS: Oficina Ya; 
LEG mt2, Area Común=41,20(2)mt2, Total 

4 mt2 y ALICUOTAS=0,275%. TRIGESIMO PISO: OFICINA 
1 Ma; Area Util=120.54 mt2, Área 

al Parcial:=161,74 mt2 y ALICUOTAS= 0,275%.. 
PARQÍEOS : Oficina $5; Area Util= 227.99 
Ce lmbzo Total Parcial= 269, 19 _mt2 y 

  
41,20(2)wt2 Total Parcial= 317,30 mt2 y 

    

    

   

      

   

  

  
Area Común=41', 20(2ImtZ, Total : > LICUOTAS= 0,377%. TRIGESIMO PISO: OFICINA o 

87: Area Util=144.57mt2 Area 
al Parcial=185,77 mt2 y ALICUOTAS= 0,316% AL | " 
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VIGESILMO CUARTO PISO OPLCIMA PARQUEOS: Oficina $6 A 

Util=180.31 mt2, Area Común=41.20(2)mt2, Total Parcial 2: 

  

   

                            

   

  

   

  

mbz y ALTCUO VADO, 37 TA. VIGHRESITHO - CUARTO PISO:0 
PÁRGOUILOS: Oficina 47; Area Util=144.57 mt2, “ 

- Común=41,20(2)mtZ2, Total Parcial=185,77 mt2 y ALICUOTAS= 0, 316% 2% 
VIGESIMO QUINTO PISO:OFICIHA PARQUEOS:Oficina MIjióm LUST), 
0Util=:003,08 mt2, Area Común=41,20(2)nt2, Total Percial 4 
mtz y ALICUOTAS=0,721%. VIGISIMO QUINTO PISO:0F) ca 
PARQUEOS: Oficina ua; Aren -  Util=278.10 mt2 
Comúnz=41,20(2)mt2, Total Parcial=317,30 mt2 y ALICUOTAS=0/54 JN 

l VIGESUMU QUINTO PISO: OFICIMA PARQUEOS:Oficina Oflioina 
da - Ut1i1l=120.54 mt2, Area Común=41,20(2)mt2, Total. Parcial=16f A 20(2)mb 
; UmtZ y ALTCUOTARSO Y ZA. VIGESIMO QUINTO : + SUDLIA 
dí ¿PORQUEOS:O£ Lc ina tag o Área (t£31=2120.54 — mt, 2 

| CománzaAJ 20C2) mb Total larcdal=161,74 mt2 y ALICUOTAS=0,2 RD LION 
VIGLESILMO. QUINTO? PISO JO/ICINA  DARQUEOS:Oficina 57% O Of ic ina 
Utilidad. 49 mt2., ¿neon ¿Camins di, 20(4)me2, “lotal; Parcial=2 AA 

ComtZ yo ALICUUTAB=0 158%. -. VIGEBIMO "QUINTO  P1SO: OFIC ELO mt 
PARQUILOSN :Oficina' +7 6% Area 1ci1=100.91 ; mt62, - 5 Ii 
Comúnz=41,20(2)m62 2) Hotel Dárcimla 221,51 mt2 y ALICUOTAS= o,   
VIGH5SIMO — QUINTO “PISO: OFICINA PARQUIOS: Ofioina 817; 
Utdl=144.57 mtz, Area Común=41,20(2)m62, Total Parcial=18t ; a 
mus y ALICUOTAR=0O, 310%. - VICIINAMO SEXTO P150:0F1 Ñ 0 BA miz 
PARQULOS OP dolina 41; Avi (111:=0203,.08 mua,” Ñ Ian 
Cominz41,20(2)m6%2, Total Parolal=0:4.280 mt62 y ALTCUOTAS:50, A 
VIC0MIS TIMO STO PISBO5OPICINA PARQUBOS:Ofiloina * Za : 

s Me h Ñ 
Ut 1 AT O mb, Area Común 2O0(2)mc2, Tobal Parolaladit tr 1 
mero y ALTOUOTARNO,BAOK, — VIGQULA LIO SEXTO  PIG5O:OFIQÍN E E 

LS NENA deban 14 Noe 10r1418120,04 mu, Ne ] A 0 PAVe 
Ganar, GOL2)mt2, Tobal Parolal= 101,74 m2 y Ali ¡LGUOVAB20, A 0. BImto 
Y TGI) 40) RITO PIDO SQL LNA l MQUROB1OfLodua 14 

    

    

ds 13, 
A ULA uds, 04 m0, Area Cománadl, 20C24Imtb2,, Total Parclalmiof ' IUCUO As 

US mero oy ALICUOFABAO, 7%. a VOM O MEXTO  .PIBOrONTIO OA 1 
o VA DAQUIca Erd a d rs EN Neva Ubid lA? NA mba, E . 
e Blin 1, BOCA) md, Dental Paiva de dr cs cahd, LO mb y ALA CUOTA 8 D ¿PAñ 

a SM a ARTO RECIO GIL PAUMOUROB1OClgdna HATS 2)Jmb 
Mo px 190 Via pat, 141 mdd Noa mr ¿20C4)mbh4d, Total Parvolai44 IVINC 

Ma -/ Mi y NOILQUÓOTA at BP, Y epi dpto BNXTO PT801 01116 muz, 
AA A JE JM ora SO dado APR Nirem UbllsIida4.B7mtA, ITAS= 
Moo Ion ARA) ab Ted dl Paratad= 100,77 168 y AD LOUOTARO rea 

», CRY AI ONO arto. PLBO1OUIGINA. PARGQURON;Ofiodna 11; ¿NA 
UR 1RBO, 048 m6, Aras Qomáinrdi, 20262, Total Parolalad ERÍNA PAR 
mus y ALO CUOTAS O, FAA, VIE DM CAIDO PL ONO E 2002 )mt 
PARO Oo de MA vrs 1M,11=270,10 mb, Re NOVENC 
Conca OR), Deba are da dr 17, 00 mue y ALTCUOLAR=0 Y 00 

Viana BI PAOLO PLENA VPARQUIOS 1 Oficina 143) PAS=( 
Ubtie0, 54 qa A, Aros OnninerdL 20()miba, pe tal Varolalrí Area 
mur. y AQUA de, TAR, "Vr r lo anPuino 118010 5,77 m 

PATA lid a 141 Aren Ublls120,.04 mba 

  

Crta Ati 20 Dated Paretad= 1001, am y ART, NOTAR Y 
Y TO, DIN VJ BO OIEA PARQUOIOA: CO LdAa dara Ja 
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RE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
+) ALCALDIA    

    

. 
ivada para _ aficiuá titi piso 1121: 20 
     

      

¿área comprende llall de es pera” PES ñas uno de los 
305. bafios, cuarto de úbilería, cuarto de basura de cada 

de los pisos indicados. Fe A TS 

    

        

    As Coma de oficinas y parqueos de todos los pisos 
     
              

    

cel l * las áreas de .soportal, loby general, rampas, 
O ulación de vehículos, "ductos, oficina administrativa, 

rio de máquina, génerador, equipo de aire, cuarto de 
tastarmador, escalera 1 y 3 ascensor del 1 al 5 
Merta, claberna, tatmgue elevado, equipo de bombeo, 
lus, albo , " : 

    

        
   

            
EUA ¡ rptetarios  puagarí, la tasa por 

3%. .esta declaratoria en toda escritura que se otorgue 

aparte del edificio ¿de conformidad a lo establecido en 
dso Ado delo Art. “7 da La Ordenanza de Propiedad 

gotal. - CUMPLACGE Y NOTIFIQUES SH.- 

          

   
   
    

    

        

     

          

reavaluó debiendo 

  

           

   

  
  

  

     

   
     

   

      

elos E . 

Hi . 

mo 

run BETIS 

ALCALDE eN / 

ma 
pda je 

1 e 
dol Ls ”i 08] 

te 

cata : Ñ 

CERTIFICO: Que esta x roxcopia 

.. es igual a su original. 
e e Dres - 

   
         

      
Ab. Cesário L. Condo Chinbogd 

Notasjio 50. del Cantón 

Guavaaui! 
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TRIGESILI0 PRIMERO PISO :OPICINAS PARQUEOS: Oficina: B 

Util-1.615,95 mt2.. TRIGESIMO SEGUNDO PISO:OFICINAS PARQUE 

Oficina Ho; Area Ut3il=1.615,95 mtz. TRIGESIMO . TERCE 

PLSoc Or LOLNAS PARQUEOS: Oficina dd; Arca Util=478,77m62.TER 
Area  Util=3.710,67  mtu2, vea Privadas (+)"90,36- - mt2 CN 
Común=1G6,70: mul, Total Parcial-3.825,73. ! A 
ALTUUDOPAD=6.506%. TOTAL: Total Parcial= vB. 806,90: 
ALTCUSPAS=1007. 

. 

(£) Nica comun. .exzclusivacdeo la oficina A (sótano, Pa ¿Dn A 
Fa. Alto) y. paraeficion_ 11. de _plsos 11 al 20. E 

Esta área es de 476,19 m2 y comprende los ascensor 
G al Y y el hall de espera de los mismos ascenso 

Planta baja. ” e 
Ksetda repartida en partos ipaales e incluída en el 
CUM o culació: 

yarto de 
. : ieéorma 

Area. Exisada.sda Oficina -h.. o E LA. 
2 aL 

Eata Área comprende Mat de cepera de nscensotre 

primer piso, baño, Jockcra, guardia, Hall del 
piso, bodega de transportación, oficina de” gu tari 
parques blindado y dam bodega: que están dosda al ata 
podra mado dar mo pim. : parto 

: ado 
. CL 

Aaa Gunmdo exclusiva de alintaa J al. Y en lana 2 
liebe drera aa dea 175,70 an y eta repartida 
lguadleas con lar Oficinas «del 1 md 27 del mármao lea 
rea emprende elo llalldo ode earjouera del q lseso. 
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CONDOMINIO EDIFICIO PREVISORA 

CERTIFICADO 

Nos es grato mediante la presente certificar que las Expensas Comunales 

correspondientes a las Oficinas 24-01, 24-02, 24-03 y Parqueos 10-8, 10-13 y 

10-20 estan al día en sus pagos y fueron canceladas hasta el mes de 

Noviembre/2011. 

Certificación que ustedes darán el uso que más estimen conveniente. 

Guayaquil, noviembre 11 del 2011 - 

Atentamente, 

ING. JUAN CARLOS CASAL R. 
ADMINISTRADOR- EDIFICIO LA PREVISORA 

  

Ay. 9 de Octubre 100 y Malecón, Piso 8 * Telf: (5934) 231-1000 + Fax: (5934) 232-0479 + E-mail: ¡casal melacorp.com + Guayaquil - Ecuador 
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Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

Panamá 802 y Víctor Manuel Rendón 

  

¡MATRÍCULA INMOBILJARIA! 
131168 

l— Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial — 

01-0014-004.-0-24.1 
Fecha de Apertura:miércoles 63 de marzo de 2004 

  

    
  

  
  

  

CERTIFICACIÓN que contiene: 

   

Alícaota: 

    
0.721 

¡Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propied: 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Por el Norte: CP Icaza, con 33.75 mts. 

Por el Sur: C 9 de Octubre, con 36.16 mts. 

Por el Este: Malecon, con 58.36 mts. 

Por el Oeste: Lote 01 y 02, con 57.19 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 

Area Escritura: 

Fondo Escritura: 

Frente Escritura: 

Area Levantamiento: 

Fondo Levantamiento: 

1767 mts2. 

57.77 mts. 

58.36 mts. 

Frente 1: 58.36 mts. 

Frente 2: 30.40 mts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: si Pavimentación: Sí 

Alcantarillado: SÍ Red telefónica: Sí 

Esquinero o Meridional:  Esquinero 

24.35 mts. 

0.00 mts. 

Frente 3: 

Frente 4: 

Conforme a la solicitud Número: 84486 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 1512468, 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

D) La historia Juridica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad, 

Agua Potable: Sí 

Acera: Sí 

  

        
     

  

ad Horizontal.] 

1767 mts2. 

ST.TT  uats. 

  

Bordillo: Sí 

         
  

  

LINDEROS REGISTRALES: 

  

Oficina número 1 del vigésimo cuarto piso y su correspondiente alícuota de 0,721% del Edificio Banco La 
Previsora, construido sobre el solar 4 (antes 4, 6 y 7) de la manzana 14 de la parroquia Catbo, ubicado en las 

calles Malecón Simón Bolívar entre Avenida Nueve de Octubre y Francisco de Paula Icaza. 
AREA UTIL: 383,08 metros cuadrados. 

AREA COMUN: 41,20 metros cuadrados. 

AREA TOTAL: 424,29 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
    

    

      

         
  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 3,275 26/03/1996 76,929 
| Propiedades Fusión por Absorción 2,657 05/03/2004 6,531 

¡ Propiedades Cambia de Razón Social 18,127 04/11/2008 40,669 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTO: GISTRALES: 

REGISTRO DE” PR ABES j 
Poio a 

Matrícula: 151468 Páginas 1 de 3 Certificación impresa por: ALOPEZ 

 



1/ 3Compraventa 
Inscrito el: martes 26 de marzo de 1996 

Tomo: 132 / 1,996 

Folio Inicial: 76,929 - Folio Final: 76,978 
- Número de Inscripción: 3,275 

Número de Repertorio: 7,092 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 20-dic-94 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Fi ok (Ninguna) Hd 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Comprador 09-91298371001 Dendro S.A. Guayaquil 

Vendedor 09-90100330001 Banco La Previsora S.A. : Guayaquil 

2/ 3Fnusión por Absorción 
Toscrito el: viernes 5 de marzo de 2004 

Tomo: 14 / 2,004 

Folio Inicial: 6,531 - Folio Final: 6,532 

Número de Inscripción: 2,657 

Número de Repertorio: 6,364 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Tercera 

Normbre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 18-mar-03 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción la imagen del primer testimonio de la escritura pública antes 
descrita. 
Se archiva también la Resolución 03-G-DIC-0005215, de fecha 13 de agosto del 2003, expedida 
por el Intendente de Compañías de Guayaquil.     

   

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Abkorbente 09-90778221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

ésorbidalo 09-91298371001 Dendro S.A. Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000013979 Intendente de Compañias de Guayaquil Guayaquil 

sta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 3275 26-mar-1996 76929 76978 

3/ Cambio de Razón Social 
Inscrito el: martes 4 de noviembre de 2008 

Tomo: 82 / 2,008 

Folio Inicial: 40,669 - Folio Final: 40,670 

Número de Inscripción: 18,127 

Número de Repertorio: 30,812 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

  

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 01-ago-08 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta la Resolución 08-G-DIC-0006490 emitida el 25 de Septiembre del 2008 por el Intendente 
de Compañías de Guayaquil, Humberto Moya González, en la cual se resuelve aprobar el cambio 

e denominación de la Compañía Asesores y Consejeros Aconsec Cía. Ltda., por la de Compañía, 
Asesores y Consejeros Aconsec S.A. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Autoridad Competente 90-0000000017212 Notario Quinto del canton Guayaquil Guayaquil 

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 151463 Página: 2 de 3



Denominación Actual 09-90778221001 Asesores y Consejeros ACONSEC S.A. Guayaquil 

  

  

  

  

Denominación Anterior 09-90773221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 2657 OS-mar-2004 6531 6532 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciónés ] 

Propiedades 3 | A   
  

  ÍLos movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se gertífica. j 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 14:41:08 — del viernes 9 de septiembre de 2011 

Ruta de Inscripciones 
Grupo : Calificación de Título (Espe.) 

María Fernanda Caicedo Pérez - Calificador de Título 
i Luis Daruel Torres Naranjo - Calificador Legal 
¡ Grupo : Grupo Asesor 

Alexandra German Gaibor - Asesor 

1-2004-6364 
2-2008-11011 
1-2008-30812 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

Responsables: Calificador de Título : CERTIFICADO:5 15:00 
  

   
JROMOLEROU po PCI 
Calificador Legal : CMIÑO El interesado debe comunicar Mi 

o error en este Documento al Registrador Asesor : JVILLALVA sE 

A e de la Propiedad o a sus Asesores. 

      
    

  

Matricula: 151,168 

Dr. Segundo Ívole Zurita Zambrano 

Registrador de la Propiedad . 
     

    

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula; 151468 Páginas 3 de : 

  
 



  

  $ MATRÍCULA INMOBILIARI 
Me 

  

      

“dl 73382 

Pr I An —_ 
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil E Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial o, 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 01-0014-004-0-24-2 

Fecha de Apertura:lunes 18 de diciembre de 2000 

    

  

    

  

Conforme a la solicitud Número: 84486 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matricula Inmobiliaria Número 78382, - 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) La información física del predio (información que 1105 suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, * 

2) La historia Jurídica del predio, historia que consta en los archivos de este Registro de la e         

  

     MA A ia Be OIL OS ER lo AE AE: 

la) INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL: > | 
Alíicuota: 0.54 

[Los de datos « que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Por el Norte: CP Icaza, con 33.75 mis. 

Por el Sur: C 9 de Octubre, con 36.16 mts. 

Por el Este: Malecon, con 58.36 mts. 

Por el Oeste: Lote 01 y 02, con 57.19 mts. 

    no 

  

  

  

FORMA DEL SOLAR: 

Area Escritura: 1767 mts2. Area Levantamiento: 1767  mts2. 

Fondo Escritura: 57.77 mts. Fondo Levantamiento: 57.77 mts. 

Frente Escritura: 58.36 mts. 

Frente 1: 58.36 mts. Frente 3: 24.35 mts. 

Frente 2: 30,40 mts. Frente 4: 0.00 mts. 

- INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: . 

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

  

  

  

Alumbrado: Si Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: si 

Alcantarillado: Sí Red telefónica: — Sí Acera: Si 

Esquinero o Meridional:  Esquinero 

[b) INFORMACIÓN REGISTRAL 
LINDEROS REGISTRALES: 

Oficina 2 del Vigésimo Cuarto Piso del Edificio Banco La Previsora, ubicado en las calles Malecón Simón 
Bolívar y Nueve de Octubre, Parroquia Pedro Carbo. 
Alícuota de terreno: 0,540 % 

Area Util: 276,10 metros cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

    

  

  

  

  

o ' Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 310 12/01/1995 7,529 

Propiedades Fusión por Absorción 13,361 22/12/2000 32,971 

Propiedades Fusión por Absorción 2,656 05/03/2004 6,525 

Propiedades Cambio de Razón Social 18,126 04/11/2008 40,667 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

[REGISTRO DE PROPIEDADES s pos Y 
  

1/ *Compraventa 
Inscrito el: jueves 12 de enero de 1995 

Tomo: f 1,995 

Folio Inicial: 7,529 - Folio Final: 7,529 

Número de Inscripción: 310 
Número de Repertorio: 313 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Certificación impresa por: ALOPEZ Matricula: 78332 Página: 1 de 3 

   



    

Escritura/Providencia/Resolución: 24-nov-94 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
ARA (Ninguna) ES e 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estailo Civil Domicilio: 

Comprador 09-91285156001 Smoky S.A. Guayaquil 

Vendedor 09-00100330001 La Previsora Banco Nacional de Credito : Guayaquil 

2/ *FEusión por Absorción 
Inscrito el: viernes 22 de diciembre de 2000 

Tormo: 64 / 2,000 

Folio Inicial: 32,971 - Folio Final: 32,974 
Número de Inscripción: 13,361 

Número de Repertorio: 35,030 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 04-ene-00 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Alek (Ninguna) doll 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Dorácilio: 

Absorbente 09-91298371001 Dendro S.A. Guayaquil 

Absorbida/o 09-91285156001 Smoky S.A. Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 310 12-ene-1995 7529 7529 

3/ Fusión por Absorción . 
Inscrito el: viernes 5 de marzo de 2004 

Tomo: 14 / 2,004 

Folio Inicial: 6,525 - Folio Final: 6,530 
Número de Inscripción: 2,656 

Número de Repertorio: 6,364 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Tercera 

  

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 18-mar-03 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Se archiva junto con esta inscripción la imagen del primer testimonio de la escritura pública antes 
descrita. 
Se archiva también la Resolución 03-G-DIC-0005215, de fecha 13 de agosto del 2003, expedida 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil, Damicitio: 
Absorbente 09-50778221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

Absorbidalo 09-91298371001 Dendro S.A. Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000018979 Intendente de Compañias de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 13361 22-dic-2000 329711 32974 

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 78382 Página: 2 de 2 

 



4/ “Cambio de Razón Social 
Inscrito el: martes 4 de noviembre de 2008 

Tomo: 82 / 2,008 

Folio Inicial: 40,667 - Folio Final: 40,668 
Número de Inscripción: 18,126 

Número de Repertorio: 30,812 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

  

- Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 01-ago-08 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta la Resolución 08-G-DIC-0006490 emitida el 25 de Septiembre del 2008 por el Intendente 
de Compañías de Guayaquil, Humberto Moya González, en la cual se resuelve aprobar el cambio 
de denominación de la Compañiía Asesores y Consejeros Aconsec Cía. Ltda., por la de Compañía, 

Asesores y Consejeros Aconsec S.A. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Autoridad Competente 90-0000000017212 Notario Quinto del canton Guayaquil Guayaquil 

Denorinación Actual 09-90773221001 Asesores y Consejeros ACONSEC S.A, Guayaquil 

Denominación Anterior 09-90778221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 2656 05-mar-2004 6525 6530 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Propiedades 4 |   
lLos movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

“Emitido a las: 14:40:25 — del viernes 9 de septiembre de 2011 

Ruta de Inscripciones 
Grupo : Calificación de Título (Espe.) 

" Funcionario: Judith Soto Martillo 

ROL  : Calificador de Titulo 

Funcionario: Lourdes Padilla Guevara 

ROL  : Calificador Legal 

Grupo : Grupo Asesor 

Funcionario: Pedro Alvear Bardellini 

ROL : Asesor 

1-2000-35030 

1-2004-6364 

2-2008-11011 

1-2008-30812 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

      

    

   

  
  

Responsables: Calificador de Título : CERTIFICADO:S.15.00 
JROMOLEROU . . - 

y + Calificador Legal : CMIÑO El interesado debe comunicar cualquier falla 

a PR 07 Asesor: IVILLALVA o error en este Documento al Registrador 
: uf de la Propiedad o a sus Asesores. 

2 ÁÍ— 
Matricila: 78,382 

f. Segundo Ívole Zurita Zambrano 

Registrador de la Propiedad . 

Certificación impresa por: ALOPEZ Matricula: 73382 Página: 3 de 

 



  

  

  

    

ED IMATRÍCULA INMOBILIARIA 
SN A 31877 
MA A A A A 0 nn ea 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil | Cód.Catastral/RoVIdent.Pr edial 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 01-0014-004-0-24-3   
  

Fecha de Apertura:jueves 15 de abril de 1999 

    

  

     

Conforme a la solicitud Número: 84486 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 31877, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

DB) La historia Jurídica del predio, historia que consta en los archivos de este Regia de la Bib ai 
      TS E O 

la) INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 
Alíicuota: 0.275 

ÍLos datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Por el Norte: CP Icaza, con 33.75 mts. 

Por el Sur: C 9 de Octubre, con 36.16 mts. 

Por el Este: Malecon, con 58.36 mts. 

Por el Oeste: Lote 01 y 02, con 57.19 mts. 

    

FORMA DEL SOLAR: 

Area Escritura: 1767 mts2. Area Levantamiento: 1767 mts2. 

Fondo Escritura: 57.77 mts. Fondo Levantamiento: 5777 mts. 

Frente Escritura: 58.36 mts. 

Frente 1: 58.36 mts. Frente 3: 24.35 mts. 

Frente 2: 30.40 mts. Frente 4: 0.00 mts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: . 

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Bordillo: Sí 

Alcantarillado: Sí Red telefónica: Sí Acera: Sí 

Esquinero o Meridional:  Esquinero 

(b) INFORMACIÓN REGISTRAL 
LINDEROS REGISTRALES: 

Oficina 3 del vigésimo cuarto piso del edificio "La Previsora” que se levanta sobre el solar 4 de la manzana 14, 
ubicado en las calles Malecón y 9 de Octubre, parroquia Pedro Carbo. 

AREA UTIL: 120,54 metros cuadrados 

AREA COMUN: 41,21 metros cuadrados 

AREA TOTAL: 161,75 metros cuadrados 

ALICUOTA: 0,275% 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

  

  
  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio [nicial 

Propiedades Compraventa 1,501 19/02/1997 34,631 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 1,027 19/02/1997 11,471 

Propiedades Fideicomiso Mercantil 3,685 23/04/1999 17,013 

Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 6,006 23/04/1999 24,187 

Propiedades Restitución 8,024 21/08/2000 19,955 

Propiedades Adjudicación por Liquidación 12,145 30/09/2005 27,379 

Propiedades Cambio de Razón Social 18,128 04/11/2008 40,671 

” DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

[REGISTRO DE PROPIEDADES — | 
  

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 31877 'ágina: 1 de 

 



!/ SComprayventa 
Inscrito el: miércoles 19 de febrero de 1997 

Tomo: . 1 1,997 

Folio Inicial: 34,631 - Folio Final: 34,631 
Número de Inscripción: 1,501 

Número de Repertorio: 2,328 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 06-nov-96 / 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
E E (Ninguna) AR 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Comprador 09-91346260001 Bildiner S.A. Guayaquil 

Vendedor 09-90100330001 Banco La Previsora S.A. Guayaquil 

21 SFideicomiso Mercantil 
Inscrito el: viernes 23 de abril de 1999 

mo: 34 / 1,999 
olio Inicial: 17,013 - Folio Final: 17,018 
úmero de Inscripción: 3,685 

Número de Repertorio: 8,607 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

  

     

     

  

   

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 26-mar-99 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
El Fideicomiso Banco La Previsora se constituyó mediante escritura pública otorgada el 25 de 

febrero de 1999 ante el notario Vigésimo Primero del Cautón, donde constan todos los términos y 
cindiciones de las limitaciones de dominio que afectan a este inmueble, 

b-- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
dquirente 17-91423518001 Fideicomiso Banco La Previsora Guayaquil 

Beneficiario 90-0000000011452 Banco Central del Ecuador Guayaquil 

Monstituyente Adherente 09-91346260001 Bildiner S.A. Guayaquil 

Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 1501 19-feb-1997 34631 34631 

/ SRestitución 
Inscrito el: lunes 21 de agosto de 2000 

Tomo: 39 / 2,000 

Folio Inicial: 19,955 - Folio Final: 19,958 

Número de Inscripción: 8,024 

Número de Repertorio: 23,352 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 20-mar-00 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Aedo ok ole oe (Ninguna) Ad 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Adquirente 09-91346260001 Bildiner S.A. Guayaquil 

, Tradente 17-91423518001 Fideicomiso Banco La Previsora Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 3685 23-abr-1999 17013 17018 

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 31877 Página: 2 de 5 

 



  

4/ Adjudicación por Liquidación 
Inscrito el: viernes 30 de septiembre de 2005 

Tomo: 55 / 2,005 

Folio Inicial: 27,379 - Folio Final: 27,380 
Número de Inscripción: 12,145 

Número de Repertorio: 24,955 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 08-jul-05 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Si (Ninguna) Hola 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel CédutaoR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civ Domicilio: 

Adjudicador 09-91346260001 Bildiner S.A. Guayaquil 

Adjudicatario 09-90778221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a Ja(sj) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 1501 19-feb-1997 34631 34631 

Propiedades 8024 21-ago-2000 19955 19958 

5/ 5Cambio de Razón Social 
Inscrito el: martes 4 de noviembre de 2008 

Tomo: 82 / 2,008 

Folio Inicial: 40,671 - Folio Final: 40,672 
Número de Inscripción: 18,128 

Número de Repertorio: 30,812 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 01-ago-08 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta la Resolución 08-G-DIC-0006490 emitida el 25 de Septiembre del 2008 por el Intendente 
de Compañías de Guayaquil, Humberto Moya González, en la cual se resuelve aprobar el cambio 
de denominación de la Compañía Asesores y Consejeros Aconsec Cía. Ltda., por la de Compañía, 
Asesores y Consejeros Aconsec S.A. 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Cívil Domicilio: 

Autoridad Competente 90-0000000017212 Notario Quinto del canton Guayaquil Guayaquil 

Denominación Actual 09-90773221001 Asesores y Consejeros ACONSEC S.A. Guayaquil 

Denominación Anterior 09-90778221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 12145 30-sep-2005 27379 27380 
Ea OS me mm”. ms > . no. .. mk y . 

¡GRAVAMENES- - 
  

           

  

?Hipoteca Abierta 
Inscrito el: miércoles 19 de febrero de 1997 

Tomo: 23 / 1,997 

Folio Inicial: 11,471 - Folio Final: 11,474 
Número de Inscripción: 1,027 

Número de Repertorio: 2,328 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 06-nov-96 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Ad ioi (Ninguna) Aedo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Certificación impresa por: ALOPEZ Matricula: 31377 Página: 3 de 5 

 



Cédula o K.U.C. Nombre y/o Razón Social Papel 

Acreedor 09-90100330001 Banco La Previsora S.A. 

Deudor 09-91346260001 Bildiner S.A. 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

- Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Propiedades 1501 19-feb-1997 34631 

21 2 Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el: viernes 23 de abril de 1999 

Tomo: 49 / 1,999 
24,187 - Folio Final: 24,192 Folio Inicial: 

Número de Inscripción: 6,006 

Número de Repertorio: 8,607 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 26-mar-99 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
MN (Ninguna) AAA 

b.- Apellidos. Nembres y Domicilio de las Partes: 

Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social 
09-90100330001 Banco La Previsora S.A. 

09-91346260001 Bildiner S.A. 

Papel 

Acreedor 

Deudor 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

  

Libro: 

Hipotecas y Gravámenes 1027 19-feb-1997 11471 

Propiedades 1501 19-feb-1997 34631 
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Matrícula: 31877 Certificación impresa por: ALOPEZ 

Estado Liva pomicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

34631 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

11474 

34631 
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TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

  

  

  

    Propiedades 5 | Hipotecas y Gravámenes 2 
  

  

  

Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que sé certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las; 14:40:16 del viernes 9 de septiembre de 2011 

Ruta de luscripciones 
Grupo : Grupo Hnicial (Especial) 

Funcionario: Jennifer Del Salio Moran 

ROL: Amanuense de Inscripciones 
Funcionario: Marcos Caamaño 

ROL  : Depurador 
Grupo : Grupo Ásesor 
Funcionario: Pedro Alvear Bardellini 

ROL  : Asesor 

1-1909-8607 
1-2000-23352 
2200210848 
2-2002-11664 
2-2003-10956 
2-2003-22284 
1-2005-24955 
2-2008-11011 
1-2008-30812 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

Responsables: Calificador de Título : CERTIFICADO:$ 15.00 

  

  

JROMOLEROU . Pe. 
* Calificador Legal : CMIÑO El interesado debe comunicar cuf 

7 Asesor: IVILLALVA o error en este Documento al Registrador 
     

  

  

    

Matríicula:3 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

E 877    
Dr. Segundo Ívole Zurita Zambrano 

Registrador de la Propiedad . 

    

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 31877 Página: 5 de 5   
   



  

¡MATRÍCULA INMOBILIARIA! 
151467 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil | Cód.Catastral/RolVIdent Predial ] 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 01-0014-004-0-10-8 

  

  

  

      
  

Fecha de Apertura:miércoles 03 de marzo de 2004 

  
Conforme a la solicitud Número: 84486 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 151467, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión a 

Informática que existe entre la Muy llustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, q 

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. j 
Pdo IEA ARA AA A A A A A A A e DD Do O, e O E ESE ESP SN EA 

a) INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL | 
Alicuota: 0.141 

[Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. | 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 
Por el Norte: CP Icaza, con 33.75 mts. 

Por el Sur: C 9 de Octubre, con 36.16 mts. 

Por el Este: — Malecon, con 58.36 mts. 

Por el Oeste: Lote 01 y 02, con 57.19 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 

  

  

    

Area Escritura: 1767 mts2. Area Levantamiento: 1767 mts2. 

Fondo Escritura: $7.77 mts. Fondo Levantamiento: 5717 mts. 

Frente Escritura: 58.36 mts. 

Frente 1: 58.36 mis. Frente 3: 24.35 mts. 

Frente 2: 30.40 mts. Frente 4; 0.00 mts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

- Estado del Solar: CONSTRUIDO 
Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: Si Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí — Bordillo: 

Alcantarillado: Sí Red telefónica: Sí Acera: Sí 

Esquinero o Meridional: — Esquinero 

[b) INFORMACIÓN REGISTRAL 
LINDEROS REGISTRALES: 

Parqueo número 8 del décimo piso y su correspondiente alícuota de 0,141% del Edificio Banco La Previsora, 
construido sobre el solar 4 (antes 4, 6 y 7) de la manzana 14 de la parroquia Carbo, ubicado en las calles 
Malecón Simón Bolívar entre Avenida Nueve de Octubre y Francisco de Paula Icaza. 

AREA UTIL: 39,20 metros cuadrados. 

AREA COMUN: 43,76 metros cuadrados. 

AREA TOTAL: 82,96 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

    
  

  

    

  

  

o Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 3,275 26/03/1996 76,929 

Propiedades Fusión por Absorción 2,657 05/03/2004 6,531 

Propiedades Cambio de Razón Social 18,127 04/11/2008 40,669 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

[REGISTRO DE PROPIEDADES o ol 
  

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 151467 Página: de 3 

 



    
   
    

   
    

1/ 3Compraventa 
Inscrito el: martes 26 de marzo de 1996 

Tomo: 132 / 1,996 

Folio Inicial: 76,929 - Folio Final: 76,978 

, Número de Inscripción: 3,275 

Número de Repertorio: 7,092 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 20-dic-94 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Alto (Ninguna) Ate ete 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-91298371001 Dendro S.A. Guayaquil 

Vendedor 09-90100330001 Banco La Previsora S.A. Guayaquil 

2/ 3Fusión por Absorción 
Inscrito el: viernes 5 de marzo de 2004 

Tomo: 14 / 2,004 

Folio Inicial: 6,531 - Folio Final: 6,532 
Número de Inscripción: 2,657 

Número de Repertorio: 6,364 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 18-mar-03 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Se archiva junto con esta inscripción la imagen del primer testimonio de la escritura pública antes 
descrita. 
Se archiva también la Resolución 03-G-DIC-0005215, de fecha 13 de agosto del 2003, expedida 
por el Intendente de Compañías de Guayaquil. 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Absorbente 09-90773221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

Absorbida/o 09-91298371001 Dendro S.A. Guayaquil 

toridad Competente 90-0000000018979 Intendente de Compañias de Guayaquil Guayaquil 

inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

3275 26-mar-1996 76929 76978 

crito el: martes 4 de noviembre de 2008 

Tomo: 82 / 2,008 
Folio Inicial: 40,669 - Folio Final: 40,670 

Número de Inscripción: 18,127 

Número de Repertorio: 30,812 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 01-ago-08 

Oficio/Telex/Fax: 

.- Observaciones: 

Consta la Resolución 08-G-DIC-0006490 emitida el 25 de Septiembre del 2008 por el Intendente 
* de Compañías de Guayaquil, Humberto Moya González, en la cual se resuelve aprobar el cambio 
de denominación de la Compañía Asesores y Consejeros Aconsec Cía. Ltda., por la de Compañía, 
Asesores y Consejeros Aconsec S.A. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 90-0000000017212 Notario Quínto del canton Guayaquil Guayaquil 

Certificación impresa por: ALOPEZ Matricula: 151467 Página: 2 de 3 

 



Denominación Actual 09-90778221001 Asesores y Consejeros ACONSEC S.A. Guayaquil 

Desominación Anterior 09-90773221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

  

  

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: — Folio Iniciak Folio final: 

Propiedades 2657 0S-mar-2004 6531 6532 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Námero de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Propiedades 3 | =>   
  

  

lLos movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier eamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 14:40:47 — del viernes 9 de septiembre de 2011 

Ruta de Tuscripciones 
Grupo : Calificación de Título (Espe.) 

María Fernanda Caicedo Pérez - Calificador de Titulo 

Luis Dameí Torres Naranjo - Calificador Legal 
Grupo : Grupo Asesor 

Alexandra German Galbor - Asesor 

1-2004-6364 

1-2008-30812 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

Responsables: Calificador de Título : CERTIFICADO:$ 15.00 
  

  

   
Y JROMOLEROU - 

£ Calificador Legal : CMINO 
     El interesado debe comunicar cua e > 

  

   OR Asesor: IVILLALVA o error en este Documento al Registrador a, > 
A e 

de la Propiedad o a sus Asesores.   

  

    

            Y Aa AG 

Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano 

Registrador de la Propiedad . 
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TRÍCULA INMOBILIARI 

ED, psa == 83 
“ es ah a” 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil l Cód.Catastr aVRoVIdent.Predial ] 

Panamá 809 y Victor Manuel Rendón 01-0014-004-0-10-13 

Fecha de Apertura:lunes 18 de diciembre de 2009 

      
  

    

  

     

  

Conforme a la solicitud Número: 84486 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 78383, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.     A 
Pts AE A AA RA RRA iS A A SS E AR E ES IAE ET ES A o 

a) — ANFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL > | nl 
Alícuota: 0.097 

[Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. | 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: po 

Por el Norte: CP Icaza, con 33.75 mts. 

Por el Sur: C 9 de Octubre, con 36.16 mts. 

Por el Este: Malecon, con 58.36 mts. 

Por el Oeste: Lote 01 y 02, con 57.19 mis. 

     
FORMA DEL SOLAR: 

Area Escritura: 1767 mts2. Area Levantamiento: 1767 mts2. 

Fondo Escritura: 57.7] mts. Fondo Levantamiento: 57.77 mts. 

Frente Escritura: 58.36 mts. 

Frente 1: 58.36 mts. Frente 3: 24.35 mts. 

Frente 2: 30.40 mts. Frente 4: 0.00 mts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

- — Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: SÍ Bordillo: Sí 

Alcantarillado: Sí Red telefónica: Sí Acera: Si 

Esquinero o Meridional: — Esquinero 

1b) INFORMACIÓN REGISTRAL | 
LINDEROS REGISTRALES: 

Parqueo 13 del Décimo Piso del Edificio Banco La Previsora, ubicado en las calles Malecón Simón Bolívar y 
Nueve de Octubre, Parroquia Pedro Carbo. 
Alícuota de terreno: 0,097 % 

Area Util: 13,50 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

  

  

  

  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 310 12/01/1995 7,529 

Propiedades Fusión por Absorción 13,361 22/12/2000 32,971 

Propiedades Fusión por Absorción 2,656 05/03/2004 6,525 

Propiedades Cambio de Razón Social 18,126 04/11/2008 40,667 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

[REGISTRO DE PROPIEDADES | 
  

1/ “Compraventa 
Inscrito el: jueves 12 de enero de 1995 

Tomo: 1 1,995 

Folio Inicial: 7,529 - Folio Final: 7,529 
Número de Inscripción: 310 
Número de Repertorio: 313 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 78383 Página: 1 de 3 

  

 



Escritura/Providenciv/Resolución: 24-nov-94 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
elena (Ninguna) dodo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel CédulaoR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-91285156001 Smoky S.A. Guayaquil 

Vendedor 09-00100330001 La Previsora Banco Nacional de Credito Guayaquil 

2/1 Fusión por Absorción 
Inscrito el: viernes 22 de diciembre de 2000 

Tomo: 64 / 2,000 

Folio Inicial: 32,971 - Folio Final: 32,974 

Número de Inscripción: 13,361 

Número de Repertorio: 35,030 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritwra/Providencia/Resolución: 04-ene-00 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Add (Ninguna) Ao 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Absorbente 09-91298371001 Dendro 5.A.. Guayaquil 

Absorbida/o 09-91285156001 Smoky S.A. Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 310 12-ene-1995 7529 7529 

3/ Fusión por Absorción 
. Inscrito el: viernes 5$ de marzo de 2004 

: Tomo: 14 / 2,004 
Folio Inicial: 6,525 - Folio Final: 6,530 

. Número de Inscripción: 2,656 

Número de Repertorio: 6,364 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 18-mar-03 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Se archiva junto con esta inscripción la imagen del primer testimonio de la escritura pública antes 
descrita. 
Se archiva también la Resolución 03-G-DIC-0005215, de fecha 13 de agosto del 2003, expedida 
por el Intendente de Compañías de Guayaquil.     

  

p.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Absorbente 09-90778221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

Absorbida/o 09-91298371001 Dendro S.A. Guayaquil 
Autoridad Competente 20-0000000018979 Intendente de Compañias de Guayaquil Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 13361 22-dic-2000 32971 32974 

Certificación impresa por: ALOPEZ Matricula: 78383 Página: 2 de 3 

 



*/  *Cambio de Razón Social 
Inscrito el: martes 4 de noviembre de 2008 

Tomo: 82 / 2,008 

Folio Inicial: 40,667 - Folio Final: 
Número de Inscripción: 18,126 

Número de Repertorio: 30,812 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 01-ago-08 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta la Resotución 08-G-DIC-0006490 emitida el 25 de Septiembre del 2008 por el Intendente 
de Compañías de Guayaquil, Humberto Moya González, en la cual se resuelve aprobar el cambio 
de denominación de la Compañia Asesores y Consejeros Aconsec Cía. Ltda., por la de Compañía, 
Asesores y Consejeros Áconsec S.A. 

40,668 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civit: Domicilio: 

Autoridad Competente 90-00060000017212 Notario Quinto del canton Guayaquil Guayaquil 

Denominación Actual 09-90778221001 Asesores y Consejeros ACONSEC S.A. Guayaquil 

Denominación Anterior 09-90778221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

  

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 2656 0S-mar-2004 6525 6530 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

. Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

Propiedades 4     
  

  

lLos movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al pre: 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 14:40:34 del viernes 9 de septiembre de 2011 

Ruta de Inscripciones 
Grupo : Calificación de Título (Espe.) 
Funcionario: Judith Soto Martillo 

ROL  : Calificador de Titulo 
Funcionario: Lourdes Padilla Guevara 

ROL  : Calificador Legal 
Grupo : Grupo Ásesor 
Funcionario: Pedro Alvear Bardellini 

ROL  : Asesor 

1-2000-35030 
1-2004-6364 
1-2008-30812 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

  
  

   

   

    

   

Responsables: Calificador de Título : CERTIFICADO:$ 15.00 

  

JROMOLEROU L 
Calificador Legal : CMINO 

Asesor : JVILLALVA 

  

El interesado debe comunicar cualqui 
o error en este Documento al Reg 

de la Propiedad o a sus Asesores. 
    

  

afrícula:78,383 

egundo Ívole Zurita Zambrano 

Registrador de la Propiedad . 
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Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

  

IMATRÍCULA INMOBILIARI. 
31876 

| Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial —'| 
01-0014-004-0-10-20 

Fecha de Apertura:jueves 15 de abril de 1999 

  

  

      
  

  

  

Conforme a la solicitud Número: 84486 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 31876, 

CERTIFICACION que contiene: 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

b) La historia Jurídica del predio, historia que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

  

  

la) INFORMACIÓNDELCATASTRO MUNICIPAL | 
Alícuota: 0.128 
  

Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. | 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Por el Norte: CP Icaza, con 33.75 mts. 

Por el Sur: C 9 de Octubre, con 36.16 mts. 

Por el Este: Malecon, con 58.36 mts. 

Por el Oeste: Lote 01 y 02, con 57.19 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 

Area Escritura: 1767 mts2. Area Levantamiento: 

Fondo Escritura: 57.77 mts. Fondo Levantamiento: 

Frente Escritura: 58.36 mts. 

Frente 1: 58.36 mts. Frente 3: 24.35 mts. 

Frente 2: 30.40 mts. Frente 4: 0.00 mts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: . 

" Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí 

Alcantarillado: Sí Red telefónica: Sí Acera: 

Esquinero o Meridional: — Esquinero 

y Agua Potable: 

1767  mts2. 

57.77 ants. 

  

Bordillo: Sí 

  lb) INFORMACIÓN REGISTRAL...” || 
  

LINDEROS REGISTRALES: 

Parqueo 20 del décimo piso alto del edificio "La Previsora” que se levanta sobre el solar 4 de la manzana 14, 
ubicado en las calles Malecón y 9 de Octubre, parroquia Pedro Carbo. 
AREA UTIL: 31,32 metros cuadrados 

AREA COMUN: 43,76 metros cuadrados 

AREA TOTAL: 75,08 metros cuadrados 

ALICUOTA: 0,128% 

RESUMEN DE MOYIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

  

_ Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 1,50] 19/02/1997 34,631 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 1,027 19/02/1997 11,471 

Propiedades Fideicomiso Mercantil 3,685 23/04/1999 17,013 

Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 6,006 23/04/1999 24,187 

Propiedades Restitución 8,024 21/08/2000 19,955 

Propiedades Adjudicación por Liquidación 12,145 30/09/2005 27,379 

Propiedades Cambio de Razón Social 13,128 04/11/2008 40,671     

? DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

¡REGISTRO DE PROPIEDADES 

Certificación impresa por: ALOPEZ 

  

Matricula: 31876 Página: 1 de 5 

 



1/ SCompraventa 
Inscrito el: miércoles 19 de febrero de 1997 

Tomo: , / 1,997 
Folio Inicial: 34,631 - Folio Final: 34,631 
Número de Inscripción: 1,501 

Número de Repertorio: 2,328 

Ofícina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 06-nov-96 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
PES (Ninguna) ode 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social 
Comprador 09-91346260001 Bildiner S.A. 

Vendedor 09-90100330001 Banco La Previsora S.A. 

21 SFideicomiso Mercantil 
Inscrito el: viernes 23 de abril de 1999 

Tomo: 34 / 1,999 

Folio Inicial: 17,013 - Folio Final: 17,018 

Número de Inscripción: 3,685 

Número de Repertorio: 8,607 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 26-mar-99 

7 Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

El Fideicomiso Banco La Previsora se constituyó mediante escritura pública otorg 

    

    
    

    

     
     

cindiciones de las limitaciones de dominio que afectan a este inmueble. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Adquirente 17-91423518001 Fideicomiso Banco La Previsora 

Beneficiario 90-0000000011452 Banco Central del Ecuador 

Constituyente Adherente 09-91346260001 Bildiner S.A. 

y Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Propiedades 1501 19-feb-1997 34631 

estitución 
crito el: lunes 21 de agosto de 2000 

Tomo: 39 / 2,000 

Folio Inicial: 19,955 - Folio Final: 19,958 

Número de Inscripción: 8,024 

Número de Repertorio: 23,352 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 20-mar-00 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Aloe de (Ninguna) Ale 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

- Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Adquirente 09-91346260001 Bildiner S.A. 

, Tradente 17-91423518001 Fideicomiso Banco La Previsora 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: 
Propiedades 3685 23-abr-1999 17013 

Certificación impresa por: ALOPEZ Matricula: 31876 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

ada el 25 de 

febrero de 1999 ante el notario Vigésimo Primero del Cantón, donde constan todos los términos y 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

34631 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

17018 
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4/ SAdjudicación por Liquidación 
Inscrito el: viernes 30 de septiembre de 2005 

Tomo: 55 / 2,005 
Folio Inicial: 27,379 - Folio Final: 27,380 

Número de Inscripción: 12,145 

Núxoero de Repertorio: 24,955 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 08-jul-05 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

ES (Ninguna) Ads 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Céduta oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Adjudicador 09.91346260001 Bildiner S.A. Guayaquil 

adjudicatario 09-90778221001 Asesores y Consejeros Cia, Ltda. ACONSEC Guayaquil 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 1501 19-feb-1997 34631 34631 

Propiedades 8024 21-ago-2000 19955 19958 

5/ 5Cambio de Razón Social 
E Inscrito el: martes 4 de noviembre de 2008 

a Tomo: 82 / 2,008 
Folio Inicial: 40,671 - Folio Final: 40,672 
Número de Inscripción: 18,128 

Número de Repertorio: 30,812 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 01-ago-08 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta la Resolución 08-G-DIC-0006490 emitida el 25 de Septiembre del 2008 por el Inteñdente 
de Compañías de Guayaquil, Humberto Moya González, en la cual se resuelve aprobar el cámbio 
de denominación de la Compañía Asesores y Consejeros Aconsec Cia. Ltda., por la de Cortpañía, 
Asesores y Consejeros Aconsec S.A. 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado'Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 90-0000000017212 Notario Quinto del canton Guayaquil Guayaquil 

Denominación Actual 09-90778221001 Asesores y Consejeros ACONSEC S.A. Guayaquil 

Denominación Anterior 09-90778221001 Asesores y Consejeros Cia. Ltda. ACONSEC Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Iascripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: —Folio:final: 

      

Propiedades 12145 30-sep-2005 27379 27380 

     
!/ Hipoteca Abierta 

Inscrito el: miércoles 19 de febrero de 1997 

Tomo: 23 / 1,997 
Folio Inicial: 11,471 - Folio Final: 11,474 

Número de Inscripción: 1,027 

Número de Repertorio: 2,328 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
e Escritura/Providencia/Resolución: 06-nov-96 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

odo a ale ok (Ninguna) ole dk ok oh 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Certificación impresa por: ALOPEZ Matrícula: 31876 Página: 3 de 5   
  

   



EStIdO CIVIL HoOnnacibo: Papel Cedula o R.UA. Nombre y/o Razón Social 
Acreedor 09-90100330001 Banco La Previsora S.A. Guayaquil 

Deudor 09-91346260001 Bildiner S.A. Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

: Propiedades 1501 19-feb-1997 34631 3463 1 

27 2Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el: viernes 23 de abril de 1999 

49 / 1,999 
24,187 - Folio Final: 24,192 

  

Tomo: 
Folio Inicial: 
Número de Inscripción: 6,006 

Número de Repertorio: 8,607 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 26-mar-99 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
aio (Ninguna) rra: 

Estado Civil Domicilio: 

b.- Apelidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Acreedor 09-90100330001 Banco La Previsora S.A. Guayaquil 

09-91346260001 Bildiner S.A. Guayaquil Deudor 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio final: Folio Inicial: Libro: 

Hipotecas y Gravámenes 1027 19-feb-1997 11471 11474 

Propiedades 1501 19-feb-1997 34631 34631 
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TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 
  

    
  Propiedades 5 | Hipotecas y Gravámenes 2 | 

los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio quese certifica. | 

Cualquier eamendadura, alteración o modificación al texto de este certificado loinvalida. 

Emitido a las: 14:40:02 del viernes 9 de septiembre de 2011 

Ruta de Inscripciones 
Grupo : Grupo Inicial (Especial) 
Funcionario: Jennifer Del Salto Moran 

ROL  : Amanuense de Inseripciones 
Funcionario: Marcos Caamaño 
ROL : Depurador 

Grupo : Grupo Asesor 
Funcionario: Pedro Alvear Bardellini 

ROL  : Asesor 

1-19909-8607 
1-2000-23352 
2-2002-11664 
2-2003-10936 
2-2003-22284 
1-2005-24955 
1-2008-30812 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

   
   

  

       
há Responsables: Calificador de Título : CERTIFICADO:S,15.00 
dl JROMOLEROU . E RPTEOE 
WO): Calificador Legal : CMIÑO El interesado debe comuñicar ul Iquier falla > 
0 PE Asesor: SVILLALVA o error en este Documento al Registrador 

            
de la Propiedad o a sus Asesores. . 

./ fu P— ] 
Miáricala LB 1.87% 

Dr. Segundo Ívole Zurita Zambrano 
Registrador de la Propiedad . 
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ro esta CUARTA LOPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en cuaren- 

ta y seis fojas útiles, incluída la presente, y que corresponde 

al Contrato de Disminución de Capital, Reforma del Estatuto Social 

y Escisión de la G6mpañta Asesores y Consejeros HACONSEC 5.B.; y, 

Creación de una urna Sonia denominada ASSIS1 S5.f..- Guayaquil, 

veinticuatro de Noviembre del S mil once.- 
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AD. Céesério |. Congo Chinbogu 
Nolarlo 50. del Cantón 

Guavaa:i! 

  
 



Reg. 

 
 

  

 
 

 



      
    
    
   

  

    

mé nota al margen de atriz original de la presente, que 

por Resolución número SC-HLDJCPTE-G-11-0007393, del señor 

Intendente de Compañías de Ghayaquil, con fecha veintiocho de 

Diciembre del año dos mil aprobada en todas sus 

partes y cláusulas  pertinéntes.- Guayaqil, 

Diciembre del año dos mil o 

Ab. Cesário 1. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

   



:1 Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:79.365 

  

$0 FECHA DE REPERTORIO:29/dic/2011 
E e HORA DE REPERTORIO:12:02_ No 019297945 

h % En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
a o Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

3 
E o o o, 

ct Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SC-1J-DJCPTE-G-110007393, dictada el 
28 de diciembre del 2011, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Escisión, Disminución de Capital, Creación como 

efecto de la Escisión de la compañía ASSISI S.A. y Reforma de 
Estatutos, de la compañía ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC 
S.A., de fojas 213.622 a 213.710, Registro Mercantil número 23.374.- 2.- 

Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

a 
nn 2 A ny 

MW MM  >XaVIERRODA ARCES 
< REGISTRADOR M AR TIL 

E DEL CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 79365 

    

  

   

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

  

 


